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"No.-29572 JUICIO-ORDINARIO MERCANTIL·
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.. .. .

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO. - .

LEONELARMANDO FAJARDO ESCALANTE.

EN El. EXPEDIENTE 00712004, RELATIVO AL JUICIO
ORDINARIO MERCANTIL, PROMOVIDO INICIALMENTE
POR EL L1CE~CIADO MARCO ANTONIO RUIZ VILLAR,
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS
DE CARTERA EN ADMINISTRACiÓN Y COBRANZAS, S. DE .
R.L. DE C.V, SEGUIDO ACTUALMENTE- POR EL
LICENCIADO HECTOR DADGUD RANGEL, CON EL MISMO
CARÁCTER. CONTRA LEONEL ARMANDO FAJARDO
ESCALANTE. DEMANDADO PRINCIPAL;,y DEUDORES
SOLIDARIOS Y/O GARANTES HIPOTECARIOS LEONEL
GPE FAJARDO PEREl, QUIEN TAMBEN SEHACE LLAMAR
LEONEL GUADALUPEFAJARDO PEREZ y JUANA
GUADAlUPE ESCALANTE ZAPATA, QUIEN TAMBIEN SE
HACE LLAMAR JUANA GPE. ESCALANTE ZAPATA,
QUIENES RESULTAN SER LA MISMA PERSONA; EN
OCHO DE ENERO DE DOS MIL CUATRO Y DIEZ DE MAYO
DE· DOS Mil ONCE; SE DICTARON ACUERDOS QUE EN
LO CONDUCENTE D1CENLO SIGUIENTE:-
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
.DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA,
TABASCO, DIEZ DE MAYO DE DOS MIL ONCE.-
Visto la razón secretarial, se acuerda:-
UNICO.- Como lo solicita el licenciado HECTOR DAGDUG
RANGEL.representante común de los apoderados legales de -
la parte actora, y en razón de los informes rendidos por
diversas dependencias, con fundamento en los artículos 1068
fracción IV y 1070 del Código de Comercio ap6cable, se
ordena practicar el empJazamientodel demandado LEONEL
ARMANDO FAJARDO ESCALANTE, por medio de EDICTOS
que se publicaran por TRES VECES CONSECUTIVAS en un
periódico de circulación amplia y de cobertura nacional y en
un periódico local del Estado, debiéndose insertar en los

mismos el auto de inicio, haciéndole del conocimíento al.
demandado que tiene un plazo de TREINTA OlAS HABILES
contados a partir del dla siguiente de la ultima- publicación
ordenada.·para que se presente ante este Juzgado a recoger
las copias de la demanda y un plazo de NUEVE DIAS
HABILES contados a partir del día siguiente en que "enza el
término concedido para recoger las copias de jcs traslados.
para los efectos de producir su contestación a la demanda;
apercibido que en caso contrario, se le tendrá por legalmente

.emplazado a juicio, y por perdido el derecho para contestar la
misma; asimismo se le requiere para que en el momento de
dar contestación a la aludida demanda, señale domicilio y
persona en esta ciudad para olr y recibir citas y notificaciones,
advertido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones.
aun las de carácter personal. le surtirán sus efectos por los
estrados de este Juzgado, de conformidad con el artículo
1069 del citado ordenamiento legal.-
Notifiquese por estrados y cúmplase.-
Así lo acordó. manda y firma la licenciada ANGELlCA
SEVERIANO HERNANDEZ, Jueza Sexto de lo Civil. ante la
licenciada ROSEllA CORREA GARCIA, Secretaria Judicial
de Acuerdos, quien certifica y da fe.-
AUTO DE INICIO
JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA. TABASCO. A OCHO DE ENERO DE AÑO
DOS MIL CUATRO,-
Visto.- La cuenta Secretariel, se acuerda»
PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado MARCO
ANTONio RUIZ VILLAR, con su escrito de cuenta, dando
contestación en tiempo y forma al requerimiento ordenado en
el punto primero del auto da fecha ocho de diciembre del año
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próximo pasado y al efecto aclara que el nombre correcto.del
demandado principal es LEONEL ARMANDO FAJARDO
ESCALAN1.E, y el nombre correcto de los demandados como
deudores solidarios y/o garantes hipotecarios es: LEONEL
GPE. FAJARDO PEREZ; quien también sé hace llamar
LEONEL GU;A,DALUPE FAJARDO PEREZ, y JUANA
GUADALUPE ESCALANTE ZAPATA, quien también se hace
llamar JUANA GPEi ESCALANTE ZAPATA, quienes resultan
ser la misma persona tal como aparece al frente de los
pagaré exhibidos como base de la acción, en consecuencia se
procede a acordar su escrito inicial de demanda en los
siguientes términos:-
SEGUNDO.- Se tiene por presentado al ciudadano MARCO·
ANTONIO RUIZ VILLAR, promoviendo en su carácter de
Apoderado General para pleitos y cobranzas de la Sociedad
Mercantil denominada CARTERA EN ADMINISTRACiÓN Y
COBRANZAS, S: DE R.L. DE cv.. personalidad que acredita
yse le reconoce par todos los efectos iegales en términos de
la escritura pública número 89,300, de fecha diecinueve de
marzo del año dos mil tres, pasada ante la fe del Licenciado
FRANCISCO JAVIER ARCE ARGOLLO, Notario Público
número 74 del Distrito Federal; con su escrito de cuenta,
documentos' anexos y traslados que acompaña, promoviendo
Juicio ORDINARIO MERCAN;rIL, en contra de: .
1.- LEONEL ARMANDO FAJARDO ESCALANTE, como
deudor principal con domicilio en la calle Pino Suárez No..
210, Colonia Centro de esta ciudad, y como deudores
solidarios y/o garantes hipotecarios LEONEL GPE. FAJARDO
PEREZ, quien también se hace llamar LEONEL
GUADALUPE FAJARDO PEREZ, y JUANA GPE.
ESCALANTE ZAPATA, quien también se hace llamar JUANA
GUADALUPE ESCALANTE ZAPATA, quienes resultan ser la
misma persona, ambos con domicilio en la' Prolongación de
Paseo Tabasco 210 fraccionamiento Campestre Tabasco
.2000 de esta Ciudad, a quienes se les reclama el pago de las
siguientes prestaciones:--
A). La prelación- o el pago preferente de la cantidad de
$440,122.07 (CUATROCIENTOS CUARENTA MIL CIENTO
VEINTIDOS PESOS. 07/100 M.N) por concepto de suerte
príncípal que reconocieron adeudar a través de convenio
modificatorio de fecha seis de septiembre de mil novecientos
noventa y cinco, que modificó el contrato privado de apertura-
de crédito de habilitación o Avío hipotecario industrial de fecha
diez de diciembre de mil novecientos noventa y dos, así como
las prestaciones marcadas con los incisos B), C), D), y E), de
su escrito inicial de demanda que se provee, mismas que por
economía procesal se tienen por reproducidas en este auto
como si a la letra se insertaren.--
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 1377, 1378,
1379,1380,1381,1383,1
385 Y demás relativos del Código de Comercio Reformado, se
admite la demanda en la vía y forma propuesta. Fórmese --

...•. '
expediente, regfstrese en el libro de Gobierno bajo el número
que le corresponda y dese aviso de su inicio a li H.
Superioridad, con atento oficio.- .
TERCERO.- En consecuencia, con las copias simples de la
demanda y documentos anexos, córrase traslado y emplácese
a los demandados en su dornícñlo antes citado, para que
dentro del plazo de NUEVE DIAS HABILES, contados a partir
del día siguiente en él que les seanotificado el presente auto,
produzcan 13U contéstación de la demanda ante este Juzgado,
apercibidos que en caso contrario se les tendrá por perdido el

.derecho para hacerlo. Asimismo hágaseles saber a los
demandados, que sus excepciones cualquiera que fuere su
naturaleza, las deberán oponer en dicha contestación y nunca
después; asimismo requiéraseles para que en igual plazo
señalen domicilio y persona para oír y recibir citas y
notificaciones en esta Ciudad, advertidos que de no hacerlo
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal
les surtirán sus efectos por los Estrados de este Juzgado, lo
anterior de conformidad con lo establecido en los párrafos
primero y segundo del artículo 1069 del Código de Comercio
Reformado.-
CUARTO.~De las pruebas ofrecidas por el prornovente, éstas
se reservan para ser acordadas en su momento procesal
opertuno.-
QUINTO.- Téngase al promovente, señalando como domicilio
para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones el
despacho ubicado en la calle iguala número 210, Colonia
Centro de esta Ciudad y autorizando para tales efectos a la
Licenciada ANDREA FOCIL BARRUETA, autorización que se
les tiene por hecha para todos los efectos legales a que haya
lugar.- . .
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
AS! LO PROVEYO, MANDA y FIRMA· EL CIUDADANO
LICENCIADO JORGE GUADALUPE JIMENEZ LOPEZ, JUEZ
SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, POR Y ANTE
LA LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS,
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS, QUIEN
CERTIFICA YDA FE.- .
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN POR
TRES VECES. CONSECUTIVAS EN UN PERIODICO DE
CIRCULACiÓN AMPLIA Y DE COBERTURA NACIONAL Y
EN -PERiÓDICO LOCAL DEL ESTADO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN DIECISIETE DE MAYO DE DOS
MIL ONCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.~

LA PRIMERA SECRETARIA JUDICIAL
L1CDA.ROSELlA CORREA GARCIA.

1-2-3
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No.-29547 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"
Que 'en el expediente numero 0021212012, relativo al
procedimiento judicial no contencioso de información de

.dominio promovido por CRISPINA TORRES ALOR y
JUAN PABLO REYES TORRES,. en 29/03/2012, se
dictó auto dé inicio que copiado a la letra dice:-
" •••JUZGADO DE PA?-DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, A
VEINTINUEVE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL
DOCE.--

. Visto.- El informe de la razónsecretarial, se acuerda--
PRIMERO.- Se tiene por presentados a los ciudadanos
CRISPINA TORRESALOR Y JUAN PABLO REYES
TORRES, con su escrito de cuenta y documentos que
acompaña consistentes en: Original. de una minuta de
posesión; Original de un plano de un predio a nombre
de CRISPINA TORRES ALOR; Original de cuatro'
oficios signados por catastro municipal; Original' de un
recibo de pago a nombre TORRES ALOR CRISPINA;
Original de una cestón de derechos de posesión. de
fecha treinta de junio del año dos mil,once,-pasada ante
la -fe del licenciado MERLlN NARVAEZ SUAREZ,
notario público númeiV !!9S de esta ciudad; Copia
fotostática de cinco credenciales de elector a nombre de
CRISPIt'-JATORRES ALOR, JUAN PLABO REYES
TORRES, NURY MARTINEZ PER~Z, MIRIAM JUAREZ
MORALES Y.,MIGUEL ANGEL BELTRAN LOPEZ; ,y
copias simples -que acompaña con los cuales viene a
promover JUICIO DE PROCEDIMIENTOS
JUIDICIALES NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN D,E DOMINIO, respecto al predio
URBANO ubicado en la Calle Chichonal colonia Belén
carretera a Macuspana, Tabasco, constante de una
superficie de 74.95 ·METROS CUADRADOS,
(SETENTA Y CUATRO METROS CON NOVENTA Y
CINCO CENTIMETROS CUADRADOS), dentro las
siguientes medidas y coiindancias; AL NORTE: 2.85
metros con CARRETERA CHICHONAL A
MACUSPANA; TABASCO; AL SUR: 3.20 metros con
CALLEJÓN SIN NOMBRE; AL ESTE: 25.60 metros con
ERIC DE LA CRUZ LOPEZ Y AL OESTE: 27.06
METROS CON JOSE CAÑA JIMENEZ y MARIA
ISABEL TOSCA MORALES E HIJOS.
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 877, 889,
890, 900, 901, 902, 903, 906 907, 924, 936, 938, 939,
940,941,942, 1318 Y relativos del Código Civil Vigente
en el Estado, en relación con los numerales 16, 710,
711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, n;rmese el expediente
respectivo, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponda, dése aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del,Estado, y la
intervención correspondiente al agente del ministerio
público adscrito a este Juzgado así como al Registrador
Publico de la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad.-
TERCERO.- Al respecto, dese amplia publicidad por
medio de edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces, de tres, en tres dfas
consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor
circulación d~ los·que editan en la Capital del Estado,
mismos que .se editan en los ·Iugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del
inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quien se
crea con derechos sobre el predio mencionado con
anterioridad comparezca a este juzgado a hacer valer
sus derechos y conforme lo dispone el artfculo 139 de la
Ley Adjetiva Civil vigente ffjense los avisos en los
lugares públicos de costumbre y en el lugar· de
ubicación del pedio de referencia, agregados que sean
los periódicos. y a petición del promovente se fijará
fecha y hora para el desahogo de..la prueba testimonial
a cargo de los ciudadanos MIGUEL ANGEL BELTRAN
LOPEZ, MIRIAM JUAREZ MORALES Y NURY
MARTINEZ PEREZ.-
CUARTO.- Hágasele saber alReqistrador PÚblicode la
Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, la
radicación de la presente diligencia a fin de que exprese
lo que a su derecho' -corresponda si los tuviere.
,~5~mismo,requiérasetes para que dentro del término de
TRES DIÁg :'::~~!!:ES contados al dfa siguiente de la
notificación que se les hag¡;j d~1 presente proveido
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos que en caso de.' no
comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en los tableros de avísoe del juzgado, lo anterior
con fundamento en el artfculo 136 del Código de
Proceder en la materia.-
QUINTO.-Apareciendo que el Registrador Público de la
Propiedad y 'del Comercio tiene intervención en esta
diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de
Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los
artículo 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las
inserciones necesarias al Juez de paz de aquella
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ciudad, para los efectos de que en auxilio y
colaboración de este juzgado, ordene a quien
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes
mencionado.--- .
SEXTO.- Consecuentemente, y con fundamento en los
artículos .241 y 264 del Código de Procedírnientos
Civiles en vigor en el .Estado, gírese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad, y a la
Subdirección de Catastro' Municipal de esta Ciudad de
Macuspana, Tabasco, asl como a la Delegación Agraria
en el Estado, con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de
ViIlahermosa, Tabasco, y a la Comisión Nacional del
Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco número
907 colonia Jesús García de la Ciudad de ViJlahermosa,
Tabasco, para loa etectoa de que informen -aeste
juzgado, si el predio URBANO ubicado en la calle
Chichonal colonia Belén carretera a Macuspana,
Tabasco:' constante. de una superficie de 74.95
METROS CUADRADOS, (SETENTA Y CUATRO
METROS CON NOVENTA Y CINCO CENTIMETROS
CUADRADOS)' dentro las slqulentes medidas y
colindancias; AL NORTE: 2~85 metros con
CARRETERA CHICHONAL A MACUSPANA,
TABASCO; AL SUR: 3.20 metros con CALLEJÓN SIN
NOMBRE; AL ÉSTE: 25.60 metros con ERIC DE LA
CRUZ LOPEZ y AL OESTE: 27.06 METROS CON .
JbSE'CAÑA JIMENEZ y MARIA ISABEL TOSCA
MORALES E HIJOS, pertenece o no al fundo legal del
municipio o á la nación y en cuanto a la Dirección de
Catastro Municipal deberá informara este Tribunal sise
encuentra catastrado el predio mencionado en líneas
anteriores ...a . nombre de persona alguna,
respectivamente dese al Agente del Ministerio Público
Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le
corresponde, con domicilio ampliamente conocido en la
Planta Baja de este Recinto Judicial.--
SEPTIMO.- Queda a cargo del promovente dar el
trámite correspondiente a los oficios ordenados en el
presente auto de inicio.- ,
OCTAVO. Notifíquese a los colindantes ERIC DE LA
CRUZ LOPEZ, JOSE CAÑA JIMENEZ y MARIA
ISABEL TOSCA MORALES, quienes.tlenen su domicilio
ubicado a un costado del predio motivo del presente
juicio; en consecuencia, túrnese los autos al Actuario
Judicial Adscrito al Juzgado para que se traslade y
constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles
saber la radícacíón de la presente causa-

Asimismo que se les concede un término de TRES
DíAS HABILES, contados a partir del día siguiente ~I en
que le sea legalmente notificado del presente proveido
para que manifiesten lo que. a sus derechos
corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír .
y recibir citas y notificaciones, advertidos de hacer caso
omiso en el primer término se le tendrá por perdido el
derecho para hacerlo con posterioridad de conformidad
con lo establecido en el numero 1)0 y 118 del Código en :
cita, asimismo en caso de no comparecer las'
subsecuentes .notíñcacíones aun las de carácter
personal le surtirán sus efectos por la lista fijadá en los
tableros de avisos del juzgado, lo anterior con
fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder
en la materia.--- .
NOVENO.- Téngase a lospromoventes señalando
como domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, el
ubicado en la calle Carlos Pellicer Cámara número 19'
de esta ciudad de Macuspana, Tabasco; designandQ al
licenciado FRANCISCO JAVIER EVIA RAMIREZ, como
su Abogado Patrono, personalidad que se le tiene por
reconocida toda vez que el letrado de merito tiene
registrada su cédula profesional .en el libro que para
tales efectos se lleva en este juzgado.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTINEZ BALLlNA,
JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y
ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO
JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN
ACTUA QUE CERTIFICA Y DA FE .. ."
Por mandato judicial y para su publicación en el
Periódico Oficial del Estado y en otro periódico de los de
mayor circulación de los que se editan en la capital del
Estado, por tres veces dentro de nueve días, expido el
presente edicto en la ciudad de Macuspana, Tabasco,
República Mexicana, a los once días del mes de abril

, del año dos mil doce.7

ATENTAMENTE
EL SECRETARIO JUDiCIAL DEL JUZGADO DE PAZ

DE MACUSPANA, TABASCO.

U.C. JORGE ALBERTO ACOST A MIRANDA.
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\10.- 29542 INFO~MACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CEN"TRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 408/2012, se midó,. el

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS'

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por GONZALO CASTRO

HERNANDEZ, en J4 de Marzo de 2012; se dlct6.un AUTO DE INICIO que

copiado a Ii, letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE
CENTRO. VILLAHERMÓSA, TABASCO, A CATORCE DE MARZO DE DOS MIL
DOCE. -

Vistos, en autos, el contenido de la razón secretarlal se provee:
PRIMERO. Se tiene por presentado al dudad!lno GONZALO CASTRO

HERNANDEZ -promovente-, con su escrito de cuenta, mediante él cual da
cumplimiento-en tiempo y forma a la prevencló,n ordenada ~n el punto tercero del
auto de v~tidós, de febrero de dos mil doce, exhibiendo PlIra ello la copla
debidamente certificada de la es~tura publica numero 14, 675, quecont~ne
contrato de cesl':'n de derechos.

, SEGUNDO. Por consiguiente, y tal y como está ordenado en el re,ferldo
auto de prevenci¡)n, se provee de la forma siguiente: ' ,

Con el escrito de demanda Inicial y documentos consistentes en: 1) Copla
debIdamente certificada del contrato de cesIón de derecho de posesIón, 2) dos
planos originales a nombre de Gonzalo Castro Hemández, 3) Cedula catastral, 4)
oficIo nomer« DF/SC/170/2011, expedido por la Dlrecdón General del catastro,
S) copla fotostática de del ofido No. O 'C/089/2011, 6) dos certificados tie predio
a nombre de Gonzalo Castro Hemández, se tiene al ciudadano GONZALO-CASTRO
HERNANDEZ, promoviendo por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO
CONTENCIOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, con el objeto
de acreditar la posesl6n y pleno dominio que tienen sobre DOS, PREDIOS
RÚSTICOS ,'UBICADOS EN LA RANCHERÍA MEDELLÍN Y MADERO TERCERA
SECCIÓN, DEL MUNICIPIO DEL CENTRO, Tabasco, el primero 'constante de
una superficie de (04-90-00) h.s., cuatro hectáre •• , noventa Are •• , ••ero
centiáreas,' localizándose dentro de las medlda~ y collndanClas' sl\julentes: al
Noreste: 366.938 metros, con propiedad de FellClano Sánchez y Sotla Pereyra
Ramírez. al Sureste: 130.49 metros, con propiedad de Roberto castro
Hernández y 83.20 metros, con propiedad de Juan Carlos Reyes Castro. al
Noroeste: 90.28 metros,- con propiedad de Medardo Arévalo, al Suroeste:
274.30 metros, col! propiedad de Juan Carlos Reyes Castro y 25.50 metros y
128.765 metros, con propiedad de Alejandro Moreno Zaca.

El ~ de (00-14-33.38) has. Cero hectáreas, catorce áreas,
treinta, y tres punto treinta y' ocho centiáreas, antes, ahora con una
superficie del (1,238.11) m2., un mil dosdentos treinta y ocho metros,
once centlmetros cuadrados, localizado como sigue: al Norte (51,.70)
metros, con callej6n de acceso, al Sur (51.00) metros con Maria de los Ángeles
Castro Hemández, al este (29.60) metros, con el Interior del camino vecinal de
la Ranchería Medellln, al Oeste (32.00) metros, con Marla de los Ángeles Castro
Hernández.

Con fundamento en lo dlsPUlSto por los, artículos 877, 901, 1318 Y
1322 del Código Ovil y 710, 7~1, 712, 713 Y 755 del Código de
Procedlmlentoll Civiles, ambos vigente en la entidad, se da trámltg a la $pllCltud
en la via y forma própuestas. Fórmese expediente, registrese en el libro de
Gobierno bajo el número 408/2012 y dese aviSO de su Inicio a la H.
Superioridad.

TERCERO. De conformidad con el articulo 136 del Código de
Procedlmlent<;>s Civiles en vl90r en el Estado, ~a los mhndantes FEUCIANO
SÁNCHEZ,SOFIAPEREYRARAMIREZ,ROBERTOCASTROHERNANDEZ,JUANCARLOSREYES
CASTRO,MEDARDOARÉVALO,ALEJANDROMORENOZACA Y MARIA DE LOS ÁNGElES

CASTROHEl\NÁNDEZ, todos con clomIciliopara 'ser notificados en la RancheríaMedeIIínY
Madero,Tercera 5ecdón, ~te al municipiode Centro•.Tabasco; para que dentro del
térmlno de TRES DtAs HÁBILES contados al dia siguiente de que le Sl:III notificados este
proveído, hIJt1;tn,VIII/erlos d6nJChos q~ les CDl'TeSpondan.así como seña!~ domicilio ~ 6Cll
ciud4d ".,. W y r«Ib(r toda cIaS6 cMcIt1Is Y ~-adVertidos que de no hacerio, se
le designaránlas II$ta$l!Iadas en 10$ Tablell!$ este Juzgado.' ,

CUARTO. AsImismo, de conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la
ley adjetiva cfvll' en vigor en el estado, notlfíquese al Agente del Ministerio
Publico adscrito ,al Juzgado y Director del Registro' Público de la
Propiedad y del Comercio de esta dudad, con domicilios ampliamente
conocidos en esta ciudad, para la IntervenCión que en derecho les compete.

Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados (Registrador PUblico
de la propiedad y del Comercio), para que dentro del término de tres dlas
hábiles ~gulente al que le sea notlncado este proveido, •• Ñl/e' domicilio en
esta dudad par. ofr y, redblr toda c/aso de dt.. y notlfladones,
advertido que de no hacerlo, se le designará IIISlistas 'que se fijan en los tableros'

'de avIso de este juzgado, lo anterior de conformidad con el articulo 136 del
C6dlgo de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.

QUINTO. En términos del articulo 7:55 Fraccl6n 111, del C6dlgo de
Procedimientos Civiles en vigor, dése amplia publicidad al presente asunto por
medio de la prénsa y de avisos, por lo que expldase los avisos correspondientes,
para ser njados en los lugares públicos mas concurridos de esta Ciudad, asi como
en el lUgar de la ublcaclón del Inmueble; asl tamblen expldase los elllctos
correspondientes para su publicación en el Periódico cinclal del Estado y en uno de
los Diarios de mayor clrculaCl6n que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de
Tres en Tres olas, y exhIbidas que sean las publicaciones" se njará fecha y hora
para la recepeíén de la prueba tes~lmonlal propuesta.

1 SEXTO. Téngase al promoventeGONZALO CASTRO HERNÁNDEZ,
señalando como domlclllo para oír y recibir citas y n:>tificaclones el Despacho
jurídico ubicado en la calle Nlco/~s Bravo número 201-5, colonia Centro,
de esta ciudad de Villahermo$ll, Tabasco; autorizando para tales efectos a los
licenCIados ITURBIDE ALVAREZ LARA Y ARTURO GUZMAN GÓMEZ y a la ciudadana
CEUA BEATRIZ MARTINEZ LANESTOSA, designada como su abogado patrono a la
ultima de los mencionados, a quien se le reconocerá tal carácter solo 51 tiene
registrada su cédula profesional en el libro que para tal fin se lleva en este
Juzgado, de conformidad con lo previsto por el arábigo 85 del C6dlgode
Procedimientos Clvll •.s vigente en el estado. '

Dos firmas ilegibles, Rubricas

y PARA SU FIJACIÓN EN LOS SITIOS pUBLICaS MAS CONCURRIDOS

DE ESA DEPENDENCIA A SU DIGNO CARGO, EXPIDO EL PRESENTE

AVISO EL OlA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL AD,S.CRITA AL JUZGADO TERCERO DE

PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

-~\@
r:~";~'WIg;~UBI CADENA VALENZUELA

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

CENTRO, TABASCO.

No.- 29549

AL PÚBUCO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA,QUE EN ESTEJUZGADOSE ENOJENTRARADICADOEL EXPEDIEmE'
NÚMERO 472/2007, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN
EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARÍA DIRECTA, PROMOVIDOPORJUUO ctSAR
MARTtNE% ASTUDILLO, EN su CARÁCTER DE ENDOSATAIÚO EN PROCURACJ'ÓN
DEL CIUDADANO JUUO C~AR ACOSTA RODRÍGUEZ, EN CONTRA DE LA
CUOADANAGUADALUPE SÁUZ DE LA CRUZ, CONFECHAVEINTISIETEDE DE ABRIL
DELAÑO DOS MIL DOCE,SE DICTO UN PROVEIDOMISMOQUECO~DO A LA LETllA
DICE:

IUlz6N SECRETARIAL.- En veintisiete de abril del dos mil doce, la 5ecretarta da
cuenta a la Juez. con el escrlto presentado por el IIce~l!Ido Julio eSar Martinez
As~dmo. recibidos en este Juzgado en fecha veintiséis de abril del· aJ\o dos mil doce.

COMle.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VJLLAHERMOSA.TABASCOA VEINTISIETE DE ABRIL DEL DOS MIL ooi:É.
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------------------------------------------------------------------, ..,-
Vistos: La razón secretarial, se acuerda:

~;-;:~~f.-:5P~o.Téngasele por concluido el término que se le diera a los ceprcpíetarícs
~::dtl~.!~.:~~Cé'$~,\áuz de la Cruz V ~tguel Fabián Sáuz de la Cruz- así como a la a ta

usúfnu:túarla{Margarlta Guadalupe de la Cruz de Sauz Y/o Guadalupe Margarita de la
~. . t; ; -

Cruz Murlllo, p~ra Que desahogaran la vista que se le diera mediante el punto primero del

¿¡proveído de·:i.c~ treinta de junio del año dos mil doce; para que hlderan valer el
. /

~d-tanto del bien Inmueble embargadQ; acorde al numeral 1078 del Código de

i.~~Ji ~ aplicable al caso. '
. Sl;GUNDO. Se tiene por presentado al licenciado Julio César Martlnez Astudillo,

con la personalidad que: tiene debidamente reconocida en autos, con su escrito de

cuenta, mediante el cUal viene a dar cumplimiento a lo ordenado en el punto segundo del
proveido de fecha dece de septiembre del año dos mil doce, exhlblendo el aeta de
defunción de Leenardc de la Cruz Oíaz; en consecuencia, agréguese a los presentes

autos el esaito que se provee para laso fines legales a que haya lugar.

TERCERO. COmo lo soUdta el Iicendado Julio César Martine: Astudlllo, de

conformidad con los artlculos 1410, 1411 del código de comercio reformado, Y';469, 470,
471, 472, 473 Y 474 del código federal de procedimientos dviles en vigor, así como los

artlculos 433 y 434 del código procesal dvll vigente en e, Estado, de aplicad6n supletoria
a la materia mercantil, sáquese a 'pública subasta, en primera' almOl!eda, al mejor

postor el siguiente bien-Inmueble: ub:cado en la calle Peredo sjnnurnero, del munidplo

de Centro, Tab~sco, con los siguientes medidas y colindandas: al norte 14.00 metros con

Leonardo de la Cruz, y pared medianera'; al sur 14. 00 metros con Rafael Hemández; al

este 5.40, me~_~s con Pedro Rulz Narváez y ~f oeste 4.4~ metros con calle Pereda, y es

copropiedad cQn los Ciudadanos MlguelFZlbián Sauz de la Cruz y Cltlalllucero Sauz de la
Cruz, parte allOJota del predio, Inscrito en veintiséis de septiembre de dos mil siete, a' las

13:05 horas, bajo el numero 10888, del libro general de entradas, a 'tcues 90276 al

90278, del libro de duplicados volumen 131, quedando afectado por dicho embargo los

predios números 46022, a folios 122, de-los libros mayores volumenI79 .•. REC. NUME..

5060158, parte alícuota.

CUARTO.- Asignándose a dicho predio .un valor comerclal de $372,500.00
(trescientos setenta y dos mil quinientos pesos 00/100 M.~.).como postura legal, la que

cubra el monto total del.valor fijado al bien inmueble embargado sujeto a remate.

QUINTO. Con fundamento en los artículos 1410 y 1411 del CódIgo de comercio
reformado, en relecrón con el 433 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado, de..
aplicación supletoria a la materia mercantil a fin de -convocar postores, _anúnciese la

presente subasta, por tres yeces durante nueve días, por medio de edIctos que

deberán publicarse en el periódiCO of~c1aldel estado, así camo en uno de los diarioS de

mayor circulación de esta ciudad, y tratándose de bíenes raíces, debe mediar un laps.o de

nueve días entre la primera Y, la ultima publlcad6n de los edictos, como asf lo ha

sostenido ej' más alto tribunal de la suprema corte de justicia de la nacl6n al emitir la
tesis jurlspruden~lal cuyo rubro se señala: "'edictos, publicación de los uat6ndose
del remate de bienes reíees, debe mediar un-.J.apso de nueve d'a. entre la

primera y la ultima (Interpretación del articulo 1411 del Código de Comerclo)-.
fijándose además avisos en los sitlo$ públicos de costumbre más concun1dos de esta

Ciudad; en el entendido de que la subasta tendrá verlllcativo en el recinto de éste
Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DíA VEINTIOCHO DE 'UNIO DEL AÑo
DOS MIL DOCE, deberán los licitadores depositar prevlsmente en el departamento de

c.ollsignaciones y pagos del h. tribunal superior de justicia ~n el estado de tab~, una

cantidad igual por lo menos al diez por ciento de la cantidad base del remate, sin cuyo

requi.~it:) no serán admitidos.

Notlfiquese personalmente y cúmplase.

Asl lo provey~, manda y firma la licenciada Guadalupe Danlala $antés

Jiménez, Juez Segundo. de Paz de centro, Tabasco, ante el llcendado Alfredo· CMaZ
Reyes, Secretario Judidal de acuerdos, que certifica y da fe.

Y"P;'AA SU PUBUCACIÓNEN EL"PERIODICOO¡;ICIA~'OEL ESTADOY OTRO OE MAYOR
ClRCULACIONQUE SE EDITEN EN LA CIUDADDE VIUAHERMOSA,TABASCO,POR TRES
VECES CONSECUTIVAS,DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL
DIECISIETEDE MAYODEL;DOS MILDOCE, EN LACIUDADDE VlUAHERMOSA,TABASCO,
HACIENDOLE·SABERA tA:í;-fERSONAS QUE SE CREANCON DERECHOEN ESTE·PREDIO,
QUE DEBERANCOMI'AREC~ANTE ESTE JUZGADOA HACERLOVALEREN UN TERMINO"Q"l~:;~:~~~;.

INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

No.- 29553

Al PUBlICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 23612012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA MANUELA DE LA CRUZ SANTANA. CON FECHA
DIECIS¡;IS DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012). SE DICTO EL AUTO DE INICIO
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTODE INICIO
vÍA DEPROCEDlMIEl'ffi)JUDICIALNOCONTENCIOSO,

. .. 'DlUGENOASDEINFORMACIÓNDEDOMINIO.
JUZGADODE PAZDELDÉCIMOSEXTODISTRITOJUDiCIAl DE NACAJUCA,TABASCO.A DlECl5ÉIS
DEMAYODEDOSMILDOCE.

VIStos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.'Se tiene por presentada a la C. MANUELADELACRUZSANTANA,con su escrito

Inidal de demanda y-documentos anexos consistentes en: original de contrato de compraventa de
fecha dos de Julio de dos mMdos, plano original, redbo de pago de impueslo predial numero
021367, original de constancia catastral de 'echa veintiuno de marzo de dos mil doce, cedula
catastral de fecha veintiuno de marzo de dos rnlldoce, certificado original del Registrador Publicodel
lnstIMo Registral de Ja!pa de Méndez, con los C\JlIles vi.... a promover juico DE
PROCEDIMIENTO JUDICAL NO CONTENCOSO DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE
DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio rustico ubicado en el Poblado Tueta de NacajUca,
Tabascn, con una superficie de 1,861.39 metros ClJadrados con las siguientes~ medidas y
tDlindanoias, al NORTE:er. 24.00 metros con ARMANDOHERNÁNDEZDE LACRUZ, al SUR:en
25.37 metros con Carretera Nacajuca-Tucta, al Em: en tres medidas 42.96 metros con
RUBY'ANET DE LA CRUZ VIDA•..•EN 10.00 metros con ISAtAS DE LA CRUZ BERNARDO,
EN 20.00 metros con EDWARD LOPEZ DE LA CRUZ Y SARY LAZARO DE LA CRuz, Y al
OESTE en 73.37 metros con MAR8ELLADE LACRUZ SANTANA

SEGUNDO.'Con fundamento en ~ articulos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracci6n I
Ydemás relativos del Código 01111; en concordancias con loo numerales 710, 711, 712 Y 755 del
CócfIgQde ProcedImientos Ovlles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
difigencias en la vía Y forma propuesl2I; en consecuencia, fórmese el expe<foente respectivo,
registTese en el Librode Gobierno que se _ en este Juzgado bajo el número que le corresponda,
dése avko de SU inicioal H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, yal MinlstertoPúblicoadsoito
a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.· De conformidad con los artículos 139 y 755 fracci6n UI del Cócfl90 de.
Procedimientos Civilesen vigor se ordena la publlcad6n de este auto a través de ED1CTOSque se
publicarán por Ires veces consecutivas de tres en tres dias en el peri6<focooficialdel Estado Y en un
diario de mayor drculaci6n, que se ed~e en la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, señalándose para
ello un termino de TREINTADÍAS, contados a partir. del día sigulenl!! de le fecha de la última
publicac:i6nde los Edictos respectivos, pata que se presente ante este juzgado a dirimir sus
derechos; así como también se fijen Avisosen los I~res públicos mas conaJrr\dos en esta dudad,
como son los tableros de avisos del H. Ayun~ientD ConstItudonaI; Receptoria de· Rentas;
De!egadón de TiánsitD; Juzgado civil de primera Instanoa; Juez Penal de Primera Instancia;
Direccl6n de Seguridad Pública; encargada del Merc;ado Público y Agente del MInisterioPúblico
Investigador por ser los lugares públlcos más concurridos de esta localidad; Y deberá fijarse en el
lugar de la ubícaoón del predio por conducto del Actuario Judidal; hadéndose saber al público en
general, que si alguna persona tiene interés en este juido, deberá comparecer ante este Juzgado a
hacerlos valer en un término de QUINCEOlAS contados a partir de '" última publlcadón que se
exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante est>!Juzgado a deducir sus
derechos legales. .

aJARTO.- Por otra parte Y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficiO al
Presidente Municipaldel H. Ayuntamiento Constitucionalde este m•.•.nidpkl, para que Informe a este
juzgado si el predio motivo de las presentes dillgenoas PERTENECEO NO ALRJNDOLEGALde este
Municipio,adjuntando copia de la .soIicitudinit:jaly anexos. .'

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifíquese al Registrador
Públicodel Instituto Registra! del Estado, con domicilioampliamente conoddo en la CIudadde Jalpa
de Méndez, la radicadón y trámite que guardan las presentes dilige(lCiasde información de Dominio,
promovido por la Ciudadana MANUELADE LACRUZSANTANA,a fin de que en un pIam de TRES
DíASmanifieste lo que a sus.derechos o Intereses convenga a qU!e!'-se le ",:evlene para ~ue ~
domicilioYautorice persona en esta dudad, para los ef~os de OIry re;Jbir citaS Y ~
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las que conforme a ••••
reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medIOde Ista fijada en
los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con loo artículos 136 y 137 del la Ley
AdjetivaCIvIlvigente en el Estado. , .

SEXTO."Ahora bien, tomando en cuenta que el domiciliodel Registrador ~ del Instituto
Registral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los articules 119, 143 Y
144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesariOSy por los condudJ:ls legales
pertinentes. gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de Ménl;Iez.Tabasa>, para

-,que en auxilio a las labores de esee Juzgado, se sirva ~r este ¡>rll'lIeidoY emplazar. ,al
Registrador PúblicodellnstitutD Reglstral del Eslildo en mendon, para que desahogae la ncllIIca<lón
ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder.dicho .e>chortI>lo mande a lIIIgendar en
sus términos a la brevedad posible Y devolver1obajo la mosma ciraJnStanCIa, quedando facultado .
para acordar promociones ten<!~a ~ dillgendacl6n de lo ordenado.
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. NOIlI'lQuEse PERSClHAlMENl'E '1a:HusE. .•
AS{ LO PROYfYO lW«lA y RItMA a QIJDNJNIO lJaNOADO ORBBJH lWÚltEZ ~ JUa
DE PAZ DEl. otQHO SEXTO OISTIUTO JUDICIAL DE NACAJUC'A"TAIlASCD, I'OR Y AH!'! lA
SfCRET.)IUA JUOICAL DE IICUERDOS lJCENCJADo\ AI.ElW«lRA AQUINO Jfsl)s. CON QUIEN
ACl'UA" CDllFIC4 Y DA FE. .

Y PARA su PUBLICACIÓN ~ EL PERJODICO OfiCIAL DEl ESTADO. Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIóN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD. POR TQES veCES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DIECISás DIAS DEL.MES DE MAYO DOS
MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJuCA, TABASCO. HACIENDOlE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE ~~ DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JWZGAOO A HACER VALER SUS:
DERECHOS EN ':IN rtRMINO DE TREINTA DIAS HÁBILES, CONTADOS A
PARTIR.DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA A TRAvtS DE LA
PRENSA. ,r'·-'

- .t;.•,,~"."":.--,ATE N T A M E N T E.
¡:p..~E$etARIA JUDI DE ACUERDOS

ADS<ptrr~~;"~,, . • DE P DE NACAJUCA, TABASCO ~ .

.1 '.',,'.' .'-- lí&"
.. ... <:;, ::;g,'~lEXAND AQUINO JESÚS. \. ~~, .,

No.-2955:0 INFORMACiÓN DE OOMIN.IO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PI\Z. DE NACAJUCA.- . -
Al P\JBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 226/2010 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUOIOAL NO CONTEHCJOSO . DIUGENClA DE INfORMACIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR JOSE WIS HAATINEZ LOPEZ, CON FECHA (27) VEINTlSISTE DE
MAYO DE DOS JoIIL DIEZ (2010), SE orcro EL AUTO DE INIaO QUE COPIADO A LA
l.ETl}' DICE: •

. . A1ITO DE IfolIOO
vfA be PllOCEOIMIEHTO JUOICAL NO COHTENCIOSO,

DIUGEtICIAS De IfolFORMAClÓfl DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ. Da. otaMo SEXTO DISTRITO JUDIQAL DE llACAlUCA, TABASCO. A
YE¡NllSlETE DE MA'ro DE DOS MIL DIEZ. .

VIstDs;'a,. rU1ln seaetarIaI, se ~:
PlUMERO,- Se tiene par presentado •• ~ JOSé WIS MARTiNEZ LÓPE2, con su

esaIto lnkW de demanda Y documentos llIlelIOS conslstentes en: original de ~ de·
~ y CDIlSl:anda de resldeocIa. de recI\aS lreInta Y uno de 0CWbre del -'lo dos mi nueve,
ecpedldu por ti ~ Mun/cIpIl de •• RBncherfa SIn ISIdro Segunda Secd6n de este
munk:lplo de NacajliQ, Taflasco, CIudadano EUAS MARTi~ JIHt1Nez. OI1gInal de plano de un
predio rustlco ubicado 81 •• RancherIa San IsIdro ~ Secd6n de este rnunIcIplo. eertIficado
de no Insalpclcln • nombre .JOSé LUIS foWtTfHez ióPa. signadO por la Ucenclada FABIOlA
MONJElO DtOHIOO, MgIstrador Públlco .de la PropIedad '1 el CIOl'IleIdo de .wpa de Mh>clez.
Tobasco, de fecha d1«1oc1;o de mano del a/Io en cuno, recibo llItglnaI de pago de Imp(lesto
precl1aI número 004755' cíe fecha 'IUInCc de. abrlI. de dos mi dIel,' OI1gInaI de notIftcadán.
eataW1I, de fecha cuatro de dIdeinbre ele dos mi nueve. copla IImple de padn5n catastral de
fedla _ ele agClslo ele dos mil cuatro, copl. al carbón de inanIfestaei6n CIl3SlraIiIe fecha'
tres de noviembre ele dos mi nueve y cinco traslados, CIlI\ los cuales \llene • promover en la vra
no conteneIosa las presentes clllgendas DE ItlfORMAC1ÓH DE DOHINIO, respeáll del predio
urbano ~ l!" la llancherfa San IsIdro Segunda 5e«lón de este munldplo, alll5tante ele
\1M ~ lDtaI ele 3-1H10 Has (Trd Hecdreas. Doce Mas, cero centiáreas). con las
siguientes medldas y coIndanclas: al norte. ·699.50 metros CIlI\AlbIno Hartfnez ele la ena. al sur
en 783.20 metros CIlI\ Sebastlán Frias Ovando, actuaIrnenlll PlIlOddo tomO Sebastlán Ovando
Frlas, al este en 90.80 metros con AncHs de. la Cruz Mas Y al oeste en 39.30 metros con
callejón ele _. '. . '

SEGUNDO.- Con fundamento en lOs artk:Jlos 3O,8n,878, 879, 890, 891, 903, 906
fraccI6I\ 1 Y derÑs relallws del CódIgo OJI; en concordancias con los numerales 710, 711,
J12 Y75S del C6dgp de Proc:edlmIenlDs 0ItIes ambos ~en el Estado, se da entnda a la
presente dllIgencIas en •• \/f. Y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expecfoente
respedfw, reg(slrese en el Ubro de GobIerno que se kva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso ele su inicio al H. Tribunal Superior de JustIcIa del Estado; '1 al
MInisterio PúbIlco adscrito •. este )uzgado la Interlendón que en cIerecho le con-espancIa. .

TERCERO.- De conformidad con los artfcuIos 139 Y 755 tracción m dE:! CódIgo de
PrncedIrnIentos CMles en vtgor se cwdena la pubIk:adón de este autD a través de EDICTOS que
se ~ por tres veces consecullvas de tres en tres dlas en el peIlódIco oIl~ del Estado '1
en un diario de mayor drculacI6n, que se edite en la CIudad ele Vi1Iahennosa, Tabasco
señalándose para ello. un termino de TREINTA olAs. CIlI1tados a partlr del díI ~ de ~
fecha de la últIrM pubIlcacl6n de los EdIctos respedIvos, para que se presente ante este
juzgado a dlrImIr sus derechos; .si como tambI4n se lijen' A\IIsos en los lugateS púbkos mas
concunIdos en esta due¡fad. como son los labIeros de a\llsos del H. AyuntamlentoQlnstltudona/;
~ ele Rentas; DeIegad6n de TIinsIto; Juzgado cIvI de prtmera instancia; Juez Penal de
PrImera instancia; DIrecdón ele SegurIdad PúblIca; encargW del Mercado PúblIco y Agente del
MInIsterio PúblicD lnwsllgador por _ los kJgares públICos rnú cona.nfdos de esbllocalldad; '1
clebd lljarse en el lugar ele la ubIcacI6n del predio por CIlI\c*ldD del Actuario Judldal;
haciéndose saber al público en general, que 11 alguna persona llene Interá en este juIdo;
clebeñ comparecer ante este juzgado • haceltos valer en un ~~eIe QUINCE olAS CXlIItados
a partir de •• 6ltlma pubIlcad6n que se e>chJba, paR que quien se era con mejor dfftCho
cornpareza ante este .luz9ado • deducir sus detedlos legales.

OIAATO.- Gírese atento oficio al Presldente MunIdpat del H. Avunt.mtemo ConstIlUdonaI
de ~ munldpIo, p.... que Infonne • este ~ si el predIo\molIvo de las presentes
dIllgenclas PERTENECE O NO Al. RlNOO LEGAl ele este MunIcIpIo, ~ para que lñIóñne •
llOlI\b¡"e de .QUIen se encuentra catastrado '1 las medidas e-tu de dldlo predlo, acIjIriando
copla de la soIicIlud JDIcIaIY anexos.

QUINTO.- Con las coplas simples de demanda, NoIIfiquese al Registrador 1'úbIico de la
Propiedad .,. del Comercio ele JaIpa de Héndez, Tabasco, con domlcillo ampliamente QlIlOddo en

la Ckidad de Ja/pa de Méndez, la radlcaclón de las presentes dIlI9enc1as de IntcnnackIn de
DomInio, pn>moYtda por JOSé WIS MARTiNEZ lÓPez. a IIn de que en un plazo de TRES DlAs
manltleste lo que a sus. derechos co:wenga • quien se le ""lull!r1l para qUll dentro dII mismo
término, señ.1e domIcIllo y .utDrtce Ptf$OIlOS en esta ciudad, paR los efectos de oIr '1 recIblr
dtas Y nollllcacIones, apercibidO que en caso de na hacerlo, las SUbsecuentes l\OtIIIcacIonts aún
las que conforme • las reglas ~ deban ~ personalmente. le surtHn .rtálll por
mP.diOde !!sta lijada en los tableros de awos ele este Juzgado ele conformkIad con los artkuIos
136 Y 137 del la LeY Adjetiva OJI ~ en el Estado.

SEXTO.-.TOmando en cuenta que el domlcllio del RegIstrador PúblIco dé la PropIedad Y
del Comen:Io de Jalpa ele Héndez, Tabasco se enc:I.Ienn fuera de esta JurtsdIaI6n, con apoyo
en los artículos 119, 143 '1144 del CódIgo de I'rocedf!r en la MalIIlfa, con los "-tlClS -..101
Y por.1os conductos legales pl!ltlnentes, g/,ese exhorto al Juez de Paz de la Oudad ele Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en .llldIIo • las Iaplrts de eSte Juzgado, se sirva notIIIcar este
proveido al Registrador PúbrlCO de la PropIeiIácl Y del CoJnerdo en mencI6n. con la sópIIca. de .
que tan pronto sea e<I su poder cIcho exhorto lo mande a dillgencIar en sus titmInos • la
brevedad poslbIe Y dewIverlo ~jo la misma drcunstancla. quedando r.Ntado para __
promociones tendI<:nles • la diIgendad6n de lo ordenado.

semHO.- ~ del CIlflCldmloonlI de los cofondantes del Iftdlo rnotIYO de estas
diligencias la radicadón de esta CBU9r qüIenes vlven en los predios a>nIIguoI al lugar de
ublcadón del predio mollw del presel)lII juicio. paR que de conI\lrmldad con la tracd6n m del
artkuIo 123 del CÓdIgo-ele Prouder en •• ~ dentro del término de TRES olAs lIIIIIIIlestIn
lo que a SUS Jterechos O Intereses convenga a qUIenes se le preoñene para que MIIaIen demIcIIo
paR los .Medos de 011',recibir cftas Y notlficadoiles en esta cabea!ra ~ aperdbIcIos que
en caso de no hacerlo. las subsecuentes aún las qUll conforme a las reglaS generales deban
hacérseIe peISOIIIlrnenle, le surtIrin sus efe<:tos por medio de lista lijada en los tableroI de
avisos de este Julgado ele confurmldad con los artIcuIos 136 Y 137 del la LeY antes lnYocada
quienes ~ ser: ALBINO MARTlNEr DE lA CRuz. sEaAsnÁH FIlIAS CNANOO YIO
SEIIAS11ÁNCNNlDO FRIAS. ANDRES DI; LA CRUZ AJUAS. ..

ocrAVO.- se reserva señalar hola y fedla ~ desahoga' las testlmonIa~ qUe ofnclI
el ~ hasta en tanto se di! cumpIImlenlo ~ 1o·0rdenad0 en los puntos que am.e.den
de este mismo auto, acorde • lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del CódIgo
Ovl vIgenté en el Estado.

NOVENO.- Señala el promovente como domlclroo p<!ra 01, toda dase de citas Y
notiJicaclones. el ubicado en la calle Tuxtepec número 34 de esta dudad de·l!Kajuca. Tabasco,
autorizando pari! tales erectos a UUA ESTliER MAPRIGAL BANDA, CESAR HAURIOO GóHez
SEGOVIA y iosé DE LOS SANTOS HERNÁNOEZ PÉREZ, designando • la licenciada HARtA DEl
CARMEN MOAALESMAGAÑA como su abogado patrono, clesIgnadón que se le tiene poi- hecha.
toda _ que tiene debidamente Inscrita Su cedula profesional en el hbro de reglstro que le ••••
en este.juzgac!o. . t

NOTlFiQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

, FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEl DE PAZ DEI. DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESUS. CON QUIEN ACTUA.
CERTIFlCA y DA FE.

Y PAAA SU PVBUCACIbN EN EL PElUODICO OFlOAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIAIUOS
DE MAYOR.ORculAtIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES veces CONSECUTIVAS

1
1 DE TRES EN TIlES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (OS) DOS DE JUUO DE DOS MIL

DIEZ (2010), EN LA aUCAD DE NACAJUCA, TABASCO, HAOENDOLE SABER A lAS PERSONAS
. QUE SE CREAN CON DEREOiO EN esn: JUIaO QUE OEBEAAN COMPARECER AmE esn:

JUZGADO A HACER VALER SUS DER.EQlOS·EN',!-JN TÉRMINO DE TREINTA olAs HÁBILES,
CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA,PVBUCACIÓNQUE SE MAGAA TRAVÉS DE LA PRENSA.

~~#>~~;"'\ T-f~~í
...,,-:::.? \.~j
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No.-29543 INFORMACiÓN DI; DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.,

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE
En el expediente civil, número 773/2011, se inició el

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE

INFORMACIÓN DE' DOMINIO, promovido por GONZALO CASTRO

HERNANDEZ, en doce de OCtubre de dos mil once, se dictó un Auto de

Inicio que copiado .a la letra dice:

AUTO DE INICIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VIUAHERMOSA, TABASCO. OCTUBRE DOCE, DE DOS MIL ONCE.

VIstos en autos el contenido de' la razón secretarlal se provee:
PRIMERO. Por presentado el ciudadano GONZALO CASTRO HERNANDEZ, '

con su escrito Inicial de demanda y anexos, consistente en: 1) cesión de
derechos de poseslórt; 2.) certifleado del Instituto Registral del Estado, 3( copla
fotostátlCa del oficio DF/SC/171/2Pll; 4( copla fotostátlca del redbo predlal y
trasladado; mediante los cuales promueve por su propio· derecho Procedimiento
Judicial' no eontendQSQ de DiIloendas de Infprmad6n de Dominio. con el objeto
de acreditar I~ posesión y pleno dominio Que tienen sobre el predio rustico y
baldío ubieaóo en la Ranchería Medellin y Madero Tercera Sección, Centro,
Tabasco; constante de una superficie de: (02-00-00) HAS, DOS HECTÁREAS,
CERO AREAS, CERO CENTlAREAS localizado dentro de las medidas y collndancias
siguientes: al Noreste: en 248.80 metros, con propiedad del mismo GONZALO
CASTRO HERNANDEZ; al Sureste: en 74.19 metros, con propiedad de MARIA DE
LOS ANGELES CASTRO HERNANDEZ; al Noroeste: en 83.20 metros, con
propiedad de GONZALO CASTRO HERNANDEZ; al Suroeste: en 263.52 metros,
con propíedad de ALEJANDRO MORENO ZACA.

SEGUNDO. En atención al punto que antecede,' notlflquese a los
colindantes' MARIA 'DE LOS ANGELES CASTRO HERNANDEZ y ALEJANDRO
MORENO ZACA, en sus respectivas propiedades que colindan con el promovente,
es decir en la Rancherfa" Medellin y Madero, Tercera Sección, centro, Tabasco;
para que dentro del término de tres djas hábiles contados al día siguiente de que
le sean notlfleados este> proveido, señalen domicilio en esta ciudad para oír y
recibir toda, ciase. de citas y notificaciones, advertidos Que de no hacerlo dentro
de dicho" término, de conformidad con el articulo 136 del Código de
ProcedimientOs Civiles en vigor en el estado, se le designarán las listas que se
fijan en los tableros de aviso de este juzgado •.

TERCERO•. Con fundamentO en lo dispuesto pdr los artículos 877, 901,
1318 Y 1322 del Código Ovil y 710, 711, 712, 713 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles, ambos vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en
la vía y forma propuestas. Fórmese expediente, regístrese en el libro de Gobierno
bajo el número que le corresponda y. dese aviso de su Inicio a la H. Superlorldad.

CUARTO. Asl¡nlsmo, de 'conformidad con el diverso 755 fracción 1 de la ley
adjetiva civil en vigor en el estado, I)otlfiquese al Agente del Ministerio Publico
adscrito al Juzgado y blrl!ctor del Registro Público de la Propiedad y del Comercio
de esta ciudad con 'dornlcltlos ampliamente conocidos en esta ciudad, para la
Intervención que en derecho les compete. Asimismo, se requiere al Director del
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, para que dentro del término de
tres días hábiles. contados al día siguiente de Que le sea notificado este proveído,
señale domicilio en esta ciudad para ofr y- recibir toda clase de citas y
notlneaclones, advertido Que de no hacerlo dentro de dicho término, de
conformidad, se le designará las listas que se fijan en los tableros de aviso de este
juzgado, lo anterior de conformidad con el artículo 136 del Códll1l>en la materla.·

QUINTO. En términos del artículo 755 Fracción II1, del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, dese. amplia publicidad al presente asunto por

medio de la prensa y de avisos, por lo Que expidase los avisos corresponcllonte$
para ser fijados en los lugares públicos mas concurrldos de ésta dudad, lISI como
en el lugar de. la ubleación del Inmueble; asi también expídase los edictos'
correspondientes para su publicación 'en el Perlódlco OfIcial del Estado y en uno da
los. Diarios de mayor circulación que se editen en esta qudad, por Tres """ de
Tres en Tres Olas. y exhibidas que sean las publicaciones, se fijar¡\ fecha y 110•••
para la recepción de la prueba testimonial propuesta.

SEXTO. De conformidad con el artículo 1. fracción IV y 236 del C6!1loo di
Procedimientos Oviles en vigor, se advierte qua el motivo de las preHntl$
diligencias se trata de un predio rústico, por lo Que en tal virtud, es necePrlo
notificar al REGISTRO AGRARIO NACIONAL, delegación estatal TabalCO, y al H.
AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO; en sus ~vos domldllof, PI'"'
los efectos de que dentro del término de mES plAs HÁBILES, .Igulentes al que
sean legalmente notlflcados, manifiesten ·10 que I '$Y$ deredJos conytDQ. coo
resoectci a la t@niltadón del Presente lulclp;)o anterior para. estar en condiciones
de decidir la competencia de este juzgado, asf como para resolver en definitiva, lo
anterlor de conformidad con el artículo 16 del Código Procesal vigente. -.

Debiéndose adjuntar a la correspondiente cédula de notificación, el •• alto
d" demanda inicial y documentos anexos. En razón a lo anterior, se requ"re al
promovente para Que exhiba ante el actuarlo judicial adscnte, tantas Coplas sean
necesarias del escrito de demandada, para estar en condiciones de rHllZlIr las
notlneaciones aqul ordenadas. . 'I SEPTlMO. Asimismo, téngase 'al promovente, sellalando como domicilio

i- para oír y recibir toda clase de citas y notificaciones, el despacho Jurldlco ubicado
en la call~ Nicolás Bravo número 201-5, colonia Centro, de esta ciudad de
Vlliahermosa, Tabasco, autorlzando para tales' efectos a los licenciados JTURBIDI!
ALVAREZ LARA y ROSA DEL CARMEN VAZQUEZ VIDAL, así como tamblin a '-
ciudadana CEUA BEATRIZ MARTlNEZ LANESTOSA, designado como abogado
patrono al prlmero de los mencionados.

Dos firmas Ilegibles, Rubrlcas

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL

ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE

SE EDITAN EN ESTA CAPITAL POR TRES VECES CONSECUTIVOS

DE TRES ·EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL OlA

VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DOCE, EN LA aUDAD DE

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO~

LA SECRETARIA JUDICIAL ADSC'RITA AL JUZGADO TERCERO

No.- 29544 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.
EN EL EXPEDIENTECIVIL NÚMERO00124/2012 relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENO~SO DE INFORt:fAOÓN DE DOMiNIO, promovidopor el dudadanoJoséALFREDO
LÓPEZHERNANDEZ,SEDICTOun inido Quecopiadoa la letra dice:

RAZON5ECRETARIALEnveintiuno de marzodel año dos mUdoce, la suscrltaSecretlriaJudldal,
elacuenta a la Jueza:con el escr1tOde fecha velDtltrésde febrerodel año en curso,presentado
por el dudadanoJoséAlfredo LópezHemández,promOViendopor su propioderechoY documentos
~::. recibido en este Juzgado el día trece del mes y año en cita, a las trece horas.

AUTODEINIOO

:;~~~~~¡~~~~~c=~~
JUZGADODE PAZDELDÉCIMOQUINTODISTRITOJUDICIAl.DEJAlAPA,TABASCO.VEWlNTIUNO
DEMARZODELDOSMIL DOCE.

VISTO:Lode cuenta,se acuerda: .
PRIMERO.se tiene al dudadanoJOSÉAlFREDOLÓPEZHERNÁNDEZ,prnmolllendopor su

propioderecho,por presentadocon su escr1tOde cuentaen el c"2ll """Ibe el Or1ginaldelTestimonio
del contratoPr1Vado~ cesión de Derechosde PosesIónde fecha veinticuatrode sepclembredel
año dos mil dlez, pasadaante la fe del UcendadoVÍCTORMANUELocAiIA ANDAAOE,Notario
PúblIcoAdscrItoa la Notaria Veinticincode Vlllahermosa,Tabasco, la cual contiene eJ.contrato
PRIVADODE CESIÓN DE DEREOlOSDE POSESIÓNQue presentan los señores DORIUAN
SARRAClNOHiDAlGO (cedente), JOSÉ ALFREDOLÓPEZ HERNÁNDEZ(CesIolWla), CESAR
RAMÍREZCALDER6'Y NINiVELÓPEZPALACIOen su calidadde testtgos,todos mayarft de edad
Quienesratifican las fl11)1osQueestamparonen el Contrato Privadode Cesiónde Derechosde
Posesión,del predio rústico y construceIónubicadoen la RancherfaTequila, Prtmera5ecdón del
Munldplo de Jalapa Tabasco, constante de una superftde de (5,207.40) M~., CINCO MIL
DOSCIENTOSSIETE METROS,CUARENTACENTÍMETROSCUADRADOS,con las medidas Y
coIIridandassiguientes: AL....llQm; (42.00) METROS,con CARRETERAPRINCIPAl.Y (17.60)
METROS,con BElGICACAlDERONSlLVAN,AL.SllR; (52.00) METRos,con DORIUANSAAAACINO
HIDAlGO,~: (75.00) METROS,con DORIUANSARAACINOHIDAlGO Y (27.00) METROS,
con BElGICA CAlDERONSILVAN.~ (100.00) METROS,<DO ERH~ MIGUEl.,
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ARGBJA Y MIRNA, todos de apellido$, CAlDERON SII,VAN y CAU.EXlIl DE ACCESO; Y siete
traslados a>n los cuales lIiene a "..".,.,..,., en •• VIA DE PROCEDIMIEKTO JUDlCIAL NO
CONTENCIOSO, DIUGENOAS DE INFORMACIÓN DE DOHlNIO, en relad6n al predio ,rústico y
a>nstruedcSn eeo una supertIcIe de 5,207.40, Y documentos .nexos que acompaña
a>nslstentes en: ' .

> UN Contrato P.rlvado de Ctilón de Derechos de PQseslón, de fecha veinticuatro de
septlembre del dos mil dieZ.

lo 5011dlud catastral con oIIcio número SG/RETI973/20I1, de fecha veIntioCho de
noviembre del .ño dos mil once, firmada por el Ilcenciado AGUSTiN MAYO' CRUZ,
RegIstrador PúblIco del Instituto RegIstra! del Estado de Tabasco, en ésta Ciudad de
Jalapa, TabascD. . '

l> Constancia catastral con número de orodo SUBC/229/2011, de fecha ocho de diciembre
del dos inU once, por el ingeniero Guadalupe Zacarías Cruz, Subdirector de catastr(>
Municipal de J.lapa, Tabasco.

l> CertlIIcado de negativa de propiedad de fecha trece de diciembre del año dos 11111once,
expedida • nombre de JOSE AlFREDO LÓPEZ HERNÁNDEZ, por e! 'licenciado AGUSTÍN
HAYO CRUZ, Registrador Público del Instituto RegislAl del Estado de Tabasco, en ésta
Oudad de JaIa'pa, T.basco. •

> OrigInal de un plano topográtla> leIIantado por e! ArqUItecto Juan AIvárez Pérez, del .ño
dos mil cinCO, • nombre de mAlFREDo LÓPEZ HERHÁNDEZ.

SEGUNDO. con fundamento en los aItlcuIos 877, 878, 879, 881, 885, 889, 890, 900, 901,
902, 903, 905, 906, 907, 924, 936, 938, 939,940, 941, 942, 949, 950, 959, 1295 fracción I Y X,
1303, 1304 fJllCCI6n D, 1308, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322 Y delMs relativos del Código OvIl en
concordancia con los numerales 10, 2, 2B frao:i6n VID, 204, 206, 211, 291,457,710,711,719, del
CódIgo de ProcedImientos CIvIles ambos ordenamientos en vigor en el Estado, se da entrada • la
INFORMAa6N DE DOMINIO en la vi. Y forma propuesta, por consiguiente fórmese expediente
respecllvo Inscribase en el Ubro de Gobierno bajo el número que le COfI'eSpondaY con at.>nto oIkIo
dése aviSo de SU Inlck> al :rribunal SUperior de JusticI. de! Estado de T.basco •.

TERCERO. Dlmo lo eStablece e! artlcuIo l31B del Código OvIl en vigor en el Estado, se
ordena dar vista al Agente de! Ministerio Público Adscrito, al Oudadano Registrador Público de la
PropIedad Y del Comercfo de esta Jurisdlcd6n; con la, soIIdtud promovida para que dentro del
ténnIno de TRES DÍAS HÁ8lLE5, • partir del día siguiente en que se les nollfoque ei ~e
proveido, manifiesten lo que • SUS de<ed1os conveng.n. De Igual manera para que señalen
domicilio para o/r y recibir citas y notlIlcadones en este munldplo, .perclbldos, que en caso de no
hacerlo las subsecuentes notificaclcjnes .ún las de carácter pe~ le surtirán sus efectos por la
listas fi¡adas en los tableros de aviso de este H. Juzgado, 10.nterlor de confoimidad con lo p¡evlsto
en el numeral 136 del Código de Proceder en la materia.

CuAirio. Al respecto Y contonne 10dispone e! .rtículo 131B, tercer párr.fo del Código ovn,
en relad6n a>n el nurneral139 de •• Ley Adjetiva OvIl, .mbos ordenamientos Ylgentes en el Estado,
dése amplia publicidad por medio de edictos, POR TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS,
consecutlIIamen, que se publicarán en el PeriódIco 0Iic;ia1 del Estado, Y en uno de los diarios de
mayIlt circulación de los que se edltan en la capital del Estado respectivamente; lo .nterior, con la
finalidad de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado cOn .nterioridac/
compareztll. este Juzgado. hacer valer sus dere<.hos; asimismo, fijense los AVISOS en los lug.res
púb!loos de costumbre ccmo ;00: Juzgado MixtO, Regi<trador ?úbIIco de la Propiedad Y del
Comedo, Receptoria de Rentas, Dirección de 5eguridad Públ1ca, Agencia del MInisterio Público
1nveslJoiodor, Mercado Públlco, y en el lugar de la ubIClldón del predio de referencia; todos de este
NUflIdpio de Jalapa, Tabasco; debiendo la Actuaria Judicial adsa1tll al MOlIdo, Iev.ntar constancia
pormenorizada sobre la lIjad6n de los ••• .sos.

QUINTO. AIil tambitn, con fundamento en los artículos 241 Y 264 del Código de
Proc8dImIentos QIIiIes en vtgor, gírese atento oIIcio con trasa1pc1ón de este punto, al H.
AyuntamientO Constftudonaf de fste Municipio, cm dgmldlfp omnllttmmtr CClClOC!OOen esté hgzc Y
• la Direcci6n de catastro Municipal de ésta dudad de JaI.pa, T.basco, asi como • ,. Delegación
fstataI de la 5ecretariade la Refcnna Agraria "" el Estado de T.basco, "CON ATENCIÓN AL JEfE
DE TERRENOS NACJONALES"con domK:ilio en la AxtnIda Paro !'al_ata nÚmeroJan rptoo'a
Uodt "'SJ de tt PuM de W,btrrDRsI rObtKQ Córttgg P9:;1]' fWlSO' y af DIrector Local
Tabasco- (CONAGUA), ~ dgrnIdDe "btc?tr1p en Aymkln P!'O? TabaS'P N(mem 9QZ CqtgolL.JQl1
Gars;f.de la Q'rdM de ·VjHabernY2" raban 'Mm postal 86MJl;. ~r:a._Ial_ ef.ectos_de_Q~

U1EQBMfH. a la brevedad posible a ~ Juzgado, si el grrstJo B"5ññ) Y°mnstnrr1Ó" "ljqtdg "en
" Bi!f'!d!rríLlmuila prtmm 5rpjir« 4c1 myntdgig de _re Tab."m tonstante de de una
superficie de (5,207.40) HZ., ONCO MIL l105CJEHTOS SIETE METROS, OJARENTo'! cENTíH~os
CUADRADOS, a>n las medidas Y coIInda_ siguIeIús: ~ (42.00) METROS, con
CARRETERA PRINCIPAL Y (17.60) METROS, con BaGlCA CALOfRON SIlVAN. Al..SllIl; (52.00)

, METROS, con DORIL1AN SARRACINO HIDAlGO, aL..fSIE: (75.00) METROS, con DORIUAN
SARRACINO ,HIDALGO Y (27.00) METROS, con 8ELGlCA CALOfRON SILVAN. ~ (100.00)
METROS, con ERN~NA, MIGUEL, ARGElJA y ~IRNA, todos de apellidos, CALDERON S1LVAN y
CALLEJONDE ACCESO, pert8lean o no • la Nación o .1 Fundo Legal de este Municipio Y en cuanto
a la lliteqjW de Cntastro "'tDirlmI deber6 informar a este Trfb:onaI si se encuentra eatastrado el

- pred~ mencionado en Iínus _ • nombte de per$OI1lIalguna respectivamente; Informe que
deberán _rendir a este Juzgado de Paz de Jalapa, Tabasco, mo en rza*m:M1óo yeJotr de nrnctcmbrc
dr; ro cbKtut de 'akup TAbwp en Ln término de DIEZ OlAS hábiles siguientes al que redban el
oficio CIlrrespClIlQIente, tal Y como 10establece el numeral ~4 del C".6d1gode proceder en •• materia,
.perclliido que de hacer caso omiso en el término c:onceallso, se hllfán acreedores • una de las

, med'ldas de apremIO establedclas en e!lIIIlÍalIO 129 fraa:lón I del CódIgo de ProcedImientos Oviles
en YIgor, consistente en VEINTE DÍAS de salarlo mlnImo Ylgente en la entidad; anel<áncÍole • dicho
oficio copla certificada del plano Oaoquis del mismo.

SEXTO. En consecuencia; queda • Cllrgo del promovente d.r el trámite correspondiente a los
ofidos provefdos en este .uto de InIcIO, 10anterior • ~ de lograr la inmediatez en el cumplimiento
del ma:ldato contenido en el mismo, Y obIener los mejores resu/tacIos en e! presente proceso, en e!
menor tiempo posible, toda vez que es obligación del ~ velar por su debido dlesahogo;
máldine que tiene como carga procesalllllegar • este Juzgado, la lnfotmadón que le servIf¡§ para
cIernostrar sus excepdones y defensas en d presente proceso, de conformidad a>n los artículos 9
89 Y 90 ,del Códlgo de Procedimientos OvIles en vigor en e! Estado. "

SEPTlMO. En cu.nto • las pruebas TESTIMONIALES que ofrece la promovente, estas se
reserv.n para ser proveId.s en el momento procesal oportuno.

OCTAVO. La parte prorJ1O\lente señal. como domicilio para olr toda d.se de citas y
~ 195 cs1Tftdnsde éSe bt7tllK&. autoriZando para taJes efectos at Ncenciado ITURBIDE
ALVAREZ LARA ya la dudad.na CEUA BEATRIZ M ARTlNEZ LANESTOSA, nombrando como
.bogado patrono al lIcencIlIdo ITURBlDE Al.vÁA~ LARA, y para efectos de tal desIgnadón se
.requiere al citado profesIOnlsta para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados a
partir del di. siguiente al en que tenga ccnodmlento del presente proveído acredite ser Ucenclado
en derecho y tener su Cédul. Insoita en el Libro de Registro que para tales efectos se lleva en éste
Juzg.do, lo anterior de conformidad con !'! .rtículo B5 del código de Procedimientos Ovlles en vtgor.

NOTlFiQUESE PERSONALMENTEy CUMPLASE.
,AS! LO ACOROO MANDA Y FIRMA ~'OUDADANA UCENClADA MARGARITA CONC~6N

ESPINOSAARMENGOL, JUEZA DE PAZ DE ESTE DISTRITO JUDlaAL, POR y AKTE LA SECRETARIA
JUÍlIOAL, UCENClADA MIRNA HIDALGO AtFÉREZ, QUIEN CERTIFICA Y DA FE. DOY FE.

seguidamente se publico en l. lista de acuerdos del veintiuno de marzo del año dos mH doce.
Conste.-

POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBUCA06N EN EL PERlODICO OFICIAL DEL ESTADO Y
EN UNO DÉ LOS DIARIOS DE MAYOR ORCULAOÓN QUE 5E EDITAN EN LA OUDAD CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO, POR TRES V~ES .CONSECUTlVAS DE TRES eN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE"EDICTO", A LOS VElNTIUN OlAS DEL ME5 DE MARZO DEL DOS MIL DOCE, EN LA
OUDAD DE JALAPA, TA8ASCO, HAOENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHOEN ESTE JUICIO QUE DE9ERAN COMPARECERANTE ESTE JUZGADO DE PAZ A HACER
VALERSUS DERECHOS.

No.- 29545 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO TERCERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

PRESENTE

En el expediente civil número 407/2012. se Inició. el

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILrGENCIAS

DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por TOMAS lOPEZ

DIAZ, en 14 de Marzo de 2012, se dictó un AUTO DE INICIO Que copiado

a la letra dice:

AUTO DEINICIO

JUZGADO TERCERO. DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO ~UDlClAL DE CENTRO. VlLLAHERMOSA,
TABASCO. MARZO CATORCE, DE DoS MIL DOCE,

VIstos en autos el contenido de la razón secretan.1 se provee:
PrImero. Se tiene por presentado .1 ciudadano TOMA5 LOPEZ DIAl, con su escrito

Inldal de demanda, traslados y .nexos, consistente en:-l) dccument61 pr/YiIda consistente en
COPÚlc~rtinudll d~1 Cfmtl7tf1 dll cesión de derechO$ de posesl6n ratifICado ente el
NotariO Público nÜFnero 25 de la Oud.d, licenciado VlCTOR MANU!L OCAÑA ANDRADE, 2)
artlfiudo origim,' * PredioqlN! no se etII:lN!nrM catas/ndo 11ncm~ tM ~
••IgUM, expedido por el Instituto Registral del Estado, 3) copill fotosUtlu simp'* del
ofido No. DF/SC/030/20J2, ~pedido por ~I SubdIrectord~ Clltastro, 4) coplll

fotostJtlu l/mm, del ondo Ne S(i/lRETl0064/l011. t!Xpedldc por 111D/rectDrII
Genrrllldellnstlruto R~rMl de Est6dode TllbII= ,5) RMl1Jl OrIglnallirmllpor e/ingeniero
civil JUIIfI ÁIYII~r Nre, medi.nte los cuales prvmueve por su prvplo derecho
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTfNOOSO, DIUGENCIA!:. DE INFoRMA06N DE
DOMINIO, con el objeto de acreditar la posesión y pleno dominio que tiene sobre ei predio
rustico y baldlo ubicado en la Ranchería la Cruz del Bajío, perteneciente al municipio de
Centro Tabasco constante de una superficie de 4,32B.80 m2 (CUATRO MIL TRESOENT05
vEJNTÍooio MÉTR05 OCHENTA CENTiMETROS), con tas siguientes medid.s y coIlndand.s
.ctuales: al Nort.: en 37.00 metros con FERNANDO DIAl Y CAMINO VEONAL;. al Sur: en
19.00 métros con CARRETERA-RURAL QUE CONDUCE A LA RANCHEIÚA BARRANCAi Y
AMATE; al lEste: en 99.80 metros, con CARMEN RUlZ· ALVAREZ; y al Oeste: en dos medidas •
61.00 metros, con JUAN PABLO LOPEZ PEREZ y 90.70 metros, con MIGUEL DIAZ MONTElO.

En .tención al punto que .ntecede, se ~ ••1prom~nte para que dentro
del termino de TRES DÍAS HÁBILES siguientes .1 que sea notifialdo del presente proveido,
proQOrs;!OM el dqm~lto de las dependencias P aytoridades, • quienes se les deberá de
notific.r la radicaciÓ de este .sunto, en virtud de las collndandas al Norte: en 37.00
metros con FERNANDO DIAZ Y CAMINO VECINAL; al Sur: en 19.00 metros con CARRETt:RA
RURAL QUE CONDUCE A LA RANCHERiA BARRANCAS Y AMA~¡ aP".'dbldo que. en. ~50 de
no d.r contestación dentro del terminc, concedido, se proceder. a notIfICar l. r.dlcaoon de la
demanda .1 H. Ayuntamiento.

Segundo. Por otra parte, notifíquese a los colindantes FERNANDO DIAZ. CARMEN
RUIZ ALVAREZ, JUAN PABLO LOPEZ PEREZ Y MIGUEL DIAl MONTEJO. todos con do,.,.,lclllo
p.ra ser notlflQdos en la Rancherí. la cruz del Bajío, perunecJenle .1 m!"'lcIplo de Centro, •
Tabasco; par. que dentro del término de tres días hiblles contadcs al dll slguienle ~e que
le sean notificados este proveído, hifgan valer los ~ que les axresp0nd6n, 11$1""""
s~ñalen domicilio en ntll ciudad P"'" oír y r«ibir tDd6 ciIISe * citJIS Y nctiI'iaJoCnes.
.dvertldos que de no hacerlo dentro de dicho término, se le designarán las listaS ~ en
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los Tableros de Avisos de este' juzgado, lo antenor de conformidad con el artículo 136 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el estado.

Tercero. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 877, 901, 1315 Y 1322
del Código Civily 710, 711, 712, 713 y'755 del Código de Procedimientos Civiles, ambos
vigente en la entidad, se da tramite a la solicitud en la vía y forma propuestas. Fórmese
expediente 40712012, registrese en el libro de Gobierno bajo el número que le corresponda
y dese aviso de su inicio a la H. Superioridad.

Cuarto. Asimismo, de CllIlformldad con el diverso 755 fracción I de la ley adjetiva civil
en vigor en el estado, notlflQueseal Agente del Ministerio Publico adscrito al Juzgado'y
Director del Registro Público de la Proplédad y del Comercio de esta dudad, con
dÓmldlioS ampliamente conocidos en esta dudad, para la Intervención que en derecho les

- compete. Asimismo, se requiere al segundo de los mencionados para que dentro del término
de tres dras hllblles contados al dra siguiente de que le sea Il<!tfflcadoeste proveído Señale
dOmidlio en esta dudad para olr y recibir toda clase de citas y notificadones, advertido que de
no hacerlo dentro de dicho término, de conformidad cOn el artículo 136 del Código de
Procedimientos CIviles en vigor en el estado, se le designará las listas que se fijan en los
tabléros de aviso de este Juzgado. '

Quinto. En términos del artículo 755 Fracdón 1lI, del Código de 'Procedimientos
0vI1es en vigor, dese amplia publicidad al presente asunto por medio de la prensa y de avisos,
po; lo que expídase los avisos correspondientes para ser fijados en los lugares públicos mas
concurridos de esta dudad, asl como en el lugar de la ubicad6n del inmueble; asr también
expldase los edictos ccrrespondientes para su publlcad6n en el Pe;lódico OfICialdel Estado
y en uno de los Diarios de mayor drculad6n que se editen en esta Ciudad, por Tres Veces de
Tres en Tres Olas, y exhibidas que sean las publlcadones, se fijará fecha y hora para la
recepción de la prueba ~tfmonlal propuesta.

sexto. Téngase al'promovente TOMASlOPEz DlAZ, señalando como domidllo para
oír y recibir dtas y notlflcadones el Despacho jurídico ubicado en la calle Nicolás Bravo
número 201-5, colonia Centro, de esta dudad de Vlllahermosa, Tabasco; autorizando para
tales efectos a los licenciados lTURBIDE ALVAREZtARA y a la dudadana C/,l1A BEATRIZ
MARTINEZtANESTOSA, designado como su' abogado patrqoo al primero de los mencionados,

a quien se le reconocerá tal carácter solo 51tiene registrada su cédula profesional en el libro
que para tal ñn se lleva en este juzgado, de confonnldad CllIllo previsto por el arábigo 85 del
Código de Procedimientos Oviles vigente en el estado. .•

Dosfirmas Iléglbles, Rubricas

y PARASU ÉIJACIÓN EN LOS SITIOS pUBLICaS MASCONCURRIDOS

DE ESA DEPENDENCIAA SU DIGNO O\I1GO, EXPIDO EL PRESENTE

AVISO Eh DIA VEINTE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE,_j:N LA CIUDAD

DEVILLAHERMOSA,CAPITALDELESTADODETABASCO.

LA SECRETARIAJUDICIAL ADSCRITAAL JUZGAD9 TERCERO'DE.

No.- 29548 JUICIO EJECUTIVO MERCANTil'

AL PUBLICOEN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTENÚMERO 509{2007, RELATIVOAL JUICIO DE

EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JULIO

CESARMARTINEZ ASTUDILLO, ENDOSATARIOEN PROCURACIONDE

HECTORHERNANDEZGONZALEZ, CONTRAMIGUEL PEREZGARCIA,

RENE CASTAÑEDADE LA CRUZ Y JaSE LUIS PEREZGARCIA, EN

VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE,SE DICTO UN ACUERDO

QUELITERALMENTEDICE:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CUNDUACAN TABASCO A
VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL DOCE.

Visto. Lo de cuenta, se acuerda.
Primero. Como lo solicita el actor licenciado Julio Cesar Martínez
Astudillo, y con fundamento en los artículos 1410, 1411 Y ,1412 del
Código de comercio en vigor, y ..-474 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, séquese a pública subasta en segunda
almoneda con rebaja del diez por ciento al mejor postor, el siguiente
bien inmueble embargado:

Predio con una superficie constante de 450.00 metros cuadrados,
con las siguientes medidas y colindanclas al 'noreste: 15.00 con

.prolonqaclón de periférico, al sureste: 30:00 metros con Julio cesar
Mayo Taracena, al suroeste: 15:00 metros con propiedad de Antonio
Martínez López y al Noroeste: 30:00 metros con Antonio Martínez
López, inscrito en el Registro Publico de la Propiedady del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, bajo el numero 34 libro general de
entradas, folios 120 al 123 del libro de duplicado volumen 49, al cual se
le fijo un valor comercial de $369,000.00 (Trescientos sesenta y nueve
mil pesos 00/100 Moneda Nacional), pero con la rebaja del diez por
ciento su valor comercial actual es $332,100.00 (Trescientos treinta y
dos mil pesos lOO/Moneda Nacional) y será postura legal la que.cubra
cuando menos el monto fijado con la rebaja del diez por ciento al bien
sujeto a remate. ,

'Quinto. Se hace saber a los postores que deseen participar en la
subasta, que deberán consignar previamente en la Tesorería Judicial
del Tribuna; Superior de Justicia del estado, una cantidad Igual, por los
menos al diez porcíento, de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no ~elán adrnltidos.

Sexto. Como lo previene el numeral 1411 del Código de
Comercio en vigor, anúnciese la venta del inmueble descrito en lineas
precedentes, por tres veces dentro de nueve" días, en el Periódico
Oficial del Estado, y en unos de los diarios de mayor circulación que se
editan en el estado, expídasele los avisos y edictos necesarios para que
sean fijadós en los lugares mas concurridos de esta ciudad, para su
publicación en convocación de postores, en la Inteligencia de que 'la
subasta en cuestión, se lleva a efecto en' el recinto de este juzgado, a
las nueve horas de veifltinueve de junio del dos mil doce.

Sép~imo. Como lo solicita el actor promovente, requiérase a la
parte demandada, para que dentro del plazo de tres días hábiles
contados a partir del día siguiente en que le sea notificado el presente
auto, deposite en el departamento de consignaciones y pagos de este
juzgado, el Importe de los honorarios que le corresponde para el pago
al perito designado tercero en discordia de esta autoridad.

Notifíquese personalmente V cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la IlcenciadaLiIi del Rosario
Hernández.Hernández; Jueza Civil de Primera Instancia del Cuarto
Distrito Judicial del Estado. Cunduacán Tabasco, por y ante el primer
secretario judicial licenciado Eddy Rodrlguez Magaña, que certifica y da'
fe.

EXPIDOEL PRESENTEEDICTOPARASU PUBLICACiÓN,POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL
ESTADOY EN UNOS DE LOS DIARIOS DE MAYORCIRCULAcion QUE
SE EDITAN EN EL ESTADO.A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE MAYO
DE DOSMIL DOCE,EN!JI CIUDAD DECUNDU N TAEl co.:

ELSECRETARIODE~/ E

!
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No.-29554 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUIMANGUILLO. TABASCO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PUBUCO
I:N GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE NOMERO 206/2012

:'¡~~:nvo AL JUICIO DE n.FORMACIÓN DE DOMINIO,

:~i:~;i~~~tE~:~~~~~~C~~~~~I~O~~~_~~~~E~~t~~
",?~DO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRIT~ JUDICIAL DE----?" l.e '
~ANGUILLO, TABASCO, A NUEVE DE MAYO DEL DOS MIL

DOCE.-· _ •• - - - - _. -.; _. - - - - - _. _. -. - ",- - - ~- - - _. _.-

Visto; el contenido de la razón secretarlal, se acuerda.- - - - - -.

PRIMERO. Ténqase por, presentado' al ciudadano TOMASLOPEZ

CHABLE, con. su escrito de cuenta y documentos que acompaña

consistente en: Un contrato de cesión de derechos de posesión que

celebran por una parte el C. OSCARALMEIDAFRIASY por la otra parte

TOMASLOPEZCHABLE.-Unanotificación catastral en copla a nombre de

TOMAS LOPEZ CHABLE.- una certíñcacíón catastral expedida por el

director del registro publico de la propiedad y del comerclo.- un plano a

nombre de TOMAS LOPEZ CHABLE.- una constancia de posesión

expedida por la DelegadaMunicipaldel nuevo centro de poblaciónpor la

moral deun presidente enoriginal.- una manifestación catastral.- una

certificación de valor catastral anombre de TOMASLOPEZCHABLE,con

los que se le tiene promoviendo PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO

CONTENCIOSO,DIUGENClASDE INFORMACIÓNDOMINIO,respecto del

predio rustico ubicado en el nuevo centro de Poblaciónpor la moral de

un presidente de este municipio de Hulmangulllo, Tabasco, constante

de una superficie de 98,493.728, ( noventa y ocho mil cuatrocientos

noventa y tres punto setecientos velntl~cho metros,cuadrados) con las

medidasy collndanclasal NORTE: 112.86 metros y 121.81 metros con

Gustavo Hemández Salas; al SUR: 128.98 metros y 138.07 metros con

FellcianoMartínez Aores; AL ESTE:426.01 metros con Lenin de la Rosa

Sánchezy al Oeste491.70 metros con EstebanLópezGonzález.- - - --

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los numerales

710, 713, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en el

Estado,877, 901, 936, 939, 1303, 1304, 1318 Ydemás aplicables del

CódigoOvil vigente en el Estado,se admite la solicitud en la vía y forma

propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

regístrese en el libro de gobierno bajo el numero' 206/2012 que le

corresponda,dése aviso de su Inicio al Tribunal Superior de Justicia del

Estado, y la Intervención correspondiente al Agente del Ministerio

Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador Público de la
)

Propiedady del Comercio de H. Cárdenas,Tabascopara que manifieste

lo que a su representación convenga. _ _ __ • _' • _

' ..

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al Representante

Estatal de Tabascode la 5eaetarla de la Reforma Agraria con'domicilio

en la ciudad de Vlllahermosa, Tabasco, acompañándole copla de la

solicitud y anexos, para que dentro del plaz~ de quínce días, contados a

partir del siguiente al que reciba el referido oficio, Informe a este

juzgado, si el prediOmotivo de las presentes diligencias, pertenece o no

a la nación.- De igual forma envleseatento oficio al Presidente Municipal

de esta Oudad de Hulmangulllo, para que Informe, en el plazo de cinco

días contadosa partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el

predio motivo de las presentes diligencias pertenece o no al fundo legal

del municipio,debiéndoserealizar las insercionesnecesariasa los oñclos
, '

referídos, Jos cuales quedañ a cargo del interesado dar el tramite

correspondlente.-- - - - - -- - - - - - - • - - ~- - - - - - - - - - - - - - - - -

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del Código Civil

antes Citado,publlquese este proveído en el periódico oficial y en otro

mayor circulación del Estado, por tres veces de tres en tres días

consecunvcs yñjense los avisos respectivos en los lugares públicos

mas concurridosde esta ciudad y en el de la ubicacióndel predio motivo

de este procedimiento, a efecto de,que las personas que se crean con

derecho sobre,el ,predio de referencia comparezcan a deducirlo en un

termino no mayor de treinta días, que se computaran a partir de la

última publicación de los edictos respectivos. - - - - ~- - - - _. - • - - - -

QUINTO.- NOtitlquese ;3 los colindantes CC. GUSTAVÓ

HERNÁNDEZSALAS, FEL10ANO MARTlNEZ, LENIN DE LA ROSA

SANCHEZy ESTEBANLOPEZGONZALEZ, con domicilio en el Interior

del nuevo centro de Población' por la moral de un Presidente, de este

municipio de Hulmanguillo,Tabasco; haciéndole saber la radicación de

la pre~ente causa, para que dentro del plazo de tres días manifiesten

algún derecho sobre el predio rnatertarde este juicio, contados a partir

del siguiente de 'sus notificaciones, aslmtsmo deberán señalar domicilio

en esta ciudad, para oír citas y notificaciones, advertidos que en casode

no hacerlo, así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter

personal les surtirán efecto por listas fijadas en los tableros de avisos

de este juzgado de conformidad con el articulo 136 del Código de

Procedimientostiviles en vigor en el Estado.- - - - - - • - - - - - - - - - •

SEXTO.- Apareciendo de autos que el Registrador Publico de la

Propiedad y del Comercio tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción

con fl,lndamentoen los articulas 119,124 Y 143 del Código de

Procedimientos Oviles del Estado, gírese atento exhorto con las

Inserciones necesarias al Ciudadano Juez competente de Paz de la
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ciudad de H. Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de

este Juzgado ordene a quien corresponda notifique las presentes

diligencias al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio con

domicilio ampliamente 'conocido y le hélga saber que tiene el termino

de tres días contados a partir del día siguiente de su notificación, para

hacer valer los derechos que tuviere asl como para que señale domicilio

en esta ciudad para oír citas.y notificaciones, ya que de no hacerlo le

surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de avisos

del Juzgadodebiéndose hacer las ínserdones necesarias al .exhorto,- - -

SEPTIMO.-En cuanto a la Información t~monlal que ofrece

el promovente a cargo de los ciudadanos GUADALUPESANCHEZPEREZ,

NICOLAS MEZA TORR.UCOy FEUPE JORGE VALENCIA GARDUZA, se

reserva su desahog'o,pará el momento procesal oportuno.- - - e - - - - -

OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio

para oír y 'recibir citas y notificaciones los estrados de este Juzgado,
I '

autorizando para recibirlas en su nombre así como toda clase de

documentos a los Ucenclados MARIA ELENA GARCIA SANCHEZ,

AMADORIZQUIERDO ARELLANOy MANRIQUE,GUZMANVERA y A LOS

CC. JORGE ARELLANO ANDRADE y CECI ALEJANDRAMIGUEUNA

RICARDEZARELLANO,designando a los dos primeros como aboqado

!
/

patrono por lo que en términos de los artículos 84 y 85 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, ahora bien digasele que

para efectos de tener por aceptada dicha designación, será hasta en

tanto dicho profesionista registre su cedula profesional. - - - - - - - - - - -

Notitíquese personalmente. - - - - - Cúmplase.- - - - - - - - - -

Asilo proveyó, manda y firma el Ciudadano Licenciado PABLO
, ..

HERNANDEZ REYES, Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de

la Ciudadana licenciada BEATRIZ SÁNCHEZ DE LOS SANTOS,

SecretaríaJudlclal que certifica y da fe.- - - - - - - - - - - - - - - - - - --

y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA S,U PUBUCACI~N POR TRES VECES

DENTRO DE NUEVE DIAs, EN EL PERIODICO OfICIAL DEL ESTADO Y EN

LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO QUE SE EDITAN EN LA

CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

- - - - - - - - - - - - - - CONSTE.

No.-29555 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

-, DEL CENTRO.
A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente 296/2010, relativo al juicio Ejecutivo

Mercantil y en el Ejercicio de lá,A;cclÓD' :C~~biJria Directa,
. > ..".' .' ¡,Of; ':.::: .. ,. '.~

promovido por los llcenciados Dé;iVi~Pech Tartlay y 'Cipria no

Castillo de la Cruz, endos~ta;ri¿¿ en p;~CUración d~' Corporativo

de México S.A. de C.V. SQFON' ENR; en contra de los'

ciudadanos Gilbel10 Serrano Salinas) José Amado Castellillló

García y Rosa Ma: Castellanos Rodriguez, en tres. de mayo del

dos mil doce, se dicto un proveído que en lo conducente

establece: - - - - - - - - - - - - -, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS\ANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DEL EST.tiDO. YILLAHERMOSA, CENTRO,

TABASCO. T~ES DE MAYO DE DO!? MIL D~JC€.

Vistolo de cuenta, se:acuerda. ,'C"

Primero. Visto el estado procesal que guardan los

!)reser.tes <lutos y toda vez que la parte demandada no desahoqó

I;.~vista que se le dio mediante ,proveído deldleciséis de marzo de

dos mil doce, respecto a las mal)ifestaci!?nes hechas por el perito

en rebeldía de la parte ejecut~,da,ingeni~, ro ,fae) Guerra Martínez,

en el plazo QU¿'se le concedioa-',I;l,:part ,demandada como consta, , , .. /1

en el cómputo secretarial visible,' a, oja sesenta y ocho '

vuelta de autos, se le tie[)7,d~f1tR;r ,Ido, ,d!!r cho para hacerlo de
conformidad con el arifét.~o."J...l·,: . I ,Cqdi, o de Procedímtentos
Civiles en vigor en el,,~~t :;' , '

l.).. •

Segundo. p'or P." '

de la Ci'~,!Z,endosatál"'¡e~*'I'~;Ia parte actora, con su
"::..,:_':':.~t

escrito de cuenta, c0I11'o~la:. él y n: virtud, Que ya obran en

autos k,s aV:'llúos emiil(ío~¡¡} ~ $~g -ljeros,Julio César CastilOc

CastiDDo y i .a~~_n . i.. perito designado por la

parte ejecutante, y nombra ,,;e:nr.ebelt;l,í,!,cle,la parte ejecutada,

respectivamente, emitidos sobreel.lnmueblernatería de ejecución:

así con 10 también fueron realizadas 'las, actaractones pertinentes

respecto a la medida real de la .collndancla "Este" del inmueble

sujeto a remate, por tanto, éstajuzqadora tiene a bien aprobar. y
t·moa {:0)1);':, ba:~ para el remate.iel dictarneo ~mitido por ingen¡",ro

, ~:<>~ae,BG~,q<;,n'a !o.1<'t¡Jánez,perito. designado en rebeldía eJela parte

.;,j,;-cutada, en razón que es el qu," s~ ";-a!izó recientemente, y por

t;)",~,}, indica ,,;1 valor comercial élcJ:l.laidel referido bien, a más que,

rOl) existe dlscrepancia alguna: con,dvalqr de],avelúo emitido por el

P'~I;todesignado por la parte ejecutante.
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" Tercero. Como 1?'!ti1!dta'erejecutantee~:'iJltlma ~a~
su escrito que se prov;l:!et:'corHuhdamento en' ídS artículos 1410;

1411, 1412 del códi9Ó';d'~~Col'ri~do en vrgor,sáquese a pública
.. "'~ "~ '." .

subasta en primera;'al~9",~ ••?~al mejor postor, el siguiente

bien Inmuebíe: ~;.:'7:i\.:t\~t;':.,:, . : ,: ' .
a) Predio urba:r:iortl:/lil'C<i~J:W:d6n ublcadoen la calle SIm6n

SarlatNova, del muó~Mi~, d~l{i~~a, Tabasc~,' constante de una

superficie de 66.20~f.bs:.cu~~~os; con laS'SI~¡'uientesmedidas

y collndanclas: Al NortEi~;Z;~2m~tfos con calle SIm6n Sarlat Nova,

al Sur 4.10 metros cori,)~'seño~~Au9iJsta Alvarado Diaz, al Este

20.00 metros cuadrad9.'s:~bn lal,fieñora Augusta Alvarado Diaz, al

Oeste 10.80, y 8.8Q 'metl'K1sc61i~aría del' Rosario Pérez, inscrito

en' el Registro Públlto ·:tlE!llatf,?~i.~qc,.dy del Comercio de Jalapa,

Tabasco, a nomb~e"<I~'Jb~ An'\~t1~~astellanos Garda y Rosa María

castellanos Rodrfgu-e~t;!fájo ~1;'o:~1llero'119 del)i.bro,general de

entradas a folios del·:1,§~;:'~1~l?~f~el ,libro de, dup,lIsados volumen

71, quedando afeet;~~~:~,~o¡'::~~tro contrato, .~i·'predio número

12,745 folio 183, del.,!~·r~\·m\lYo.r':voJumen44¡a'I'¿uC'1el Ingeniero

Rafael Guerra Ma.~ri~%,ie ~~asign6 un valor comercial de

$454,500.00 (cuetroclentos ciflcuenta y' cuatro 'mil~ulnientos

pesos 00/100 moneda ,!,qclon~I);,: que servirá de base para el

remate y será postura . legal' '!~ 9ue cubra las dos terceras

partes, del monto .del:~y'~lor~o~ercial antes citado, acorde al

numeral 479 del C6dig():Fedér~I,d,~Procedimientos Civiles aplicado

s~pletoriamente a f~'¿¡¡Citerlj¡'rri~rcantil, en razón de que tal

sitUaci6n" no se ~~~~·ntra,'i~~t.cientemente regulada en la

leglslacl6n mercantil,.::~~~i~con.f~~r.nidadcon lo dispuesto por el

artículo 1054 del C6di~p:.d,eC0'Y,ercio en vigor, el) relación con-el
numeral 479 antes Invo.cado. '

Cuarto. s,hac~:~~~~r a·lo.S}!Cltadores que deseen lntervenír ,

en la presente subasta, quedeberándeposítar previamente en el .
. ··t "-.- ... " . .

Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y

Familiares, ubicado ~?~'el I?C~Cque. ocupan dichos ju;.:gados,

situado en la avenida G.regorlo}1éndez sin numero de la colonia

Atasta de Sena de)~t~ cI¿d~~:~'c~ando ITÍ~O~'~ una cántidad

equivalente al diez p~;.~~ento ',~~"la cantldad~4t.~ sirve de base
para,el remate.

Aslmis.mo se hace saber que las pé>sb:lrasse formularán por

escrito, expresando, el mismo post6r' o sjj' répresentante con poder
, ;;.;:.:..:J¡". ;1:;-:"<' .

jundico, cumpliendo con los requisitos que prevé los numerales

481, 482, 483 Y 484 del C6dig'd;F~deral'deprocedimientos Civiles

aplicado supletoriamente a la ~at~ria mercantil, en el entendido

Q'.Ie las posturas y pujas, deberán de presentarse por escrito hasta

antes el dla y hora que se señale para I~ audiencia de remate.

Quinto. 'Como en este asurito se rematará un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por tres veces dentro del

término de nueve dlas en un.periódlco de clrculaci6n amplia en

. el Estado, y en el perl6dlco otic;iai'del ESt3'ClO-Ifijándose además ~I

aviso en los tableros de avisos'd~ ;este Juzgado, de conformidad

con lo dispuesto por el art(cu!c{ 1411 dei·"C6di~0 de Comercio en

vigor, y el numeral 474 del C6<ligo Fed~"'al.;de Procedimientos

Ovíles en vigor, aplicado supletórlciiheriteal" digo de Comercío,

Entendi~ndose que el Prlme~i:~é lo' '~riu s deberán de

publicarse, el primero 'de ellos,·,e¡;'PÍi Jf 'di eJe pla'!o citado y el

tercero al noveno día, pudiendo -el ~ ellos publicarse en

cualquier tiempo. En la int~~~,aá4 ",-=tu no d~berán mediar

menos de cinco dias~n~t 'a' t ~I último edicto y la
'o JI'. ,-

almoneda. Expídanse l?f ' .piar 'correspondiente,

convocando postores e . la dicho

llevará a cabo en este Juz

'"Sexto. Tomando ~n Cl!en dio sujeto a remate, se,

encuentra fuera de esta j r coén, .':;0:0-.fundamento en el

artícúlo 474 del C6digo Fede ,dé' Procédlmlentos Civiles en vigor,

aplicado supletoriamente a la m¡~.teria.mej-¡¡¡aritil,en relación con el

1071 del Código de Comercio ;~l).-.vi90r~~9í~eseatento exhortoel.

juez civil de Teapa, Tabasco, ~r.aque '~:~l:;:iII0 y colaboraci6n

con este juzga<lo, ordene a quierl!co.rrespollda realice la fijaci6n del

aviso correspondlente en el JU+gadoa .;;ll '.argo, convocando

i."~$~">I'esp•.•ra la subasta, y heehyqu~ sea lo anterior, lo devuelva .

a 1"1 brevedad f.>osible.., ;

1"onFÍ~uEsE PERSONALMENTEYCÚMPLASE.

Lo proveyó, manda y firma.I,adicenclada Maria Isabel

Solís Garcí"" jueza segundo, clvl~:.de primera instancia del prhmel:
distrito judldal del EStado, PPf.!'1 3I1te;i.la secretaria 1udidal
licenciada Adri<loa (le Jesús Rodrigué Ramos, que autoriza,

certifica y da fe.

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico

oficial del estado y en uno de los diarios de mayor circulación

que se edite en esta ciudad, publíquese la presente subasta por

tres veces dentro' del término de nueve dlas, se expide el

presente edicto a los veíntíbcho días del mes de mayo dos mil

doce, .~~¿)'ajc1ud?gde Villahermosa, capital del estado de
"J#' .Ó.>: ::- ...::'.. "--r ..,;,

Tabascol.;§'f;&~"~ :~.\,; :~~h~¡~ o1,,,- ~\~~~t.~.~,1
x ~,.?,Ji$.-~<'*'"¿I

'\{
~ .'1-::.-:. •. 4;. <t!~

.z'oo... . • (jo /1
~ ...;:}.•.,.•...\i':"~';/

~y"
,,,~\..,",~~1l~")'Ci~.!

Lic.

cml
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No.- 29551

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO. DE NACAJUCA, TABASCO

DIRECCION DE ASUNTOS JURIDlCQS

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que la Ciudadana MÁRIA
DOLORES PERALTA LANDERQ, con domicilio' en la Ranchería el Tigre de este
Municipío de Nacajuca, Tabasco; presento ante este H.·Ayuntamiento Constitucional que
presido, oficio sin número, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Rústico
que. se encuentra ubicado en la Ranchería el Tigre Camino Majahual, del' Municipio de
Nacajuca,· Estado de Tabasco; constante de una superficie de: -475.360 M2.
(CUATROCIENTOS SETENTA, y. CINCO METROS, TRESCIENTOS SESENTA
MILlMETROS CUADRADOS); localizado dentro de las medidas y linderos siguientes:
AL NORTE, en cuarenta y un metros, noventa centímetros, con Camino Majahual; AL
SUR, en cuarenta y un metros, setenta y cinco centímetros, con Jesús Sánchez Sanchez,
Miguel de la Crúz Peralta y Evelio Hernández Lázaro; AL ESTE, en doce metros,
cincuenta y cinco centímetros. con Callejón de Acceso de cuatro metros de ancho; y, AL
OESTE, en diez. metros, treinta centímetros, con Dario Campos Ova (Ido; Solicitando se
expida a su favor el Titulo de propiedad corresppndiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen ·Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecütívas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún .
diario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos

. que empezaran a contar a partir de la última publicación. .

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Tabasco, Municipio del mismo nombre, Estado
de Tabasco; a los veintiocho días del mes de Mayo del año dos mil doce, así lo acordó y
firma para su debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO MIER Y CO N'CHA
CAMPOS, PRIMER REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGC) LqP'EZ '
ALMEIDA, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe,~:'-:":•.~:i.:.•.-::.:~~'

----~--:~~-~-~~~-~-~-~--------------------------------CONSTE.---------------------------- ---- •.------~----~- •.:.-::---
. ....,' " - . ~

.: .¡/;;-:.:>;.~~~':,..:.:,;' " '<.:{t$~;J;~t~i...J\(/¿ . ..
'. -r ,;.~:¡.¡-;<~;. lo; f '---=------
MVt:~W~~~.Kíí6MIER y CONCHA CAMPOS

. o', ,;c'Presidente Municipal '
TEC. DIEGL PEZ ALMEIDA
Secretario del Ayuntamiento

":':"



13 DE JUNIO DE 2012 .PERiÓDICO OFICIAL .15

NO.-29552

H-.AYUNTAMIENTO· CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

.DIRECC.ION DE ASUNTOS JURIDICOS. . - "

DENUNCIA DE TERRENO

Se hace del conocimiento de la Población en general que la Ciudadana VICTORIA
LANDERO SAYONA, con domicilio en la Ranchería el Tigre. de este Municipio de
Nacajuca, Tabasco: presento ante este H. Ayuntamiento Constitucional que presido, oficio
sin numero, mediante el cual denuncia la posesión de un predio Rústico que se encuentra
ubicado en la Rancheria el Tigre, del Municipio de Nacajuca, Estado de Tabasco;
constante de una superficie de: 411.423 M2 (CUATROCIENTOS ONCE METROS,
CUATROSCIENTOS VEINTITRES MILlMETROS CUADRADOS); localizado dentro de
las medidas y linderos siguientes: AL NORTE, en dócernetros.icero cero centímetros,
con Carretera el Tigre a Guanosolo; AL SUR., en trece metros, cero cero centímetros, con. .

Gregorio Peralta Ballona; AL ESTE, en treinta y dos metros, cincuenta centímetros, con
Callejón de Acceso; y, AL OESTE, en treinta y tres metros; cuarenta centímetros. con
Adelfo .Ramón Frías; Solicitando se expida' a su favor el Titulo de propiedad
correspondiente.

En base a lo anterior y para dar cumplimiento alo establecido en el articulos 139,
143 Y demás relativos y aplicables del Bando de Policia y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se 'ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por tres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado y algún

. dlario local de mayor circulación, con el objeto de que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta dias naturales siguientes, mismos
que empezaran a contar a partir de la última publicación. .

s

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, TabascoMunicipio del mismo nombre, Estado
de Tabasco; a losveintiocho días del mes de Mayo del año dos mil doce, así lo acordó y

<7' firma para su debida publicación y observancia el MVZ. EUGENIO ~IER Y CON~HA
CAMPOS, PRIMER REGIDOR Y Presidente Municipal, por y ante el TEC. DIEGO·~LOP-Ia
ALMEIDA, Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y dafe.-~;,.~-~"':'_...,.~ . ' .~,'
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No.- 29567 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

AL P\JBUCO EN GENERAl

En el expediente níJmero 0100011994. relativo al Juicio EJECUTIVO

MERCANTIL. promovido por el licenciado CARLOS MANUEL LEÓN SEGURA..

Apoderado Generai para .Pleitos y .Cobranzas ·de la Institución Bancaria

denominada MUL TIBANCO COMERMEX. S.A.. seguido actualmente. por ~I

licenciado AGUSTIN CRUZ DOMINGUEZ, cesionaño de RECUPERFIN

COMERCIAL. S. DE R.L. DE C.V •• en COntra de GRUPO CONSTRUCTORES DE

TABASCO. S.A. DE C.V. Y de los Ciudadanos DANIEL COLLADO ALVARÉZ y

ROMANA LÓPEZ PALMA. con feCha diecisiete de mayo detlos mil doce. se dict·~

un acuerdo que'a la letra dice:

) ••","ele!b~ ~{..
'iriS- .';\

JUZGADO . QUINTO CIVIL DE PRI o. .,.,~ DEL

PRIMER DISTRITO. JUDICIAL D.~. .-fABASCO,

DIECISIETE; DE MAYO DEL DOS MIL ~c .•t
Visto lo de cuenta se acuerda: •••··•...." "b••,
PRIMERO. Como lo soIidta el licenciado AGUsrtN CRUZ

DOMÍNGUEZen su carácter de cesionarioen el presente juido, con su

escnto de cuenta, y tomando en cuenta que los avaiúos emitidos por

los 'Peritosdesignados por las partes no fueron objetados, se aprueba

para todos los efectos legales a que haya lugar los avalúos emitidos

por los ingenieros FEDERICOA. CALZADAPELÁEZY FALCONOFÜS

LATOUR~RIE MORENO,los cualesse aprueban para todos los efectos

legales. -, . .
SEGUNDO. En consecuenda de conformidad con los

artículos 1410, 1411 Y 1412 del Código 'de Comerdo en vigcr, se

ordena sacar a pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA yal mejor

postor el único bien inmueble embargado, sirviendo de base para el

remate ~ avaluos emitidos por los perito de ambas partes, que a
continuaéiÓnse describen: .

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCIÓN. Ubicado en el
lote 3, manzana XIV, ubicado en el circuito las Brisas del

Fraccionamiento Ia~ Brisas de esta ciudad, con una superficie

de 60 metros cuadrados, al Norte 6.00. metros con ubicación,

al Sur 6.00 metros con lote 16, al Este 10 metros con lote 4, al

Oeste 10 metros con lote 2, ocupando la construcción 54.25

metros cuadrados, insaito a folios .10174 al 10185, del libro

de duplicados volumen- 109, afectal'!do el predio 58,083, folio

183 volumen 227 a nombre de DANIEL COLlADOÁLVAREZ, y

al cual se le fijo un valor comercial de .$391,000.00 (TRESCIENTOS

NOVENTAY UN MIL PESOS00/100 M.N), misma que servirá de base

para el remate y es postura legal la que cubra cuando menos dkha

cantidad. . .

TERCERO.se Ilac;é:S<}béra los postores o licitadores que
• • '. I •

deseen intervenir en la pr.esef}~el'Sl1basta, que deberán depositar

previa~nte en el Departamento\ de. Consignadonesy Pagos de la

Tesorería'j~idalde" H. Tribunal Superior de Justida en el Estado,

lIbica~ .e~ 'I~'Av~nida Méndez sin número de la Colonia Atasta de

$erra de esta Oudad capital, exactamentefrente a la UnidadDeportiva

de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la

cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

CUARTO. Como lo previene el artículo 1411 del código de

comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por TRES VECES

DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DÍAS en el PeriódicoOfidal del

Estado, así como en uno de los diarios de Mayor drculadón que se

editen en esta ciudad, fijándose además avisos el') los sitios públicos

más concurridosde costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse

los edictos y _ejemplarescorrespondientes, convocandopostores en la

inteligenda de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgado a

. las DOCE HORAS DEL DIA VEINTISIETE DE JUNIO DEL DOS

MIL DOCE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTEY CÚMPLASE.

Así lo proveyó, manda y firma el M. D. OSCAR PÉREZ

ALONSO, Juez Quinto Ovil de Primera Instandadel primer Distrito

Judidal de centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos

Ucenciada HILDA OLÁN SÁNCHEZ, que autoriza, certifica y da fe,

POR MANDATO ·JUDICIAL y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL

Asi COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN

ESTA CIUDAD POR TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE NUEVE OlAS. EXPIDO

EL PRESENTE E D I C T O A LOS TREINT lA DEL MES DE MAYO DE DOS MIL

DOCE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOS • T AS O.
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No.- 29568 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO

EN a EXPEDIENTeOVIl NUMERO00143/2011, ~atlvo al PROCEDIMIENTOJUDIOAL
NO <XlHTENCIOSODE INFóRMAoÓN DE DOMINIO, ~ por la ciudadana ROSA
ElENA SlEME YABUR,se dIá6 un auto ele inicio que copiado a la letra dice:

RAZON SECRETARIAl. En catDrce de julio del año dos mi once, la susa1ta Secretaria
JudIdllI, da cuenta a la Jueza, con el escrito de feQla quince de junio del allo en eurso,
~ por la dudadana ROSA ElENA SLEMEYABUR, promovlendo por su propio
derecho Y documentos anexos, recibido en este Juzgado el diá ocho del mes y año en
cita, a las trece horas, con treinta y tres minutos.· Conste.-

AUtO DE INICIO
PROCEOIHlENTOJUDICIALNOCONTENCIOSO,OIUGfNC1ADEINFOllHAC1ONDEDOMINIO

JUZGADO DE P~ Da DÉOMO QUINTO DISTRITO JUDlOAl DE JAlAPA, TABASCO.
CATORCEDEJUUO DELAÑO DOSMIL ONCE.

VISTO.- El contenido de la razón secretarlal que antecede, se acuerda:
PRIMERO.- se llene por presentada promoviendo por su propio derecho a la

ciudadana ROSA ElENA SlEME YABUR, con su escrito de cuenta y documentos anexos.
que acompaña consistentes en:

>Orlglnal de la Esattura Pública Número 7,151, (SIete MU CIento Oncuenta y UnO),
volumen llÚmefl) 205, (DoscIentos onco), de techa seis de mayo de Mil Novecientos
Noventa y SIelé, ante la te delllcendado Jorge Antonio de la Cerda Ellas, Notarlo Púb!Jco
Número 5els de esta dudad, ene! cual consiste en un Contrato de Compraventa de
Derechos Reales de Posesi6n que celebran por una parte el señor" JUAN DE DIOS
ASCENOO (COMO VENDEDOR)Y de la otra parte el Doctor ROGERROBERTOGRUINTAL
FRANCO,(COMO COMPRADOR),en relacl6n al predio Rústico, ubfcado en la Ranchería
OIIp1l1nar,segunda Sec:d6n, Jalapa, Tabasco.

>CopIa·certltlcada de la Esci1turaPública Número 3,398 (Tres Mil Trescientos Noventa
y OCho),Volumen 04 (Cuatro), de techa DIeCInuevede Abrll del dos mil Diez, ante la fe
del licenciado leonardO de Jesús Salas PoI5ot, Notarlo Públldo Número Treinta y Dos de
esta dudad, en el cual consiste en un Protocolo Abierto que consta de los actos de
Inventarlo, Avalúo, Partldón y Adjudicación de Bienes pro Herencia, en la que l'Credlto la
causa ge."W!I'adorade posesión.

>OrIglnal del CertItIcacl6n negatIvO de no propiedad, de fecha velnlltrés de mayo cieI
dos mH once, expedido por el Registrador Público del Instituto Reglstral del Estado,
Ilceñctado AGUSl10N MAYO CRUZ, con la cual acredita que no se encontr6 registrada
propiedad a nombre de ROSAElENA SLEMEYABllR.

>005 rnanlfestadones catastrales con su notifICaCiÓncatastral, espedidas por el H.
Ayuntamlen!D COnstitucional de Jalapa, Tabasco y e! Departamento de Subdirección de
catastro.

Con los cuales \llene EN LA VIA DE PROCEDIMIENTOJUDlOAL NO CONTENOOSOa
promover JUIOO DE PROCEDIMIENTOJUDICAL NO CONTENOOSO DIUGENClAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto - al wedlp B(,stJm "bI@dg en @ RaodJerfa
Ch.!!r seou!J$laSf:q;I6n Jalaoa, TabaK9 constante de una superticle total ele06-47-
39 (SBS HECTAREAS,~ARENTA Y SIETE ÁREASTREINTA Y NUEVECENllÁREAS); el
cual se encuentra dividido actualmente por un camino vecinal formándose dos polígonos
A y B. POUGONO A). Al NOROESTE:350.50 Metros, con CELEDONIOCONTRERASy
JUAN DE DIOS ASOENOO PÉREZ;SUBfm: 149.44 Metros, con AlBERTO RODRÍGUEZ
MORALESY DOM~NGO RODRÍGUEZ MORALES, al S!JB: 136.00 Metros; con CAMINO
VEONAL; al ~: 215.00 Metros, con CAMINO VEONAL; POUGONO B).
SWQfm 113.00 Metros, COIÍ CLEU ZURITA BOCANEGRA;~ 120.00 Metros,
con CAMINOVEONAl; ~: 117.00 Metros, con DOMINGO RODRÍGUEZMORAlESY
MAXIMO RODRÍGUEZMORALES.

SEGUNDO;-Qln fundamento en los artlculos 877, B78,879, 881,885, 8B9 890, 900,~_~~_~~~_m~~~~~_~
fracción 1 Y le, 1303, 1304 fraccl6n 11, 1308, 1318, 1319, 1320, 1321, 1322y relativos del
C6dJgoCivH, relacAmados con los artículos 10, 2, 28 fracción VIll, 204, 206, 211, 291,
457, 710, 711, 719, del Código de Procedimientos Oviles ambos en vigor en el Estado, se
da entrada a la INFORMACÓN DE· DOMINIO en la vía y forma propuesta, por
consiguiente t6rmese expediente respectivo Inscribase en el Ubro de Gobierno bajo el
número que le corresponda y con atento otldo dése aviso de su Inldo al Tribunal Superior
de Justicia del Estado de Tabasco.

TERCERO.-Como lo establece el artículo 131B del Código CMI en vigor en el Estado,
se on:Iena dar vista al Agente del Ministerio Público Adsalto y al Oudadano Registrador
Público de la Propiedad Y del Comercio de esta Jurisdlcdón; con la solldtud promovida
para que de~ del ténnino de TRES ofAs HÁBILES,a partlr del día siguiente en que se
les notifoqueel presente proveído manifiesten lo que a sus derechos convengan. De igual
manera para que señalen domicilio para oír y recibir citas y notfficadones en este
municipio, apercibidos, que en caso de no hacerlo las subsecuentes notifICaCionesaún las
de carácter personal le surtirán sus efectos por la listas fijadas en los tableros de aviso de
este H. JUlgado, lo anterior de conformidad con lo previsto en el nvmeral 136 del Código
eleProceder en la materia.

CUARTO.- Al respecto y conforme lo dispone el artículo 131B, tercer párrafo del
Código CM~ en relación con el numeral 139· de la ley Adjetiva Ovil, ambos
ordenamientos vigentes en el Estado, dése amplia publicidad por medio de edictos, POR
TRES VECES, DE TRES EN TRES olAs, consecutivamente, que se publicarán en el
Periódico Oftdal del Estado, y en uno de 105diarios de mayor drculad6n de los que se
editan en la Capital del Estado respectivamente; lo anterior, con la t1naHdadde que quién
se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a este
Juzgado a hacer valer sus derechos; asimismo, fíjense los AVISOSen los lugares públicos

. de costumbre como son: Juzgado Mixto, Registrador Públlco.de la Propiedad Y del
Comecdo. ReceDtoría de Rentas, DIrecd6n de seguridad Públ1ca,Agencia del Ministerio

Público Iiwestl9ador, Mercado Público, y I!O el lugar de la ublcad6n del predio de
referencia, todos de este Municipio de Jalapa, Tabasco; debiendo la Actuaria Judicial
adscrlta al Juz9ado, levantar conslanda pormenorizada sobre la f~adón de los avisoS.

QUINTO.- As! también, con fundamento en los artlculos 241 y 264 del Código de
Procedimientos CMIes en vigor, gírese atento otido con trascripción de este punto, al H.
Ayuntamiento ConstitudonaI de Este Municipio, con domicilio ampliamente conocldo en .. ,
este lugar y a la DlreccI6n de catastro Municipal de ésta dudad de Jalapa, Tabasco, as!
corno a la DeJe9ad6nAgraria en el Estado, con AtencI6n al Jete de Terrenos Nacionales
con domldUo en la @I!e 1\@0 Átare¡ n(gpe;rp 6117 mloola 'Cm de· la dudad de
Y'pl!bcD!lQ5i' taba$CQ yal Director Local Tabasco (CONAGUA), con dpm¡C¡Up yblrndg en
AmkfD pac;egr,bagp NtJ(nerq go7 CgJpn@ J§Ú$ Gorda de la PI!dad de \liIJobmnga
Taba:¡cp @!gp Po$I 86040: para 105efectos de que 1tIfQBl':IDi a la breIIedad posible
a este Juzgado, si el wdlQ B,',stR ybiqdo en fa Bancberia ChiplUnar SegUndA f$Q16n .. ;
Jalapa Taban co~nte de una supertlde total de 06-47-39 (SEIS HECfAREAS: i
CUARENTAY SIETE AREAS TREINTA Y NUEVE CENTIÁREAS); e! cual se encuentra ,
dividido actualmente por.un camino vecinal formándose dos polígonosA y B. POUGONO \
A). AL N0RqESTE: 350.50 Metros, con CElEDONIO CONTRERASy JUAN DE DIOS
ASCENOO PERE2; SUBfm: 149.44 Metros, con AlBERTO RODRÍGUEZ MORAlfS y
DOMINGO ROORÍGUEZMORALES, al S!JB: 136.00 Metros, con CAMINO VEONAl; al
SlJBQEm: 215.00 Metros, con CAMINO VEONAL; POUGONO B). ~ 113.00
Metros, con Q.ELI ZURITA. BOCANEGRA; tlQBfm: 120.00 Metros, con CAMINO

. VEON,6.L;S!JBESTE:117.00 Metros, con ODMINGO RODRÍGUEZMORAlES Y MAX1MO
RODRÍGUEZMORAlES; pertenecen o no l! la NacIóno al Fundo legal de este Municipio y
en cuanto a la DIrecd6n de catastro Municipal deberá Informar a este Tribunal si se
l<ncuentra catastrado el predio mencionado en líneas anterlores a nombre de persona
alguna respectivalitente; Infonne que deberán rendir a este Juzgado d!; Paz de Jalapa,
Tabasco, dp en r' BptdCyard ?O AANgyIgmtm; de §t., dudad de Jalapa ¡'MS'P en un
término de 'DIEZ OlAS hábiles siguientes al que reciban el otlclo correspondiente, tal y
como lo establece el numeral 264 del Código de proceder en la materia, apercibido que
de hacer caso omiso en el término concedido, se harán aaeedores a una de las medidas
de apremio estableddas en el artículo 129 tracci6n 1 del Código de Procedimientos 0vHes
en vigor, consistente en VEINTE olAs de salarlo mrnlmo vigente en la entidad;
anexándole li dicho olido coPfacertJtIcadadel plano o croquis del mismo.

SEXTO.- En consecuer\da; queda a cargo del promovente dar· el trám~
correspondiente a los ofoclosproveídos eh este auto de Inldo, lo anterloc a tln de lograr la
inmediatez en el cumplimiento del mandato contenido en el mIsmO,y obtener los mejoreS
resultados en el presente proc:so, en el menor tiempo posible, toda vez que es obIlgad6n
del promovente velar por su debido deSahogo; máxlme que tiene como carga procesal
allegar a este Juzgado, la Informad6n que le servirá paca demostrar sus excepciones y
defensas en el presente proceso, de conformidad con los artículos 9, B9 Y 90 del CódIgO
de Procedimientos 0vI1esen Vlgot en el Estado.

SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas TEST1MOlAlES e INSPECOÓN JUDIOAl que
ofrece el promovente, estas se reservan para ser proveidas en el momento procesal
oportuno.

ocrAVO. La parte promovente señala como domicilio para ofr toda dase de dtas Y
notifk:adones " Ilbigdg en la Calle Vr;nugtaog carrn07lt NlJmem 125 de la d'rdad de
Jalapa Iabap autorizando paca tales efectos al licenciado CARLOSAUlERTO
JIMENEZZURITA, así como a los pa5!lntes en derecho ALFOr¡SOVERA ALCANTARAY al
licenciado MANUEL ANTONIO RODRÍGUEZASCENClO, asl 'como para que revisen el
expediente y reciban toda clase de notitlcadoll~ que se relacione con el mismo.

NOVENO.-Asimismo se tiene a la dudadana ROSA ELENA SLEME YABUR, por
desl9nando como abogado patrono ele su parte al pcoteslonlsta CARlOS ALBERTO
JIMENEZ ZURITA; por lo que, con fundamento en el artículo 85 del CódIgO de
Procedimientos Oviles en vigor, para que surta sus efectos tal personalidad, el abogado
patrono deberá acreditar tener cédula profesional de Ilcendado en derecho y estar
debidamente inscrlta en el Ubro de RegIstrOque para tal efecto se lleva en éste juzgado,
o en el Trlbunal Superior de Justicia del Estado.

D~OMO.- De Igual forma se requiere al promovente del presente JuidO, para que
dentro del término de TRESolAS HÁBILEScontados a partir del día siguiente al en que se
le notifK:2lel presente proveido, proporcione los domldllos correctos de los colindantes
CElEDONIO CONTRERA5, JUAN DE DIOS ASCENOO P~REZ, ALBERTO RODRÍGUEZ
MORALES, DOMINGO ROORlGUEZMoRALES CLEU ZURITA BOCANEGRA'y MAXIMO
RODRÍGUEZMORALES,para efectos de dar cumplimiento al auto de Inicio.

DÉOMO PRIMERO.- Guárdese en la caja de segurldild de este juzgado los
documentos orlglnales que exhibe el actor, previa certificacl6n que de los mIsmOSefectúe
la secretaria Judldal Adscrlta alltngado.

NOTIÁQUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.
ASI LO ACORDO MANDA y FIRMA LA OUDADANA UCENOAOA MARGARITA

CONCEPOÓNESPINOSAARMENGOl, JUEZADE P~ DE ÉSTEDISTRITO JUDICIAl, POR
Y ANTE LA SECRETARIAJUDIOAL, UCENOADA MIRNA HIDALGO ALFÉREZ, QUIEN
CERTIFICAY DA FE.

Seguidamente se publico en la "sta de acuerdos del catorce de julio del año dos mil once.
Conste.-

CUENTA 5ECRETARlAl. En siete de febrero del año dos mil doce, la Secretaria Judicial
da cuenta a la Oudadana Jueza·con el escrito presentado por el Hcendado CARlOS
ALBERTOJIMÉNEZ ZURITA, presentado en este Juzgado el día uno del mes y año que
transcurre, así mismo con el estado procesal que. guarda la presente causa. -
COnste.-
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SE ACORDO ESCRITO DEL ABOGADO PATRONO,

JUZGADO PAZ. DEL DECIMO QUWTO DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO, SIETE
DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE,

VISTO: Con la cuenta secretarial que antecede, se acuerda:
PRIMERO, Se tiene por presentado al Lkencíado CARLOS ALBERTO JIMENEZ

ZURITA, abogado patrono de la parte actora en la presente causa, con su escrito de'
cuenta mediante el cual actualiza a los colindantes del presente Juicio siendo los
siguientes: _
> AL NOROESTE: Con el ciudadano ISRAEL QUINONEZ, con domicilio ubicado en la
Ranchería Chipilinar Segunda sección sIn. del muniáplo de Jalapa Tabasco, quien vive ajJí
mismo. .•
> AL NORESTE: Con el ciudadano SEBASllAN ASCENCIO PEREZ, con domiálio
ubicado en la Ranchería Chipillnar Segunda sección sIn del muniápio de Jalapa Tabasco,
quien vive ahí mismo • ,
> AL SUROESTE: actualmente colinda con los ciudadanos, GEORGINA ZURITA
BOCANEGRA Y JOSÉ ZURITA BOCANEGRA, quienes tienen su domicilio en la Ranchería
Astapa Primera Secdón sIn del municipio de Jalapa Tabasco. . ' .

SEGUNDO. Por lo anterior, se ordena turnar los presentes autos a la Fedatana
Judicial de la adscñpción para que slrv" notificar a los colindantes antes mendonados en

líneas Anteñores para hacerle de su conodmlento del presente proveído así como del auto
de Inicio de fecha catorce de Julio de dos mil once, en ténnlnos del mismo, para ~ulr
con la secuela del mismo. ,

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA MARGARITA

CONCEPCIÓN ESPINOSA ARMENGOl, JUEZA DE PAZ DEL DEaMO QUINTO DISTRITO
JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA
MIRNA HIDALGO ALFÉREZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIACA y DA FE.
Actuación publicada en lista con fecha de encebezarnlento. - Conste ••
POR MANDATO JUDICIAl, Y PARA SU PUBUCACION EN EL PERIODlCO OAOAl DEL
ESTADO Y EN UNO DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, POR TRES VECES NSECUTIVAS DE TRES
EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE "EDICTO", A L - •AS DEL MES DE
MAYO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD D '~~A:-AA, _ flACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DE ~~UIqO:QUE DEBERAN

COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO DEPAZ A H f; .~':i')j~~~RWliS'

No.- 29566 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPiÓN
JUZGADO'PRIMERo CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS, TABASCO

Al PUBLICOEN GENERAL:

- - - QUE EN El EXPEDIENTECIVIL NUMERO976/2011, RELATIVOA

JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION, PROMOVIDO POR

CLÉMENTE'QUIRARTEMEDINA, EN CONTRADE ANTONIO QUIRARTE

MEDINA, REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDADY DEL COMERCIO

DE ESTA CIUDAD Y SUBDIRECTOR DE CATASTRO E IMPUESTO

PREDIAl MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE

ESTACIUDAD, SE DICTARON UNOS PROVEIDOSQUE ESTABLECEN:

1
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO

DISTRITO JUDICIAL DE CAR,DENAS,TABASCO, MÉXICO, MARZO

VEINTIOCHO DE DOS MIL DOCE.

VISTO: El escrito de cuenta, se acuerda:

UNICO. Por presentado el actor CLEMENTE QUIRARTE

MEDINA, con el escrito de cuenta, 'como lo solicita y advirtiéndose

que ya obran en autos los informes ordenados en el auto de

veintiocho de noviembre del dos mil once, resultando que el

ciudadano ANTONIO QUIRARTE MEDINA, es de domicilio ignorado,

en consecuencia, de conformid~d con lo dispuesto en los artículos

131 fracción III y 139 Fracción II del Código de Procedimientos

Civiles en vigor, se ordena su emplazamiento por medio de

EDICTOS, los cuales deberán ser publicados por tres veces de tres

en tres días en el Periódico Oficial y en otro de mayor circulación en

el Estado de Tabasco, haciéndole saber a! c¡~~d~ demandado que

deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS HÁBILES,

para que pase a recoger !,s copias de la demanda y anexos a la

segunda s~cretaiía de É.ste Juzqado. rr ísrnas OlJ~ ~:.itdan a :;...

disposición" "Ji ii! ir.t0lígencia que dicho término comenzará a corrr

a partir c'Fidr" siguiente de la última f ••rh, ;1' publicación ordenada

y vencido '.jlJe ~e,: el término de ~~'::;r~nci3 se le tendrá por

legalmen~¿ ernphzac2 " empez~,' .• ',( ,~r 1 ~~""!r del día siguiente,

el término de NUEVE DÍAS hábiles, para que produzca su.

contestación ante éste recinto judicial, advertido que de no hacerlo

será dedarado en rebeldía, tal, y como lo establecen los numerales

228 y 229 del Código Adjetivo Civil Vigente. en ésta Entidad;

asimísmo, requiérasele para que señale domicilio en éste municipio,

para efe.ctos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que de

no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter

personal, le surtirán sus efectos por las listas ñjadas en los ~¡jbleros

de avisos de éste Juzgado, tal y como lo establece el precepto legal

229 fracción 11en relación al numeral 135 de la ley Adjetiva antes

mencionada.

Notifíquese por lista 'Y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada NORMA

lETICIA FEl1X GARCIA, juez primero civil de primera instancia del

sexto distrito judicial de Cárdenas, Tabasco, México, ante la

secretaria judicial licenciada HILARlA CANO CUPIDO, con quien

legalmente actúa, que certifica y da fe.

AUTO COMPLEMENTARIO

,J!jZGADO PRIMERO CIVIL DE PRI~1ERAINSTANCIA DEL SEXTO

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, H. CÁRDENAS, TABASCO.

OCTUBREDIECIOCHO DE DOS MIL ONCE.

Vistos: la cuenta secretarial se acuerda:

PRIMERO: Por presentado el ciudadano ,CLEMENTE

QUIRARTE MEDINA, con su escrito de cuenta y anexos que

acompaña consistentes: Ud €:Su ILlJ rie! P2g:St,o' Público de la

PrvpIP~:_; y del Comercio, copia certificada del contrato de compra-

venta absoluta, un plano, un certificado de libertad de gravamen,

copia simple del' recibo de luz, una constancia de radicación, un

.reclbo de pago predlal, tres recibos de agua, cuatro traslados, con el

que vie•••e a promover juicio ORDINARIO CIVIL DE USUCAPIÓN,
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en contra de ANTONIO QUIRARTE MEDINA, con domicilio para ser

emplazado a juicio en la casa número 217 o 218, calle Noe de la Flor

Casanova, del Centro, de esta ciudad, REGISTRADOR PUBUCO DE

LA PROPIEDADY DEL COMERCIODE ESTA CIUDAD, con domicilio en

la calle 27 de febrero s/n, de esta ciudad, SUBDIRECTOR DE
CATJ1STROE IMPUESTO PRECIAl MUNICIPAL DEL H. AYUNT~MIENTO

DE CARDENAS, TABASCO, de quienes reclama las prestaciones .

descritas en los puntos. 1) al 4), del capitulo de prestaciones de su

demanda inicial, mismas que se tienen aquí por reproducidas, por

economía procesal como si a la letra se insertaren.

SEGUNDO. Con fundamento en los numerales 877, 878, 879,

882, 889, 890, 900, 901, 902, 903, 904,905, 906, 907, 908, 924,

933, 936, 937, 938, 939, 940, 941, 942, 943, 944, 945, 946, 949 Y

demás relativos y aplicables del Código Civil vigente, en relación con

los artículos 16, 24, fracción VIII, 28 fracción III, 203, 204, 205,

211, 212, 213, 214 Y demás relativos y aplicables del C6(1lgo de

Procedimientos Civiles en vigor, se admite la demanda en la vía y:

forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de

gobierno con el número que.le corresponda y dese aviso de su inicio

a la Superioridad.

TERCERO. Con las coplas simples de la demanda y los demás

documentos que acompaña el actor, debidamente cotejados, sellados

y rubricados, córrase traslado y emplácese a Juicio a los

demandados para que dentro del plazo de nueve días hábiles,

contados a pertír 'del día siguiente de la notificación, produzca su

cootestéclón a la demanda Instaurada en su contra, refiriéndose a

las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos por el actor en la

demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que ignore

por no ser propios; apercibidos que cuando aduzcan hechos

incompatibles, a los referidos por el actor, se le. tendrá como

negativa de éstes últimos, el silencio y las evasl~as hará que se

tenga por admittdos los hechos sobre los que no se suscito

controversia, apercibléndoseles que de no dar contestación a la

demanda, de conformidad con lo establecido en ios artículos 228 y

229 del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se I~s declarará

en rebeldía, y se tendrán por presuntamente admitidos. los hechos

de la demanda que dejen de contestar.

CUARTO. Requiérase a los demandados, para que dentro del

plazo concedido para contestar demanda, señale domicilio para oír y

recibir citas y notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no

hacerlo, "as subsecuentes notificaciones, aún la~ que conforme a las

reglas generales deban hacerse personal, se harán por 'lista fijadas

en los tableros de avisos de este )uzgado, a excepción de la

sentencia definitiva, con fundamento en el artículo 136 del Código

de Procedimientos Civiles en vigor.

QUINTO. Por otra parte '1 como. Inscripción Preventiva de

conformidad con el articulo 209 Fracción 111 y IV del Código de

Procedimientos' Civiles en' Vigor. girese atento oficio al Registrador'

Público de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. para efectos de

que se sirva Inscribir preventivamente la demanda para evitar que los

demandados no hagan ningún acto de dominio sobre el predio en

disputa, asl como para qua no lo enajenen. debiendo el interesado

proporcionar las copias fotostáticas de la demanda para su debida

ceríificación,

SEXTO. Se tiene como domicilio del promovente para oír y

recibir citas y notificaciones 'en' el despacho jurídico número 103,

andador Piscis, manzana 5, coronía el Embudo Fovisste de esta

ciudad, autorizando para tales efectos, al licenciado JUAN JOSE

PERE4 PEREZ X RAFAEL ALFARa MUÑOZ, y en c~anto al mandato

jUdi_cialque otorga al primero de los profesionistas, con fundamento

en el artículo 2892 d.el Cóc;!igoCivil en vigor, dígasele que deberá

ratificarlo personalmente ante este juzgado, cualquier día hábil,

previa cita en la Secretaría y hecho que sea, se proveerá lo

conducente.

Notlfíquese personalmente y cúmplase.

.Asi lo proveyó, firma y mandaIa licenciada NORMA LETICIA

FEUX GARCIA, juez primero civil de primera instancia de .este

distrito judicial, por y ante la licenciada HILARlA CANO CUPIDO,

secretaria judicial, quien certifica y da fe.

y PARASU PUBUCACIÓN PORTRES VECESDE TRES EN rRES DÍAS
EN ELPERIODICO OFICIAL DEL ADO y EN OTRO DE LOS DE
MAYORCIRCULACIÓN EN EL E DO, XPIDO EL PRESENTE'EDICTO
A LOS VEINmRESDIAS DEL MES DABRIL DEL AÑO DOS MIL
DOCE.

TE
ICIAL

uc, HI
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No.- 29569

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL.
DEL MUNICIPIO DE NACAJUCA, TABASCO

D/RECC/ON DE ASUNTOS JURIDICOS

DENUNCIA DE TERRENO

-Se le hace del conocimiento' aIa: Población 'en General que el Ciudadano
MERCEDES MARTINEZ JIMENEZ,~n:su' carácter de Delegado Municipal del Poblado
San Simón, y el Ciudadano Profesor ASUNC/ON LUC/ANO RODRIGUEZ, en su calidad
de Director de la Escuela Primaria "NetzahualcoyoU", se presentaron ante este H.

, Ayuntamiento Constitucional que presido, a denunciar la posesión de un predio Urbano
.ublcado en el Poblado San Simón del Municipio de Nacajuca, Tabasco; donde se ubica
dicha Escuela Primaria "NetzahualcóyoU", Constante de una superficie de: 970.33 M2.,
(NOVECIENTOS SETENTA METROS, TREINTA Y TRES'" CENTIMETROS
CUADRADOS), localizado -dentro de las medidas y colindancias siguientes: AL
NORESTE, en treinta y seis metros, treinta y nueve centímetros, con Sr. José Reyes
Méndez Méndez; AL SURESTE, en veintisiete metros, ochenta y seis centímetros, con

: Carretera a San Simón; AL NOROESTE, en veintiséis metros, treinta y nueve
centímetros, con' Calle Sin Nombre; y, AL SUROESTE, en treinta y cinco metros,

. veintisiete centímetros, con Sr. Mercedes Martlnez Jiménez. .

En base a lo anterior y para dar cumplimiento a lo establecido en el artículos 139,
143-. Y demás relativos y aplicables del Bando de Policía y Buen Gobierno de Nacajuca,
Tabasco, se ordena publicar a manera de EDICTOS el presente proveído, por fres veces
consecutivas, de tres en tres días, en el Periódico OfiCial del Gobierno del Estado y algún
diario local de mayor circulación, con el objeto de .que las personas que consideren tener
derecho sobre el referido inmueble, se presenten y lo hagan valer ante este H.
Ayuntamiento Constitucional, dentro de los 30 treinta días naturales siguientes, mismos
queempezaran.a contara partir de la última publicación.

Expedido en la Ciudad de Nacajuca, Municipio del mismo nombre, Estado de
Tabasco; a 16s nueve días del mes de mayo de dos mil doce, así lo acordó y firma para su
debida publicación y observancia el M.V.Z. EUGENIO MIER Y CONCHA CAMPOS,
Primer, Regidor y Presidente Municipal, por y ante el TEC .. DIEGO LOPEZ ALMEIDA,
Secretario del H. Ayuntamiento Constitucional, quien certifica y da fe.-- ------------------------

t------:-- -----------CO N ST E. ---------------------------- T-------------------------
f
!

TEC. DIEG L PEZ ALMEIDA
Secretario del Ayuntamiento

PRE51U!:NCIA
M U N i Cl P A L
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No.- 29574 INFORMACiÓN DE DOMINIO
'", ,.

,
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 238/2012 RELATIVO AL PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA MARIA DE 'LOS SANTOS TOSCA RIVERA, CON
FECHA DIECIS~IS DE MAYO DE pOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL AUTO DE
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INIOO
VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDIOAL NO CONTENOOSO,

DIUGENOAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO. ,
- JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDIOAL DE NACAJUCA, TABASCO. A DIEOSÉIS DE

MAYO DE DOS MIL DOCE. .
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- se tiene por presentada a la C. MARIA DE LOS SANTOS TOSCA RIVERA, con su

escrito Inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: original de contrato de donación de
fecha siete de octubre, de dos mil dnco, plano original, original de constanda catastral, original de
constanda de posesión, certificado original del. Registrador Publico del Instituto Registral de Jalpa de
Méndez, con los cuales viene a promover juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DE DIUGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio urbano'
ubicado en el Poblado Taxco de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 23, 649.93 metros cuadrados
con las siguientes medidas y colindancias, al NORTE: en· 340.00 metros con GLADIS !UVERA
RAMON, al SUR: en 351.43 metros con JOSE ANTONIO TOSCA !UVERA, al ESTE: 65.20 metros
con IGNACIO GARCIA FRIAS,. Y al OESTE en 67.50 metros con GUADALUPE FRIAS SAYONA

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción r y
demás relativos del Código CIvil; en concordancias con los numerales 710,711,712 Y 755 del Código de
Procedímlentos. Oviles ambos Vigentes en 'el Estado, se da entrada a la presente diligencias en la vítl y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inido al H. Tribunal

•...Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en
\derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III del Código de Procedimientos
" Oviles en vigor se ordena lá publicación de este auto a través de EDICfOS que se publicarán por tres

, veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor
circulación, que se edite en la Oudad de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un termino de
TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le fecha de la última publicación de los Edictos
respectivos, para que se presente ante este juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen
Avisos en los ~ugares públicos mas concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera
Instanda; Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado
Público y Agente del Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos 'más concurridos de esta
localidad; y 'deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario Judicial;
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene Interés en este juicio, deberá
comparecer ante este juzgado a hacerios valer en un término de QUINCE OlAS contados a partir de la
última publicaCión que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento ofiCio al Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento ConstituCional de este municipio, para que informe a este juzgado si el
predio motivo de las presentes -diligencias PERTENECE O NO AL RJNDO LEGAL de este Municipio,
adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifíquese al Registrador
Público del Instituto Registral del Estado, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa de
Méndez, la radicación y trámite que guardan' las presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por la Oudadana MARIA DE LOS SANTOS TOSCA RIVERA, a fin' de que en un plazo de TRES
DÍAS manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale
domicilio y autorice persona. en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que conforme a Ia,s reglas
generales deban hacérsele personalmente. le surtirán sus efectos oor medio de lista fijada en los tableros
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente
en el Estado. •

5000.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domiCilio del Registrador Púplico del Instituto
Reglstral del Estado se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales pertinentes,
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gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las
labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveído y emplazar al Registrador Público del Instituto
Registraldel Estado en mención, para que desahOgue la notificación ordenada, con la súplica, de que tan
pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado. " .

NOVENO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad cpn la fracción III del artículo 123 del Código de
Proceder en la Materia dentro del término de TRES DIAS manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para" los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en caso de. no hacerlo, las subsecuentes aún
las que conforme a las reglas generales deban. hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del

_ fa Ley antes invocada quienes resultan ser los Ce. GLADIS RIVERA RAMON, con domicilio en la calle Alejo
Torres sin numero, en la casa color azul cielo, frente al -súper Sánchez, el C. JOSE ANTONIO TOSCA
RIVERA con domicilio en la calle Cuauhtemoc sin numero, a un costado de la cervecería Denis, el C.
IGNAOO GAROA FRIAS con domiciiio en la ranchería Corriente primera sección, a un costado de la
carpintería Juárez y la C. GUADALUPE FRIAS BAYONA con domicilio en la ranchería arroyo a lado de el
taller de alineación y balanceo, conocido como de la o, todos de este municipio.-
" DÉOMO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la
promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este
mismo auto, acorde a \o estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el
Estado.

" DEOMO PRIMERO.- La promovente señala como domicilio para oír, recibir, citas'{ notificaciones
en la calle Tuxtepec numero 126 de esta ciudad de Nacajuca, labasco, autorizando para tales efectos, así
como para que reciba documentos, recoj~ documentos y revise el expediente que se forme tantas y
cuantas veces sea necesario a los licenciados LUIS FERNANDO SILVA RODRÍGUEZ Y MIGUEL SÁNCHEZ
GOMEZ, designando al primero de los nombrados, como su abogado patrono, designación que se le tiene
por hecha debido a que se encuentra inscrito en el libro de cedulas que se lleva en este juzgado de
conformidad '9n los artículo 84 y 85 del Có9i90 de Procedimientos civiles en vigor.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTEy CUMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL OUDADANO UCENCIADO ORBEUN RAMÍREZ JUAREZ, JUEZ DE
PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS UCENQADA AlEXANDRA AQUINO JESÚS, CON QUIEN ACTUA,· CERTIFICA Y DA

.... FE.

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN
UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
ENTIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE. TRES EN TRES DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL DIECISÉIS OlAS DEL MES DE MAYO DOS
MIL DOCE (2012), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A oLAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS
DERECHOS EN UN TÉRMINO DE . TREINTA OlAS HÁBILES, CONTADOS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA
PRENSA.

No.- 29'573 INFORMACiÓN DE DOMINIO
QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 170/2012 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DOMINIO
PROMOVIDO POR ISIDRO jlMÉNEZ LEON CON FECHA
VEINTISEIS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE: - - • _ - • - - - - - • - - - - - - • •• __ •• __ • __ •

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL,
FRONTERA, CEÑTLA, TABASCO, f!. VEINTISEIS DE MARZO
DE DOS MIL DOCE.
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VISTOS. La Cuenta Secretarial que antecede y con
fundamento en los artículos 43 Bis 3, de ra Ley Orgánica del Poder
Judicial del Estado, 457, 458, 563, 564 Y demás relativos
aplicables del Código de Procedimientos Civiles en vigor, se
provee:

PRIMERO. Se tiene al ciudadano ISIDRO JIMENEZ
LEON; con su escrito de cuenta y anexo consistente en
constanci8a de posesión de fecha dieciséis de noviembre de dos
mil once; certificado expedido por el registrador Publico del Estado
de fecha veintiocho de febrero de dos mil doce; copia fotostática
de escrito signado al Director del re3gistro Publico de la Propiedad
y del comeroo: copia fotostática con sello de recibido del oficio
SC/AC/030/2012; copia fotostática del oñoo SG/IRET/155/2012,
signado por la Directora del Registro Publico de la Propiedad y del
COmercio; copia fotostática del escrito signado por el promovente
al sub-director de catastro Municipal; copla fotostática del oficio
213/2011; cedula catastral orig:nal de fecha trece de marzo de
dos mil siete; d95. recibos de pago de impuesto predial; una
constancia de ~idenda de fecha nueve de enero de dos mil
doce; original de convenio de cesión de derechos de posesión de
fecha dos de mayo de mil novecientos ochenta y cuatro; con los
cuales promueve en la VIA DE PROCEDIMIENTOJUDICIAL NO
CONTENOOSO, DIUGENCIAS DE INFORMAOON DE DOMINIO,
respecto al predio urbano ubicado en la calle Miguel Hidalgo y
COstilla esquina calle Josefa Ortiz de Domínguez, colonia centro.
de esta Ciudad de Eronte@, (entla. Tabasco. constante de una
superficie de 313.98 metros cuadrados. con las siguientes medidas
y colindancias: al Norte 17.00 metros con Carmen Hipólito Hipólito
(ahora Antonio de la Cruz Hipólito), al sur 17.40 metros
con Calle Josefa Ortiz de Domínguez, al Este 20.00 metros con

. Calle Miguel Hidalgo l. Costilla, al oeste 16.55 metros con
. Salustino Hipólito Hlpólito.

SEGUNDO. Con fundamento en los Artículos 1295,
1304, 1305, 1318· Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70 fracción 1,
119, 124, 755 Y demás relativos del Código de Procedimientos
civiles, ambos en vigor en el estado; se da entrada a la denuncia
en la vía y forma propuesta; en consecuencia," fórmese el
'expediente respectivo, regístrese en el libro de Gobier.no que se
lleva en este Juzgado bajo el número 170/2012, dese aviso de
su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al C.
Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.

"TERCERO. Se ordena la publicación de-este auto a través
de edictos que se publicaran por tres veces consecutivas de tres
en tres días en el periódico Oficial del Estado y en un Diario de
Mayor Orculadón, Que se edite en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco; así como también se fijen avisos en los lugares públicos
mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con mejor
derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos
legales, señalándose para ello un termino de TREINTA DIAS,
contados a partir del día siguiente de la fecha de la ultima
publicación de los edictos respectivos y para que proceda a fijar
avisos en los .lugares públicos mas concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO. Notifíquese al Director del Registro Publico de la
Propiedad y del COmercio, con domicilio ampliamente conocido en
la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la radicación y trámite que
guardan las presentes diligencias de INFORMACIÓNDE DOMINIO,
promovida ISIDRO JIMENEZ LEaN, .a fin de que en un término
de TRES DÍAS. hábiles computables manifieste lo que a sus
'derechos o intereses convenga; por 10 que dentro del mismo
término deberá señalar domicilio y autorizar personas en esta
ciudad, para los efectos de oír y. recibir citas y notificaciones aun
las de carácter personal, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos por las listas

fijadas en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndosele
entregar copias fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del
escrito inicial y documentos presentados por el promovénte.

Como el domicilio del Director del Registro Público de la
¡ Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción,
.con apoyo en los artículos 119 y 124 del Código de procedimientos
:,·ciVilesantes invocado, y con los insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al ciudadano
Juez de Paz competente de aquella ciudad para que en auxilio a
las labores de este juzgado, se sirva notificar lo anterior al
Registrador Público en mención, con la suplica, de que tan pronto
se encuentre en su Poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
.sus términos a la brevedad poslbie y .devolverlo bajo la
misma circunstancia.

QUINTO.- Con fundamento en los artífulos 241 y 264
del Código de Procedimientos Oviles en vigor en el estado, gírese
atento Oficio al Presidente Municipal de esta Oudad , pera los
efectos de que informen a este Juzgado: si el predio urbano
ubicado en la calle Miguel Hidalgo y Costilla esquina calle Josefa
Ortiz de Domínguez. colonia centro, de esta Ciudad de Frontera,
Centla. Taba5co. constante de una superficie de 313.98 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: al Norte
17.00 metros con Carmen Hipólito Hipólito (ahora Antonlode la
Cruz Hipólito), al sur 17.40 metros con Calle Josefa Ortíz de'
Domínguez, al Este 20.00 metros con Calle Miguel Hidalgo 1.
Costilla, al oeste 16.55 metros con Salustino Hipólito Hipólito;

.pertenece o no al fundo legal del Municipio o federación. '
Queda a cargodel promovente el trámite y obtención de los

oficios ordenados.
SEXTO. En cuanto al testimonio que ofrece el promovente,

este se reserva para ser proveído en el momento procesal
oportuno.

SEPTIMO. Se tiene al promovente señalando como
domicilio de los colindantes los siguientes: .

1.. CARMEN HIPOLITO HIPO LITO ( ahora
ANTONIO DE LA CRUZHIPOLITO), con domicilio en calle Hidalgo
numero 713, de esta Ciudad.

2.·' SALUSTINO HIPO lITO HIPOlITÓ, con
domicilio en Calle Josefa Ortiz de Domí'1guez de esta CiiJdad.

En dichos lugares pueden ser notiñcados del presente
procedimiento por lo que notiñquese a dichos colindantes,
haciéndole saber que tiene un término de tres días hábiles para
que manifiesten lo que a sus derechos convenga y señale
domicilio en esta ciudad para efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos que de no hacerlo de conformidad con el
artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el
Estado, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista fijadas
en los tableros de avisos del Juzgado, debiéndoseles entregar
copias selladas y lúbricas del escrito inicial de demanda y
documentos anexos.

OCTAVO. . Se tiene al prornosente señalando como
domicilio para o!r citas y~otificaciones las listas "9~_ se fijan

NOTlFÍQUESE PERSONAÜ1ENTE Y CÚMPLASE.
ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LlCENClADA

VERONICA PEREZ AVALOS, JUEZA DE PAZ.DE ESTE DISTRITO
JUDIOAL, POR ANTE LA SECRETARIA JUDIOAL DE ACUERDOS
CIUDADANA UCENOADA VERQNICA HERNArlDEZ flORES, QUE
CERTIFICA Y DA FE,
Lo que transcribe para su publicación en el peñódico oficlal del

Estado, como en un diario de mayor circulaCión en el Estado.
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No.- 29565 JUICIO ESPECIAL HIPOTE€ARIO
JUZGJ(DO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

"PARA NOTIFICAR A LA'DEMANDADA CIUDADANA IRMA LOPEZ GONZALEZ, EL AUTO' DE INICIO DE
FECHA 15/0CTUBRE/2010 y EL AUTO DE FECHA 16/ABRIU2012. •...

En el Expediente Número 834/2010, relativo al juicio
en la Vía Especial juicio de Acción Real Hipotecaria,
promovido por el Licenciado Marco Antonio Concepción
Montiel, en su carácter de Apoderado 'General para
pleitos y cobranzas de Scotiabank Inverlat, Sociedad
Anónima, Institución de Banca Multiple, Grupo
Financiero Scotiabank Inverlat, en contra I de la
ciudadana Irma López González; con fecha Dieciséis de
Abril del Presente Año, se dictó un proveído que en su

. punto Unico ala letra dice:----

. AUTO DE FECHA 16/ABRIU2012

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIECISÉIS DE ABRIL
DE DOS MIL DOCE.--

Vistos, en autos el contenido de la razón secretarial se
provee:----

UNICO.- Como lo solicita el Licenciado MARCO
ANTONIO CONCEPCIONMONTIEL, Apoderado legal
de la parte actora en el presente asunto, en' su escrito
de cuenta y como se advierte de autos que se han
agotado todos los medios necesarios para la
notificación y emplazamiento de la ciudadana IRMA
LOPEZ GONZALEZ, en consecuencia, de conformidad
con el artículo 131 fracción 111 y 139 fracción 11 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
notifíquese y emplácese a. la ciudadana IRMA LOPEZ
GONZALEZ, por medio de EDICTOS que se expidan y
publiquen por TRES VECES, DE TRES EN TRES DIAS
en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de
los diarios de mayor circulación que se editan en esta
Ciudad, para los" efectos de que cumpla con lo.
ordenado en el auto de inicio de fecha quince de
octubre de dos mil diez y del presente proveido,
asimismo se le hace saber a la ciudadana IRMA
LOPEZ GONZALEZ, que deberá presentarse ante este
juzgado a recoger las copias del traslado dentro del
término de CUARENTA DIAS contados a partir de Ja
última publicación de los edictos, asimismo se le hace
saber que se les concede un término de CINCO DIAS
para contestar la demanda, empezando a correr dicho
término, al día siguiente de veñcido ~I término para
recoger los traslados.-

Queda a cargo de la parte interesa el trámite de los
edictos correspondiente.

Notifíquese personalmente y cúmplase.--

Así lo proveyó manda y firma la ciudadana maestra en
derecho YOLlDABEY ALVARADO DE LA CRUZ, Jueza
Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Centro, por y
ante el segundo secretario .de acuerdos licenciado
JORGE TORRES FRIAS, que certifica y da fe.--~

AUTO DE FECHA 15/0CTUBREJ2010·

JUZGADO' PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO. A QUINCE DE
OCTUBRE DE DOS MIL DIEZ.--

Vistos el contenido. de la razón secretaria) se
provee:--

PRIMERO.- Se tiene al LIC. MARCO ANTONIO
CONCEPCiÓN MONTIEL, con' su escrito inicial de
demanda· y anexos, en su carácter de Apóderado
General para Pleitos y Cobranzas de SCOTIABANK
INVERLAT, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCiÓN DE
BANCA MUL TIPLE, GRUPO FINANCIERO,
SCOTIABANK INVERLAT, personalidad que acredita
con la copia certificada de la Escritura Pública número
123,287, de- fecha 22 de Agosto del 2001, pasada ante
la fe del Licenciado RICARDO CUEVAS MIGUEL,
Notario Público número 210 de México, Distrito Federal,
personalidad que se le tiene por reconocida para todos
los efectos legales a que haya lugar.--

y como lo solicita hágasele devolución de la copia
certificada con la cual acredita su personalidad, previo
cotejo y certificación que se efectue con la copia simple
que exhibe, debiendo quedar en autos constancia de
recibldo.c-'-

Con ese carácter promueve Vía Especial Juiclo de'
Acción Real Hipotecaria, en contra de la Ciudadana
IRMA LOPEZ GONZALEZ, quien tiene su domicilio para
ser notificados y emplazados a juicio en el
Departamento en Condominio, marcado con el número
202-A entrada" N Segundo Nivel ubicado en el Edificio
Carrizal del Conjunto Habitadonal los Ríos de esta
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Ciudad, de quienes se reclaman el pago y cumplimiento
de las prestaciones contenidas en los incisos a), b), e),
d), e)J) y g), de su escrito inicial de demanda, mismas
que por economía procesal se tienen por reproducidas
como si a la letra se insertasen.--

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 203, 204,
~05, 206, 211, 212, 213, 214, 571, 572, 573, 574, 575,
576, &77, 578, 579, y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, así como
los numerales 1693, 1697, 1699, 1703, 2147, 2149;
2151;2212,1310,2802,2804,2805,2813,2814,2825,
2827, 2828, 2829, 2836, 2838: 3190, 3191 Y 3193 Y
demás relativos del Código Civil vigente, seda entrada
a la demanda en la vía y forma propuestas, en
consecuencia' -fórmese expediente, regístrese en el, " .
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado y dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.-'-

TERCERO.-En términos de lo previsto en los
numerales 572 y 574 de la Ley Procesal antes
invocada, mediante atento oficio remítase copias
certificadas por duplicado de la demanda y documentos
anexos, a la Dirección del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, para su
debida inscripción ·mismas que deberán ser entregadas
a la parte actora para que realice las gestiones en el
Registro.-

Lo anterior a fin de no verificarse en la finca hipotecada
ningún embargo, toma de posesión diligencia
precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso del
juicio, sino en.virtud de sentencia ejecutoriada relativa a
la misma finca', debidamente registrada y anterior en
fecha a la inscripción de la referida demanda o en razón
de providencia precautoria solicitada ante el Juez por
acreedor con mejor derecho, en fecha anterior a la de
inscripción de la demanda.s-c-

CUARTO.- Consecuentemente con las copias de la
demanda y documentos exhibidos, córrasele traslado a
la parte demandada para' que en el plazo' de CINCO
DIAS, contados a partir del día siguiente a la
notificación de este auto, produzcan su contestación en
forma precisa, indicando en los hechos si sucedieron
ante testigos, citando los nombres y apellidos de éstos y
presentando todos los documentos relacionados con
tales hechos y oponga las excepciones, debiendo
ofrecer en el mismo sus pruebas asimismo que deberán
señalar domicilio en esta ciudad y autorizar persona
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones ya
que de no hacerlo las subsecuentes aun las de carácter
personal, le surtirá sus efectos por medio de lista fijada
en los tableros de avisos de este Juzgado, acorde a lo
previsto en el numeral 136 del Código Procesal Civil" en
Vigor.-
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QUINTO.- Por otro lado, requiérase para' que ante el
acto de la diligencia manifieste si acepta, o n'b la
responsabilidad del depositario, y de aceptarla,
hágaseJe saber que contraen la ..obligación. . de
depositario judicial respecto de la. finca hipotecada, de
sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al
contrato y conforme al Codigo Civil, deban considerarse
como inmovilizados y formando' parte de la, misma

·finca.- .

. Asimismo y para el caso de que . la diligencia no se
entendiere directamente con la deudora" requiérasele
para que en el plazo de TRES DIAS, siguientes a la

.notificación-de este auto, manifiesten si aceptan o no la
responsabilidad de depositario, entendiéndose que no
la aceptan si no hace esta manifestación y en este
caso, el actor podrá pedir que se le entregue la tenencia
material de la finca.-

SEXTO.- Se tiene al promovente por señalando como
dorniclllo para olr y recibir toda clase dé citas,
notificaciones y documentos, el Despacho ubicado en la
Calle Aquiles Serdan 605-B entre las Calles del
Abogado y Ernesto Malda de la Colonia Rovirosa de
esta Ciudad y autorizando para tales efectos a los
Ciudadanos Licenciados OMAR LOZANO SEGOVIA,
MARGARITA, MURGUIA SANCHEZ, MARIBEL
RODRIGUEZ GARCIA, SARAI PEREZ CARVAJAL,
YENIFER ALICIA DAMIAN RIVERA, DANIEL TREVIÑO
VAZQU~Z,ESTEFANI PANIAGUA LOPEZ, KARLA
ALEXANbRA RESENDIZ VILLA, SAMUEL BARRAGAN
LARIOS, ERICK IZGUERRA MEJIA, GUADALUPE
VILLANUEVA GALLARDO, JORGE CARREON
FLORES, EDUARDO FRANCISCO PEREZ VAZQUEZ;
TAllA CECILIA GONZALEZ JIMENEZ, NAHIN DE LA
HOZ AGUIRRE y CARLOS ALBERTO CONCEPCiÓN
LOPEZ.-

SEPTIMO.- En razón que esta juzgadora está facultada
para convocar a las partes en cualquier momento del
proceso hasta antes de que se dicte sentencia para
intentar la conciliación de los mismos, debiendo
exhortar a los interesados a lograr un avenimiento,
resolviendo sus diferencias mediante convenio, con el
que pueda evitarse la controversia o darse por
terminado el procedimiento.-

Por lo que en ese orden de ideas, se le hace saber a las .
partes que pueden comparecer al juzgado en cua1quier
momento del proceso, a fin de llevar a cabo una
CONCILIACiÓN JUDICIAL, la cual es el medio jurídico
legal que permite solucionar conflictos, sin lesionar los
derechos de las partes en litigio, existiendo la voluntad y
la intención de los involucrados en el mismo, en el cual
y en base a las constancias que integran el presente
expediente y ante la presencia del titular. de este
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Tribuna! y del conciliador judicial prepararán y
propondrán a las partes, alternativas de solución al
litigio, teniendo la opción los litigantes de celebrar un
convenio conciliatorio para dar por terminada - la

'instancia, sin necesidad de desahogar todas las etapas
del proceso judicial.--

Asímísrno, se hace saber que la diligenCia en cuestión
no tiene la finalidad de entorpecer el procedimiento
judicial que debe seguir el juicio en cuestión, si no el de
solucionar la litis por propia voluntad de las partes
interesadasy en forma satisfactoria a los intereses de
ambos, sin que la Autoridad Judicial competente
intervenga dictando una resolución judicial definitiva, en
la que se apliqué el principio de legalidad; haciéndose
constar de iguai. forma que en caso de no lograrse la
.conciliación, el juicio en cuestión seguirá su curso legal
hasta su conclusíón.c- .

OCTAVO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el actor
éstas se tienen por reservadas para ser tomadas en
cuentan en su momento procesal oportuno.--

Notifíquese personalmente y cúrnplase.e-

Lo proveyó, anda y firma la MD. YOLlDABEY
- AL VARADO DE LA CRUZ, Jueza Primero de lo Civil,

por y ante la Secretaria Judicial de Acuerdos ciudadano
Licenciado JORGE TORRES FRIAS, que actua y da fe.-

POR LO QUE POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN TRES
DIAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Así
COMO EN UNO' DE LOS 'DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN QUE.SE EDITAN EN ESTA CIUDAD,
DADO A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE
MAYO. DE DOS MIL DOCE, EN ESTA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE.
TABASCO.---

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. IVETTE DElFlNA RODRIGUEZ GARCIA.

1-2-3
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No.- 29576 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL.EXPEDIENTE NÚMERO 575/2006, RELATIVO·AL
JUICIQ EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE
LA ACCiÓN· CAMBIARlA DIRECTA, PROMOVIDO POR
LA LICENCIADA ELODIA DEL CARMEN LOPEZ LAZARO
ENDOSATARIA EN PROCURACiÓN DE CARLOS
ALBERTO COLLADO ALCUDIA, EN CONTRA DE PAULA

. AURORA . MARTINEZ MANDUJANO, CON FECHA
DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DOCE SE DICTO
UN AUTO, QUE LITERALMENTE ores LO SI~UIENTE:-
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE.
CENTRO~ VILLAHERMOSA, TAE\ASCO. DIECISIETE DE
MAYO DE DOS MIL DOCE•.,.. .
Visto la razón secretarial, se acuerda.-
PRIMERO.- Como lo solicita la licenciada ELODIA DEL
CARMEN LOPEZ LAZARO, endosatario en procuración
del ejecutante, y en razón que la ejecutada no manifestó
nada dentro del término concedido, respecto de· la
aclaración del avalúo presentado por su perito, como se
desprende del segundo de los cómputos secretaria les
visibles a foja trescientos siete frente de autos, con
fundamento en el artículo 1078 gel Código de Comercio
aplicable, se le tiene por perdido el derecho para hacerlo.-

SEGUNDO.- A petición de la ejecutante, este tribunal
.aprueba el avalúo rendido por el perito valuador en
rebeldlade la parte demandada, ingeniero JOSE ORUETA
DIAZ, por .10 que el inmueble embargado se sacará a
remate con base al valor proindiviso fijado en el referido
avalúo, de conformidad con el artículo 1257 párrafo tercero'
del citado ordenamiento legal.--
En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 1410 y1411 del Código de Comercio aplicable,
sáquese a pública subasta en primera almoneda y al mejor
postor, el bien inmueble que a continuación se describe:-
Bien inmueble ubicado en la calle Ocho Horas número
221, de la colonia Jesús García de esta ciudad, con una
superficie constante de 218.10 metros cuadrados,
únicamente respecto de la nuda propiedad perteneciente a
PAULA AURORA MARTINEZ MANDUJANO, con las
siguientes medidas y colindancias: al NORTE: 21.81 .
metros, con propiedad de BRILLANTE WEGAN DE
BUSTAMANTE; al SUR 21.81 metros, con' propiedad de
ROSA RAMOS GARCIA DE CORDOVA; al ESTE: 10.00
metros, con propiedad de BENITO OLAN PIMIENTA Y al
OESTE: 10.00 metros con calle 8 Horas, propiedad que se
encuentra inscrita a folios del 338 al 344 del libro de
duplicados volumen 112, inscrita el 8 de enero de 1988 en
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta
ciudad; al cual se le fijó un valor comercial por la cantidad

de $670,200.00 (Seiscientos setenta mil doscientos pesos
00/100 M.N) siendo postura legal para el remate de dicho
inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto
total de su valor comercial.-
TERCERO.- Con fundamento en el articulo 1411 del
multicitado precepto legal, se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorerla Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia del Estado, ubícado en la
Avenida·Méndez sinnúmero de la Colonia Atasta de Serra
de esta ciudad exactamente frente a la unidad Deportiva,
cuando menos el diez por ciento de la cantidad que sirve
de base para el remate.-
CUARTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, de coníorrnldad en el artículo 1411 del Código
de Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por
tres veces dentro de nueve días en el Periódico Oficial del
Estado, asl como en uno de los diarios de mayor
circulación que se editen ·en esta ciudad, fijándose en los
mismos términos avisos en los sitios públicos mas
concurridos de esta ciudad, para lo cual expldanse por
triplicado los avisos correspondientes, . convocando
postores, en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este juzgado, a las once horas del dla veintidós
de junio de dos mil doce.- .
QUI~TO.- Conforme lo dispone en el articulo '472 del
Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
supletorlamente a la materia mercantil, requiérase a la
ejecutante para que exhiba certificado total de los
gravámenes que pesan sobre el bien inmueble
embargado, hasta la fecha en que se ordenó la venta.-
Notiflquese. personalmente y cúmplase.-
AsI lo acordó, manda y firma la licenciada ANGEUCA
SEVERIANO HERNANDEZ, Jueza Sexto de lo Civil, ante
la licenciada. EUZABETH CRUZ CELORIO, Secretaria
Judicial de Acuerdos, quien certifica y da fe.-
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR TRES

. VECES DENTRO DE NUEVE DIAS Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN DE ESTA CIUDAD,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA DIAS
DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL-
LIC. ELlZABETH CRUZ CELaRlO.

1-2-3



28 PERiÓDICO OFICIAL 13 DE JUNIO DE 2012

No.- 29541 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL

. DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:
PRESENTE.-

En el expediente 59/2010. relativo al juicio ESPECIAL
HIPOTECARIO, promovido por los licenciados Juan Pablo Pulido
López y Aarón Díaz Cetina lópez, este último como apoderado
general para pleitos y cobranzas de "DISTRIBUIDORA
TABASCO·, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIAB~E, en
contra de Rosa Aurora Priego Ascencio, en calidad de deudora
priricipal, Salvador Gil Marín y María del Socorro Martínez Olán
en calidad de garantes hipotecarios, en catorce de mayo de dos
míl doce, se dictó un auto' qué copiado a la letra dice:--

JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, CATORCE bE MAYO DEL DOS MIL DOCE.---

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:--
PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado FRANCISCO
GABRIEL RODRIGUEZ ARIAS, apoderado general para pleitos y
cobranzas de "DISTRIBUIDORA DE TABASCO, SOCIEDAD
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representante común de la
parte actora. con su escrito de cuenta, mediante el cual exhibe el
certificado de libertad de gravamen actualizado de fecha veintiséis
de abril del año actual, expedido por la Directora del Instituto
Registral en esta ciudad, del cual se advierte que no existen
acreedores reembargantes en el presente asunto; por lo que se
ordena agregar: a los presentes autos, para que surta sus efectos
legales a que haya lugar.-

SEGUNDO.- Asimismo, se tiene al promovente exhibiendo la
actualización del avalúo del inmueble en litis, emitido por el
Ingeniero JULIO CESAR CASTillO CASTillO, perito del actor,
con fecha veintiséis de abril del año- en curso; mismo que se
agrega a los presentes autos, para que surta sus efectos legales
correspondientes.---

TERCERO.- Ahora, como lo peticiona el oCursante, téngase a
bien señalar las DIEZ HORAS CON DEL DIAVEINTE DE JUNIO
DEL AÑo DOS Mil DOCE, para que tenga verificativo la
diligencia de REMATE EN TERCERA ALMONEDA, Y al mejor
postor el bien inmueble dado en garantía hipotecaria, por la parte
demandada SALVADOR Gil MARI N, con elconsentimiento de su
esposa MARIA DEL SOCORRO MARTIN~Z OLAN, mismo que a
continuación se describe:-- .

Predio Rústico ubicado en el interior de la carretera Villahermosa- .
Reforma, constante de una superficie de 750.00 m2, setecientos
cincuenta metros cuadrados que se localiza dentro de las
medidas y colindancias siguientes:--

Al Norte: 25.00 Metros con demasia que tiene el predio;
Al Sur: 25.00 metros, con propiedad del señor GUADAlUPE C.;
Al Este: 30.00 metros, con propiedad del señor FERNANDO
lEaN;

Al Oeste: 30.00 metros, con propiedad de FERNANDO lEaN.
Inmueble que adquirió mediante escritura pública número dos mil
trescientos veintinueve, volumen veinticinco, de fecha catorce de
abril de mil novecientos ochenta y tres, pasada ante la fe del

licenciado CARLOS MARIN ORTIZ, Notario Público número
catorce de Villahermosa, Tabasco; inscrito el día ocho de
diciembre de mil novecientos ochenta y tres, bajo el número 5878
del libro general de entradas; quedando afectado por dicho
contrato el predio número 46,391 a folio 242 del libro mayor
volumen 180.---

Al cual se le fijó un valor comercial actual. por la cantidad de
($708,600.00 (SETECIENTOS OCHO Mil SEISCIENTOS
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), menos la rebaja del diez
por ciento 10% ($70,860.00 setenta mil ochocientos sesenta
pesos 00/100 Moneda Nacional), da como resultado la cantidad

. de $637,740.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE Mil
SETECIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL) Y será postura. legal para el remate la que cubra
dicha cantidad, mismo que se llevará a cabo sin sujeción a tipo,
siendo postura legal para el remate la que cubra cuando menos
las cuatro quintas partes del monto de dicha cantidad.- .

CUARTO.- Se hace saber a los postores o licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el departamento de Consignaciones y pagos de la
Tesorería Judicial del Tribunal Superior de Justicia' en el Estado
de Tabasco, ubicado en la Avenida Gregorio Méndez sin número,
colonia Atasta de Serra de Villa hermosa, Tabasco, cuando menos
el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate, sin cuyo requisito no seránadmitidos.---

QUINTO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV, del
ordenamiento Adjetivo Civil aplicable, anúnciese la presente
subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose además
avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre de
esta localidad, para la cual expídanse los edictos y ejemplares
correspondientes, convocando postores que quieran participar en
la subasta en comentó.- .

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada SilVIA
VllLAlPANDO GARCIA, Juez del Juzgado------

Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de
Centro, ante la Secretaria Judicial licenciada CHRISTELl PEREZ
HERNANDEZ, que certifica y da fe.--

EXPIDO El PRESENTE EDICTO PARA SU· PUBLICACiÓN EN
El PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE lOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
CAPITAL, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS.---
A lOS VEINTITRÉS DíAS DEL MES DE MAYO DE DOS Mil
DOCE, EN LA CIUDAD DE VllLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DE TABASCO.-

SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. CHRISTELL PEREZ HERNÁNDEZ.
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No.- 29546

NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTISIETE
uc:ADAN AUGUSTO LOPEZ HERNÁNDEZ
TITULAR •

.Uc. ADELA RAMOS LÓPEZ
5U5T!TUTO
PLUTARCOEUAS CALLES515
COL GARCIA.
VILlAHERMOSA, TABASCO.

._---------------~---_._----Teléfonos 352-16:-94,352-16:-95 Y352-16:-97
. Fax: 3-52-16-96

not27@tnet.net.mx

l

ViJlahermosa, Tab., a 30 de Mayo del Año 2012.. . .
AVISO NOTARIAL

Por Escritura Pública Número 37,162 TREINTA Y SIETE MIL CIENTO
SESENTA Y DOS, del Volumen PXXII QUINGENTESIMO VIGESIMO
SEGUNDO, otorgada Ante la Suscrita, el día treinta de Mayo del dos mil doce,
comparecen los señores CARLOS FRANCISCO CONSTANDSE MANRIQUE,
SERGIO EDUARDO CONSTANDSE .MANRIQUE, JORGE ALBERTO
CONSTANDSE MANRIQUE, OFEUA ELENA HINOJOSA RAMIREZ Y

.ADELAIDA LETICIA MARI ARAN DA, a efecto de otorgar LA RADICACION DE
LA SUCESION TESTAMENTARIA a bienes del señor CARLOS ARTURO.
CONSTANDSE LASTRA, lo cual YO, LA NOTARIO, quien falleció' en esta
Oudad, el día diecinueve de Abril del año dos mil doce.

• I

El autor de dicha Sucesión, otorgó su TESTAMENTO PÚBLICO ABIERTO,
'\.mediante Escritura Pública número 36,480 treinta y seis mil cuatrocientos ochenta,.. .

Volumen DXX quingentésimo vigésimo, otorgada el día veintidósde Febrero del
año dos mil doce, ante la Suscrita.

En el TESTAMENTO de referencia, instituyó como sus únicos v-uníversales
herederos a sus hijos los señores CARLOS FRANCISCO CONSTANDSE

.' .... .

MANRIQUE, SERGIO EDUARDO CONSTANDSE MANRIQUE Y JORGE
ALBERTO CONSTANDSE MANRIQUE, a su nuera la señora OFEUA ELENA
HINOJOSA RAMIREZ y su' esposa la señora ADELAIDA LETICIA MARI
ARAN DA, Y al señor JORGE ALBERTO CONSTANDSE MANRIQUE, como
Albacea y Ejecutor Testamentario.-

Se emite este aviso, para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 680
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado.-

'EZ

NOTARIO SUSTITUTO
NOTARIA PUBUCA NUMERO VEINTISIETE

mailto:not27@tnet.net.mx
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No.- 29581 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

C. LUIS MANUEL CORZO MOO
PRESENTE.

En el expediente número 00842/2010, relativo al Juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por la licenciada
MARGARITA GARCIA BRITO Y' RAUL PONCE
SANCHEZ y OTRO, en su carácter de endosatarios en
procuración de la ciudadana LETICIA RODRIGUEZ
RAMIREZ, en contra de los ciudadanos LUIS MANUEL
CORZO MOa y MAYRA VIANETIMARTINEZ
GARCIA, con fecha catorce de mayo de dos mil doce
se dictó un acuerdo quea la letra dice:----

JUZGADO QUINTO GIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MEXICO. (14) CATORCE DE MAYO DE
DOS MIL DOCE (2012).---

Visto lo de cuenta se acuerda:---

UNICO.-Como lo solicita la licenciada MARGARITA·
GARCIA BRITO, en su escrito de cuenta, y toda vez
que los razonamientos actuariales levantados por la
autoridad exhortada en la ciudad de México, Distrito
Federal, respecto a la imposiblidad de poder notificar al
demandado LUIS MANUEL CORZO MOa, pues el
domicilio que señalo el SAT en su informe de
localización de domicilios en los que pueda notificarse
al demandado se trata de un domicilio para efectos
fiscales, no asl un domicilio convencional o laboral de!
cual se tenga certeza de que en él se encuentre
habitando el referido demandado y en vista de que .las
demás autoridades a quienes se solicitó informe
respecto al domicilio del demandado proporcionaron de
su base de datos domicilio del demandado el cual
coincide con el señalado en el escrito inicial de
demanda, en el cual consta que no vive en ese
domicilio y que se ignora el paradero del referido
demandado tal y como se advierte de la constancia
actuarial levantada por la actuaria adscrita al Juzgado
de Macuspana, Tabasco; en consecuencia se ordena
emplazar a juicio al ciudadano LUIS MANUEL CORZO
MOa, por medio de edictos que publicarán por TRES
VECES CONSECUTIVAS en un periódico de circulación
amplia y de cobertura nacional y en un periódico I~cal

del Estado, con fundamento en .el numeral.1 070 del
Código de Comercio en vigor, haciéndole. saber al
interesado que deberá presentarse ante este Jugado
dentro de un plazo' de TREINTA DIAS para efectos de
hacerle entrega de sus copias de traslado,
concediéndoseles a dicho demandado un término de
QUINCE DIAS para contestar la demanda contados a
partir del diasiguiente en que la reciba o de que venza
el término de treinta días señalado para concurrir ante
este juzgado, haciéndole saber además que deberá
señalar persona y domicilio en esta Ciudad, para los
efectos de oír citas y notificaciones, apercibido que de
no hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de
carácter personal le surtirán sus efectos por lista fijadas
en los tableros de aviso del Juzgado, conforme a los
artículos 1068, 1069 Y 1078 del· Código antes
mencionado.-

Sirviendo de mandamiento el auto de inicio de fecha
veintiuno de octubre del año dos mil diez.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---

Así lo proveyó, manda y firma el ciudadano M.D.
OSCAR PEREZ ALONSO, Juez Quinto Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HILDA OLAN SANCHEZ, que autoriza,
certifica y da fe.---

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
EN EL PERiÓDICO OFICIAL Así COMO EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES VECES
CONSECUTIVAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS SEIS DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL
DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.-

LA SECRETARIA JUDICIAL.
LIC. HILDA OLAN SANCHEZ.
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No.- '29577 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.·

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTJ:
NUMERO 505/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NC? COt;lTENCIOSO~
INFORMACION DE DOMINIO, PROMOVIDO POR NICOLASA CRUZ DIAS O NICOLASA
CRUZ DÍAZ, CON FECHA OCHO DE MAYO DEL, DOS MIL DOCE, Y TREINTA Y UNO DE MAYO
DEL AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTARON PROVEÍDOS, M.lSMO QUE COPIADOS A LA LETRA
EICEN LO SIGUIENTE. .

Razón secretarlal, Mayo ocho, dos mil doce, el Secretario Judici,al da cuenta, a la, Jueza

Segundo de Paz de Centro, con el escrito de demanda presentado por Nlcolasa Cruz Días o

NicolasaCruzDías, y anexos consistentes en:.Contrato privado de compraventa, Informe rendido'

por el Director de Catastro del municipio de Centro, Tabasco, informe rendido por el .subdtrector

de Catastro de Centro, Tabasco, certificado expedido por el Instituto Registral del Estado de

Tabasco, recibo de ingreso expedido por H. Ayuntamiento constitucional de Centro Tabasco,

..~~~~diO levantado por el Ingeniero José RubenGarcía Álvarez, recibidos en tres de mayo
.. '~ ~&~
;', j del presel\t'" ño. Conste. '

)' ; .'

~":~., ..;,;,,.'~,~;>~\1&," . • /.. ~
..•. . AUTO DE INICIO

, /t"
i)~ V"
"'J . 'i~GUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,

fABi~co.MAYO OCHO, DOS MIL DOCE.
1"

Vistos. La razón secretarial,se acuerda:

Primero. Téngase por presentado a Nlcolása Cruz Días o Nicolasa Cruz Díaz,

mediante el cual viene con su escrit~ de demandada y dQfumentos anexos consistentes en:
¡

• Contrato privado de compraventa. .;
• Informe rendido por el Director de Catastro del municipio de Centro, Tabasco.

• Informe rendido por el Subdirector de,Catastro de Centro, Tabasco.

• Certificado expedido por el Instituto RegistraI del "Estadode Tabasco.
"r • Recibo de Ingreso expedido por H. Ayuntamiento constitucional de Centro

Tabasco.

• Plano de predio levantado por el Ingeniero José Ruben GarcíaÁlvarez.

Promoviendo por su propio derecho, Procedimiento Judicial No Contencioso,

Diligencias de Información de Dominio, con la finalidad de acreditar, la posesión pacífica,

contin~~'E.~blica, de buena fe y de carácter de propietariodél predio rústico ubicado,en ranchería,

31

'"
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Anacleto Cabal de Centro Tabasco, constante de una superñcle de 224.00 m2 (doscientos

veinticuatro metros cuadrados), con las siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 10.0<1.. ,

metros con Ulises López; Al Sur: en 10.00 metros con callejón de Acceso; Al Este: 22.40 metros
'-

con Carmen Magaña y Al Oeste: en 22.40 metros 'ton Atanasio Fellpe.

Segundo. De conformidad' con Jos artículos 877, 890~ 901, 936, 942, 969, 1319,

1330, 1331 Y demás .relatlvosdel Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción lI, 710, 711, 712, 713 Y

demás relativos del Código de ProcedimientosCiviles en vigor,se leda entrada a lasolicitud en la .
._-- _. .. -.

vía y forma propuesta,' fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número

505/2012, de~eaviso desu inicio a la H. Superioridad.

Tercero. Como lo establece el artículo p18 del Código Civil en vigor, se ordena dar.

vista al Ag~nte de Ministerio 'Público Adscrito y al Registrador Público d~ la Propiedad y del

Comercio de' esta jurisdicción, así como a los colindantes Ulises López. Carmen Magaña. y .

Atanasio Felipe; quienes deberán ser notificados de la radicación' del presente juicio, Y la

superficie del predio rriotlvo del presente procedimiento, concediéndoseles un término de tres

días hábiles; contados a partir del día siguiente de su notificación, para que manifiesten lo que a

su .derecho correspondan y señalen domicilio en esta ciudad para oír y' recibir citas y

notificaciones; advertidos que de no hacerlo, se les tendrá por perdido el derecho para hacerlo

valer y las~ubsecuentes notlñcaclones, aún las de carácter personal, le surtirán sus efectos por. .
medio de listas, que se fijan en el tablero de avisos de este H. Juzgado.

Cuarto. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico Oficial del.

Estado y otro de mayor circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco, por tres veces de
" . . . ~

tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y en el de 'la ubicación del.p'r~di()!

haciéndole saber al público en general que si, alguna persona tiene interés en el jUid~:deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de quince días contados"a partir de

la última publica~ión que se exhiba, para lo cual el promovente deberá de apersonarse dE(Ü)~
avisos; hecho lo antertor se señalara fecha para las testimoniales.;'" '.•~ . ..

""--.'
Quinto. Se tiene a la parte actora señalando como domicilio para oír, reclblr, citas,

-." . . "·r '. •.

notificaciones el ubicado en andador Narclzos 12.1, colonia Nueva Pensiones,código postal 86149

de Villah .co, nombrando como su abogado patrono al licenciado Joel Esteban de la

Cruz ~o, Jo ant~rior de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de

~oc~;~','"Ie,"!,~~s, 'en vjgor en el Estado.
.II,-,·:~~ : .. ;< .' •

1,\ ",~.~~ ..·:?~se~~. sonalmente y cúmplase.
\..',' .':ifiiij" 1 r

.\'.,,", A.sílo prov~v' manda y firma la ciudadana licenciada Guadalupe Danielj' Santés
., .', ~ . . . .'.

Jiménez>JU:~~ o de Paz del Prlrner Distrito Judicial de Centro, ant~ el Secretario Judicial

de Acuerdos i¡2~"QQ~*ílr~~o Cruz Reyes, con quien actúa, certifica y .d~ fe.
RAZÓN ~ECRETARIAL. En treinta y'~o de mayo del dos mil doce, la secretaria da cuenta

a /a ciudadana Jueza, con e/estado procesal que guardan los presentes autos, y con los
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escritos presentados por Nicolasa Cruz Pías y/o Nicolasa Cruz;píaz, recibido en este )uz9~do
. ... . "

en fecha treinta de mayo d~1año dos mil doce. Conste.~ . ~

JUZGADO SEGUNDO DE .. PAZ DEL DISTRiTO JUDICIAL' DEL CENTRO.
. l' ,

VILLAHERMOSA, TABASCO. A TREINTA Y UNO QE MAYO DEL DOS MIL DOéE.

Visto.- La raz6n secretarlal, se acuerdas .'

PRIMERO. Téngasete por concluido el término que se le diera al Ministerio Púbtlco
. .' .. "

Adscrito, al Registrador del Registro Público de la 'J>ropied~d y del Comercio, y. los'
,-

colindantes del lado Oeste Atana~io Felipe (actualmente Emigdio Fellp~ Sorrosa);

colindante del lado Este Carmen Magaña (actuaimente Patricia López Jiméne;E)j

colindante del lado Norte Ulises López (actualmente Alicia barrueta), para que

contestaran vista, ordenado mediante el punto tercero del auto de inicio de fecha ocho de

mayo del año dos mil doce¡ en. consecuencia, se les tiene por perdido el derecho para

. hacerlo valer y de conformidad con el numeral 136 de la Ley Adjetiva CivHen vigor, por lo
que las ulteriores notificaciones que se tengan .que hacérsele, aún las de carácter personal

(con excepción de la sentencia definitiva), hágasele por medio de lista fijada en los tableros

del Juzgado.

. SEGUNDO. Se tiene por presentada a la Ciudadana Nicolasa Cruz Días y/o Nicolasa

CI1.JZ'Díaz, con su primer escrito de cuenta, mediante el cual aclara los colindantes actuales

del bien inmueble motivo del presente procedimiento, con las siguientes medidas y

colindantes: De lado Norte: 10.00 metros con la señora Alicia Barrueta¡ de lado Sur: 10.00
con callejón de acceso¡ de lado Este: 22.40 metros con la señora Patricia López Jiménez y

~
de lado Oeste: 224.40 metros con el señor Emigidio Felipe Sorrcsa¡en consecuencia,

agréguese a los presentes autos el escrito que se provee para los fines legales a que haya

lugar.
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y PARA su PUIU.ICACION EN EL PERIODIC~ O,FICIA.L. DEL ESTADO Y OTR:O DE
t-fAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN ,EN ~A CIUDAD, DE,VILLAHERMOSA, .•.
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DEo;TRES EN TRES OlAS, EXPIDO El"
PRESENTE EDICTO A LOS TREINTA Y UN DÍAS ¡DEL MES DE MAYO DEL DOS' MIL

•. ". -- . . -. - I •

DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABAsco, HACIENDOLE' SABER A LAS
,PERSONAS QUE ~E CREAN CON DERECHO EN ESTE'PREDIO, ,QUEDEBERAN
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE
OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN. '

INFORMACiÓN DE DOMINIO'
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
, '. Que en el expediente numero 00211/2012, relativo al procedimiento judicial no

contencioso de información de dornlnio promovido por JOSÉ ANGEL PERALTA TRINIDAD Y
NORMA FELIX LOPEZ, en 23/05/2012, se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

" •••JUZGADO DE PAZ DEL -NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, A
VI3:NTITRÉSDE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS. - La razón secretaría! se acuerda:
, PRIMERO. Se tiene por presentada a la ciudadana NORMA FELIX LOPEZ, representante común de la

parte actora en la presente causa, con suescrito de cuenta por medio del cual manifiesta que las medidas
correctas son las que se encuentran en el plano exhibido elaborado por el ingeniero MARCOANTONIO REYES~
HERNANDEZ, las cuales son las siguientes: SUPERFICIETOTAL 20,462.91 METROS CUADRADOS; con las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 354.75 METROS CON CALLEJON DE ACCESO AL PREDIO
PROPIEDAD DE JOSÉ CRUZ PERALTA MENDOZA; AL SUR: 225.00 METROS CON BRUNO HERNANDEZ
OCAÑA; AL ESTE: 68.50 METROSCON CALLEJONDE ACCESO AL PREDIO PROPIEDAD DE ELlSEO DE LA
CRUZ NARVAEZ; y AL OESTE: 50.00 MAS 27.00 MAS 20.00 MAS 30.00 METROS CON ZONA FEDERALDEL
ARROYOOTOTAL.

SEGUNDO. Asimismo, como lo solicita la representante común de la parte actora, gírese de nueva
cuenta los oficios, avisos, edictos y exhorto a las diversas dependencias debiendo incluir las medidas
correctas mencionadas en el punto anterior; para así dar cabal cumplimiento a lo ordenado en el auto de
inicio de fecha veintiocho de marzo del año dos mil doce.

TERCERO. Téngase por presente a la ciudadana NORMA FELIX LOPEZ, re presentante común de la parte
adora en la presente causa, con su segundo escrito de cuenta mediante el cual viene a interponer- en tiempo y
en forma, el RECURSO DE RECÓNSIDERACIÓN en contra ejel auto de fecha once de mayo del año dos mil
doce; en consecuencia, y de conformidad con los artículos 347 y 348 del Código de Procedimiento Civil en vigor,
se admite- a trámite el recurso aludido.

CUARTO. Por lo anterior, dese vista con el recurso antes citado a los colindantes y el Registrador
Publico de la Propiedad y del Comercio de Jalapa, Tabasco, para que dentro del termino de TRES DÍAS
HÁBILES contados al día siguiente al que le sea notificado elpresente auto, manifiesten lo que a su derecho
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convenga, apercibidos que de no hacerlo dentro del término concedldose les tendrá por perdido el derecho lo
anterior de conforrnídad con los numerales 118 y 348 fracción IV del Código de Proceder en la Materii!: . t

QUINTO. Ahora bien tal y como se desprende del cómputo secretarial que antecede y tomando ell
cuenta que los colindantes JOSÉ CRUZ PERALTA MENDOZA HOY AURORA FEUX MORENO, BRUNO HERNANO¡:Z
OCAÑA HOY PETRONA PASCUAL CRUZ Y MÁf'JUELJIMENEZ VELAZQUEZ HOY ELlSEO DE LA CRUZ NARVA.EZ, no
hicieron manifestación alguna dentro del término legal que se les concedió; en consecuencia téngaseies por
perdido ese derecho y de conformidad con el numeral 136 del Código de Procedimie.ntQs Civiles en Vigor, las
subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos a través de LAS USTA QUE SE FIJA EN LOS TABLj:ROS OJ:
AVISOS DEL JUf:GADO., . ,

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE •.
ASI LO PROVEYO, MANDA'Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ISABEL DE JESUS MARTINEZ

BALLINA, JUEZA DE PAZ DEL' NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, POR Y ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL DE LA MESA CIVIL, LICENCIADO JORGE AlBERT() "COSTA MIRANDA, CON
QUIEN ACTUA CERTIFICA Y DA FE.

AUTO DE INICIO!;
. JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A.

VEINTIOCHO DE MARZO DEL 'AÑO DOS MIL DOCE.' i
Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerdat>

PRIMERO. Se tienen por presentados a los ciudadanos JOSÉ ANGEL PERALTA TRINIDAD V NORMA
FELIX LOPEZ, parte actora en la presente causa, con su escrito de cuenta rnedíante el cual viene dentro del
término concedido según computo secretarial que antecede a dar cumplimiento al requerimiento hecho en
los puntos segundo y tercero del auto de fecha veintinueve de febrero del. año dos mil doce; y manifiesta
que el nuevo colindante del predio ubicado en la parte sur es el ciudadanl'J BRUNO HERNANDEZ OCAÑA,
aslrnísrnor exhibe el plano autorizado por ing~níero .civil con cedula profesional y finalmente exhibe tres
juegos de la demanda inicial para correrle traslado a los colindantes; con todo lo anterior se le por

, subsanada la prevención y se agrega el libelo de cuenta para sus-efectosleeates a los que haya lugar.
SEGUNDO. Tomando en cuenta que se tiene por contestado dentro del término legal concedido

para tal fin y por aclarada la prevención realizada al prornovente.se procede a darle en!rada a la . solicitud
respetlva en los siguientes términos: Se tienen por presentados a los ciudadanos JOSE ANGEL PERALT~
TRINIDAD y NORMA FELIXLOPEZ, con su escritó de cuenta y documentos anexos¡ consistentes en:
Original de una minuta privada de compraventa de fecha veinte de febrero del año de mil novecíentos
noventa y tres; .Original de un plano de un predio ubicado en la ranchería Vernet segunda sección de este
Municipio de Macuspana, Tabasco; Copia al carbón de una solicitud de servicio de energía eléctrica a nombra
de ANGEL TRIN'IDAD JOSÉ; Original de cinco recibos de luz a nombre de JOSÉ ANGEL PERALTAT, expedidos
por la Comisión Federal de Electricidad; Copia al carbón de un contrato de ministración de agua él nomp,rli! de
JOSÉ ANGEL PERALTA TRINIDAD; Original de cinco recibos de servicio de agua potable a nombre de JOSÉ
ANGEt PERALTA TRINIDAD; Original de un escrito de fecha catorce de noviembre de mil novecientos
noventa y uno a nombre de JOSÉ ANGEL PERALTATRINIDAD,\expedido por Petróleos Mexicanos; Original de
nueve escritos expedidos por el Fondo de Apoyo para Microempresas de Solidaridad del Estado de Tabasco:--
Original de un recibo de fecha cuatro -de junto del año -dos mil once; Copias de nueve recibos EXPEDIDOS
POR LA confederación Nacional Campesina; Original de"ocho guías de transito a nombre de JOSÉ ANGEL:
PERALTA TRINIDAD; Original de un recibo a nombre de JOSÉ ANGEL PERALTA TRINIDAD, expedido por la
Secretaria de Finanzas del Estado de Tabasco; original de un recibo a nombre de JOSÉ ANGEL PERALTA
TRINIDAD, expedido por la asociación ganadera local; Original de un oficio de fecha dos de abril del año dos
mil cuatro; Original de un escrito de fecha mayo del año de mil novecientos noventa y dos; Oriqínal-de una
factura a nombre de JOSÉ ÁNGEL PERALTA TRINIDAD, expedida por el hogar moderno de Veracruz s.a.:
Copia al carbón de un escrito de fecha diecisiete de octubre del año de mil novecientos ochenta y nueve;

-Original de un carnet con recibo-a r.oml:>re de JOSÉ ANGá PERALTATRINIDAD; Original de veintitrés recibos
a nombre de JOSÉ ANGEL PERALTA TRINIDAD; Original de un es rito de fecha trece de septiembre de mil
novecientos noventa y siete; Original de un" escrito de fecha dieciséis de septiembre del año dos mil once;
Original de un escrito de feéha diecisiete de septiembre""'de mil novecientos noventa y cinco; Original con
recibo de un escrito de fecha veinte de agosto del año dos mil once; Original de 'una constancia catastral de
fecha dos c1,eseptiembre del año dos mil once; Original de un recibo de fecha dos de mayo del año de mi)
novecientós noventa y nueve; Copia certificada del acta de rnatrímonlo número 275 celebrado entre JOSE
ANGEL MPERALTA TRINIDAD Y NORMA FELÑIX LOPEZ, expedida por el Oficial 01 del registro civil de esta
ciudad; Copia certificada de tres actas de nacimiento números 00740, 00095 Y 00537 a nombre de MIGUEL
ANGEL, '. JOSÉ GREGORIO y CLAUDIA GUADALUPE de apellidos PERALTA FEUX; Original de un plano
actualizado del predio ubicado en la ranchería Vernet segunda sección de este municipio de Macuspana,
Tabasco; -v copias simples que acompaña, con los cuales vienen a promover PROCEDIMIENTOS

·JUDICIALES NO CONTENCIOSOS DE INFORMACIÓN AD PERPETUAM REI MEMORIAM, sobre un
predio rustico ubicado en la Ranchería Vemet segunda sección de este Munícipiode' Macuspana, Tabasco,
constante de una superficie de 2-51-67.65 (DOS HECTAItEAS, CINCUENTA Y UN AREA, ~ESENTA Y SIETE
CENTIAREAS CON SESENTA Y CINCO CENTIMETROS), con las siguientes medidas y colindandas: AL NORTE
395.00 METROS CON LA PROPIEDAD DEL SEÑOR JOSÉ CRUZ PERALTA MENDOZA; AL SUR: 225.00 METROS
CON LA PROPlfDAD DEL SEÑOR JOSÉ ANGEL PERALTA TRINIDAD; AL ESTE: 69.50 METROS CON LA
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..• -
PROPIEOADDEL SEÑOR MANUELJIMENEZ VELAZQUEZy AL OESTE 74.00 +77.00 METROS CON EL ARROYO
OTATAL. " . - . ';' . .

TERCERO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900901, 902, 903, 906, 907, 924, 936,
936, 9~9, 940, 941, 942, 1318 Y relatívos del Código Civil vigente en el Estado, en relación con los
numerejes 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se admite la
solicitud en I~ vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de Justicia
del Estado, y la intervención correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito a este Juzgado así como
al Registrador Público de la Propiedad y del Comerció de esta Ciudad. '

CUARTO. Al respecto,' dése amplia publlcldad por medio de edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios de mayor
circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares públicos más
concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad de que quién se
crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a éste juzgado a hacer valer
sus derechos y conforme lo dispone el artículo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los
lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predlo de referencia, agregados que sean los
periódicos y a .petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a
careo de los ciudadanos FABIAN JIMENEZ TRINIDAD, JOSÉ TRINIDAD MORALES Y TORIBIO
MORALES FELIX.· .

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedád y del Comercio de Jalapa,
Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin dequ.e exprese lo que a su derecho corresponda si los
tuviere. Asimismo, requiéraseles para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al día
siguiente de la notificación t¡ue~ les haga del presente proveído señale domicilio en esta ciudad para ofr y
recibir citas .y notificaciones, advertidos que en caso de no ·comparecer las subsecuentes notificaciones .aún
las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo
anterior con fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en 'la materia. .

SEXTO. Aparedendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene tntervenctón en .
esta diligencia y que tiene su domicilio en la dudad de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por los
.artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, gírese atento exhorto con las
inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad, para los efectos de que en auxilio y colaboración
de este juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEPTIMO.Consecuentemente¡ '1 con tundarnento en los artículos 241 y 264 del CÓQigo de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal de esta/Ciudad, y
a . la Su dirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana, Tabasco, así como a la'
Delegación Agraria en el Estado con atención al Jefe de Terrenos Nacionales con. domicilio conocido en la
ciudad de ViUahermosa,Tabasco, y a la Comisión Nacional del Agua con dorrilclllo conocido en Paseo
Tabasco número 907 colonia Jesús García de la ciudad de Villahermosa, Tabasco.ípara los efectos de que
informen a este juzgado, si el predio rustico ubicado en la Ranchería Vernet ~egunda sección de este
Municipio de Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 2-51-67;.65 (DOS HECTAREAS,
CINCUENTA Y UN AREA, SESENTA Y SIETE CENTIAREAS CON SESENTA Y CINCO; CENTIMETROS), con las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 395.00 METROSCON LA PROPIEDAD DEL SEÑOR JOSÉ CRUZ
PERALTA'fo.'IENDOZA;AL SUR: 225.00 METROS CON LA PROPIEDAD DEL SEÑOR JOSÉ ANGEL PERALTA
TRINIDAD; AL ESTE: 69.50 METROS CON LA PROPIEDADDEL SEÑOR MANUEL JIMENEZ VELAZQUEZ Y AL
OESTE 74.00 +77 .00 METROSCON EL ARROYOOTATAL, pertenece o no al fundo legal del municipio o a la
nación y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá informar a éste Tribunal si se encuentra
catastrado el predio mencionado en líneas anteriores a nombre ~ persona alguna, respectivamente dése al
Agente del Ministerio Públié!o Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, con
domicilio ampliamente conocido en la Planta Baja de éste Recinto Judicial. .

OCTAVO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los" oficios ordenados en el
presente auto de inicio. . .

NOVENO. Notifíquese a los colindantes JOSÉ CRUZ PERALTA MENDOZA, BRUNO HERNANDEZ OCAÑA
Y MANUEL JIMEN EZ VELAZQUEZ, quienes tienen su domicilio ubicado junto al predio motivo del presente
juicio el ubicado en la Ranchería Vernet segunda sección de este Municipio de Macuspana, Tabasco; en
consecuencia, túrnese los autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que se traslade y constituya al
domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la presente causa.

Asimismo que se les concede un término de TRES DIAS HABILES, contados a partir del día siguiente
al en que le sea legalmente notificado del presente proveído para que manifiesten lo que sus derechos
corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos de hacer
caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el derechos para hacerlo con posterioridad de
conformidad con lo establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita, asimismo en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtkán sus efectos por la lista
fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de
Proceder en la materia. - "

DECIMO. Téngase a los promoventes señalando como domicilio para oí¡"y recibir citas .y notificaciones,
el ubicado en los Tableros de Avisos del Juzgado; autorizando para tales efectos a los ciudadanos ANA FEUX
LOPEZ, ALMA ROSA ARJONA RUIZ, ROSARIO GUZMAN LEON, JULIANA HERNANDEZ RODRIGUEZ Y CRISTINA
LORENZO GUZMAN; designando como su Abogada Patrono a la licenciada MAGDALENA GUZMAN LEO,
personalidad que se le tiene por reconocida toda vez que el letrado de merito tiene registrada su cedula
profesional en el libro que para tales efectos se lleva en ELTribunal Superior de Justicia en el Estado.
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En cuanto a la designación de Abogada Patrono de la licenciada ALBANDRA ESTHER GAROA RAMOS;
al respecto es de decirle que deberá de comparecer antes este Juzgado a registrar su cedula profesional dE!
conformidad con el articulo 85 del Código de Proceder en la Materia.

DECIMO PRIMERO. Finalmente los citados actores nombran como representante común a la
ciudadana NORMA FEUXLOPEZ, lo anterior de conformidad con el artículo 74 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado. .

NOTIF~QUESE-PERSONAI:MENTE y CUMPLASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ISABEL DE JESÚS MARTINEZ

BALLINA, JUEzA DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE El SECRETARIO JUDIOAl DE LA MESA
CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTÚA QUE CERTIFICA Y DA FE...••.

Por mandato judicial y para su publicadón en el períódlco ofldal del estado y en otro
p.erlódlco de I.'OS d: mayor. Circulación de los que editan en la c;~~do, por tres vec.es
dentro de nueve días, expido el presente edicto en la ciudad .cffJbl1Jspcfrl~~TaJ~asco, República
Mexicana, a primero de junio del año dos mil doce. .'~V \\1CIlO$At - .<j.'.; ..

.' . Il:::;' . ..;.. .~.:~
. 11, ,. 'f; t", ..

•' "'\.\.~y,::!7i:>;;·1'~
.•.·l·r •...•..•.~ ...J.",

~ ,.-.~ •••••• ~ •• ~. '~." "<\,:

ADO'bi:'tf~ .:..'~,:..~.'~ .

No.- 29580. -.;- ".
INFORMACiÓN DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL" .. •...

'Que en el expediente ,numero 00250/2012, relativo al procedimiento judicial no
contencioso de .información de dominio promovido .por JOSE DEL CARMEN·CHABLE
HER,.NANDEZ¡ en 16/05/2012, se dicto auto de inicio que copiado a la letra dice:

•..•.
" •••JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA"

TABASCO. A DIECISÉIS DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DOCE.
Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:

PRIMERO. Se tienen por presentado al licenciado LUIS ALBERTO BLANDIN GIL, en su
carácter de Abogado Patrono de la parte actora en la presente causa, con su escrito de cuenta,
mediante el cual viene dentro del término concedido según computo secretarial que antecede a
dar cumplimiento al requerimiento hecho en el punto TERCEROdel auto de fecha veintisiete de
abril del año dos mil doce, y aclara que por un error involuntario del catastro anotaron en la
collndancla este el nombre de DANIEL JIMENEZ FRANCO,siendo lo correcto ,DANIEL GERONIMO
FRANCO; requerimiento que se le tiene por hecho y por subsanada la prevención y se agrega el
libelo de cuenta para sus efectos legales a los que haya lugar. '

SEGUNDO. .Tornando en cuenta que se tiene por contestado dentro del término legal
concedido para tal fin y por aclarada la prevención realizada a lospromoventes se procede a
darle entrada a la solicitud respetiva en los siguientes términos: Se tiene por presentado al
ciudadano JOSÉ DEL CARMENCHABLEHERNANDEZ,actor en la presente causa con su escrito de
cuenta y anexos consistentes en: Copia certificada del contrato de donación de derechos de
posesión de fecha seis de mayo del año dos mil, a nombre de ROSARIO CHABLE MONTEJO Y
JOSÉ DEL CARMEN CHABLE HERNANDEZ¡ Original de un plano a nombre de JOSÉ DEL
CARMEN CHABLE, HERNANDEZ; Original de un certificado negativo de inscripción, expedido
por el Registro Publico de la Propiedad y del Comercio de la ciudad de Jalapa, Tabasco; Original
de informe de predio .de catastro expedido por el ciudadano salvedor Zurita Falcón; y coplas
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simple que acompaña con los cuales viene a promover PRQc::,EDIMIENTOS JUDICIALES, NO
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre un predio URBANO ubicado en la calle
Xicotencatl-sin número de la Villa Benito Juárez de este municipio de Macuspana, Tabasco;

, constante de una superficie de 1,102;05 metros cuadrados, (MIL CIENTO DOS METROS CON
CtNCO CENTlMETR05 CUADRADOS) con las 'Siguientes medidas y colindancias:AL NORTE 22.50
MEIfROS CON CALLE XICOTENCATL; AL SUR: 22.00 METROS CON SANTIAGO .JIMENEZ
SALVADOR y FELICIANO CRUZ ·ARIAS, HOY SANTIAGO JIMENEZ SALVADOR Y MERCEDES
MONTERO REYES; AL ESTE: 50.00 METROS CON DANIEL GERONIMO FRANCO; y AL OESTE
50.00 METROS CON ALFONSO REYES JIMENEZ.

TERCERO. Con fundamento en lbs artículos 877,889,89.0,900901,902,903, 906, 907,
924, 936, 938, 939, 940; 941, 942, ,1318 Y relativos del Código Civil vlqente en el Estado, en
relación con los numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del 'Código de Procedimientos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese ,el
expediente respectivo, regístrese en' el libro de gobiern¡p bajo el número que le corresponda,
dése aviso de su inicio al Tribunal Superior de J~sticia del Estado, y la intervención
correspondiente al agente el Ministerio Público adscrito :, este Juzgado así como al Registrador
Públlco.dela Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. ,!

CUARTO. Al respecto, dése amplia publicidad porJmedio de edictos que se publicarán en
el Periódico Oficial del Estado, por tres veces; de tres en tres días consecutivamente y en uno
de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se
editan en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo
anterior es con la finalidad de que quién se crea con derechos .sobre el predio mencionado
con anterioridad comparezca a este juzgCl.90 a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el

'articulo 1139 de la Ley Adjetiva Civil vigente fíjense los avisos en los lugares públicos de
costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia, agregados que sean los
periódicos y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba
testimonial a cargo de los ciudadanos VENUSTIANO CHABLE HERNANDEZ, MARIANO
PERALTA MARTINEZ y MARIA CONCEPCION GARCIA OCAÑA.

QUINTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo qué a su
derecho ,corresponda si los tuviere, Asimismo, requléraseles para que dentro del término de
TRES OlAS HABILES contados al día slqutente de la notificación que se les haga del presente
proveído señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que
en caso de no comparecer las subsecuent-es notificaciones aún las de carácter personal le
surtlrén sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con
fundamento en el: artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

SEXTO. Apareciendo que el Registrador, Público <de la Propiedad y del Comercio tiene
intervención en esta diligencia y que tlene su dejnlclllo en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con
apoyo en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código 'de Procedimientos Civiles vigente·
en el Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella
ciudad, para los efectos de que en auxilio y colaboraclórr- de este juzqado, ordene a quien
corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes mencionado.

SEPTIMO. Consecuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código
de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal de
esta Ciudad, y a la Sudirección de Catastro Municipal de ésta Ciudad de Macuspana,
Tabasco, así como a la Oe~~gac¡;ién Agraria en l!I Estado con atención al Jefe de Terrenos
Nacionales con domicilio conocido en la ciudad de Villa hermosa, Tabasco, y a la Comisión
Nacionalt~el Agua con domicilio conocido en Paseo Tabasco número 907 colonia Jesús García
de la ciudad de Víllahermosa, Tabasco para los efectos de que informen a este juzgado, si el
predio URBANO ubicado en la calle Xicotencatl sin número de la Villa Benito Juárez de este
rnunícípto de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 1,102.05 metros cuadrados,
(MIL CIENTO DOS METROS CON CINCO CENTIMETROS CUADRADOS) con las siguientes medidas
y colindancias: AL NORTE 22,50 METROS CON CALLE XICOTENCATL; AL SUR: '22.00 METROS
CON SANTIAGO JIMENEZ SALVADOR Y FELICIANO CRUZ ARIAS, HOY SANTIAGO JIMENEZ
SALVADOR y MERCEDES MONTERO REYES; AL ESTE: 50.00 METROS CON DANIEL GERONIMO

_FRANCO; YAL OES!E 50.00 METROS CON ALFONS(j REYES JIMENEZ, pertenece o no al fundo
legal del municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de Catastro Municipal deberá
informar a éste Tribunal si se encuentra catastrado el predio mencionado en líneas anteriores a
nombre de persona alguna, respectivamente dése al Agente del Ministerio Público Adscrito al
Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde, con domicilio ampliamente conocido en
la Planta Baja de este Recinto Judicial.
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OCTAVO. -Queda a cargo del promovente dar el trámite •.correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de inicio. .

NOVÉNO. Notifíquese a los colindantes DANIEL GERONIMO FRANCO y ALFONSO REYES
JIMENEZ, quienes tienen su domicilio ubicado en la calle Xicotencatl sin número de la Villa
Benito Juárez, Macuspana, Tabasco; SANTIAGO JIMENEZ SALVADOR Y MERCEDES
MONTERO REYES, en la calle siete de la Villa Benito Juárez sin número de esta ciudad de
Macuspana, Tabascó, junto a la receptoría de rentas de esta locallded: en conseéuencia, túrnese
los autos al Actuario Judiclal Adscrito aUuzgado para que se traslade y constituya al domicilio de
los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la presente causa.- . .

Asimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del
día siguiente al en que le sea legalmente notificado del presente proveído para que manifiesten
lo que sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y
notificaciones, advertidos de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el
derechos. para hacerlo con posterioridad de conformidad con lo establecido en el numero 90 y
118 del Código en cita,_asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún
las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del
juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

DECIMO. De igual forma, como lo solicita, guárdense en la caja de seguridad de este
juzgado los documentos originales que exhibe; previo cotejo y certificación de los mismos, de
conformidad con el artículo 109 del Código de Proceder en la Materia.

DÉCIMO PRIMERO. Téngase al _promovente señalando como domicilio para oír y re_c;ibir
citas y notificaciones, la calle Santamaría No. 344 altos, Colonia Centro de esta ciudad de
Macuspana, Tabasco, autorizando para que ·en su nombre vrepresentadón Ias reciban, tipo de
Citas y notificaciones y cualquier otro documento relacionado con la litis, a los licenciados LUIS
ALBERTO BLANDIN Gil Y LEYDI ALVAREZ CAMARA, así como ala ciudadana y
MARCELA CRUZ MORALES, desíqnendo :ql primero de los nombrados como su Ab.ogaOo
Patrono; con cedulaprofesional 1569117; personalidad que se le tiene por reconocida t6da. vez
que el letrado de merito tiene registrada su cedula profesional en el libro que para tales efectos
se lleva en este juzgado. 1

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.:
Así LO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA LA CIUDADANAUCENCIADAJISABEL DE JESÚS

MARTINEZ BALLINA, JUEZA DE PAZ DE MACUSPANA,TABASCOPORY A~TE EL SECRETARIO
JUDICIAL DE LA MESA CIVIL LICENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN
ACTÚAQUE CERTIFICAY DA FE.•:'. -'

f

Por mandato judicial y para su publicación en el periódico oficial.clel estado y en otro
periódico de los de mayor circulación de los que editan en la e _. ..el-::Estado:por tres veces
dentro de nueve dí-as,expido el presente edicto en la ciudad ~.pañ~j·J:abasco, República
Mexicana, a los treinta y un días del mes de mayo del a lOS ~ce .•(¡},

¡ ~.;.; ""h\ -V -..., q ~\r..• .

.~
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No.-29578 JUICIO ORDINARIO CIVIL DE-USUCAPiÓN

JUZGADO CMl DE PRIMERA INSTANCIADEl DISTRITO JUDICIAl DE MACUSPANA, TABASCO.
-AVISO Al PÚBLICO EN GENERAl-.

Que en el expedieñte dviI número 216/2012, relativo al JUICIO ORDINARIO OVIL DJ: USucAPION
(PRESCRIPCION POSDIVA), promovido por OCfAVIANO FALCON RUIZ, en contra de NORMA
ESPERANZA FALCON RUIZ, Con fechas trece de mprzo y treinta y uno de mayo del año dos mil docé, se
dictaron dos acuerdos mismos que copiados dicen lo siguiente:--------------------------

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO, MÉXICO. TREINTA Y UNO DE MAYO DE DOS MIL DOCE.-- - - - - - - - - - - - - --. - ---
- - -VISTOS. Elescrito de cuenta, se acuerda: - - - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - -~ - - - • - --
• - -ÚNICO. Se tiene por presentado al licenciado LUIS ALBERTOBLANDIN.GIL, abogado patrono de
patrono de la parte actora, con su escrito de cuenta" solicitando se le notíftquese mediante edictos, a la
ciudadana NORMA ESPERANZAFALCONRUIZ, resulta ser de domicilio ignorado; en consecuencia de lo
anterior, y como lo peticiona el promovente toda vez que se han recepcionado todos los informes que
fueron solicitados a diversas dependencias, FIO obstante que la Agente Comercial de la Comisión-Federal de
Electricidad División Sureste, lugar donde se ordeno emplazarla, no existiendo dicho domicilio, ni la
persona radique en él; por lo tanto se declára que la demandada NORMA ESPERANZAFALCONRUIZ, es
presuntivamente de domicilio ignorado; porlo que con fundamento en lo dispuesta por la Fracción II del
artículo 139 del Código --de Procedimientos Oviles en vigor en el Estado, procédase a emplazar a la
deman~ada NORMA ESPERANZA FALCON RUIZ, por edictos, por TRES VECES, DE TRES EN
TRES DIAS en el periódico oficial y en otro periódico de los de mayor circulación de los que se editah en
la capital del estado, para los fines de que la demandada en cita se entere de la demanda instaurada en su
contra y comparezca ante este juzgado en un término de TREINTA DÍAS a recoger las copias de traslado,
dicho termino empezará a correr a partir del.día siguiente en que se haga la última publicación, y vencido
E:I mismo, en caso de que no comparezca, se le dará por legalmente emplazada a juicio y empezara a
correr el término de NUEVE DÍAS HÁBILES, para que la citada demandada produzca su contestación
directamente ante este juzgado, en. el entendido que al dar contestación a la misma, deberá hacerlo
refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aduddos por el actor en la demanda,
confesándolos o negándolos y expresando los que Ignore por no ser propios, .por lo que cuando aduzcan
hechos Incompatibles con los referidos por el actor, se tendrán como negativas de estos últimos. El silencio
o las ~vasivas-tTaránque se tengan por admitidos los hechos sobre los cuales no se suscito controversia, en
caso de no dar contestación se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo y se le declarara
~n rebeldla, con fundamento en el artículo 136 Segundo Párrafo del Código de Procedimientos Oviles en
vi!aor'del Estado, requlérase a dicho demandados para que señalen domicilio para oír y recibir dtas y
notificaciones en esta ciudad, prevenidos que de no hacerlo le surtirán sus efectos por lista fijada en los
tableros de avisos del Juzgado, aún las de carácter personal.·------------------··-~---------r---·----·----·----
--- -NonFÍQUESE POR USTA y CÚMPLASE.-----~--------------------~--------------------------------
- - -ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO UCENCIADO ADALBERTO ORAMAS
CAMPOS, Ju"EZ é¡VIL DE' PRIMERA INSTANCIA ¡fDEi. NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE
MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE t~...sECRFl:ARI.A JUDICIAL UCE~C1ADA JUANA DE LA
CRUZ OLAN, CQN QUIEN LEGALMENTE !'CTÚA,.;QU~~~ERnFICA Y DA FE.--------------------------....-.. i

.' AUTO DE INICIO' 4 .
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO [DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
MACUSPANA, TABASCO. TRECE DE MARZO DEL AÑO DOS t1lL DOCE.- - - - - - - - - - - - - - - - ---",,;
- - -Visto lo de cuenta se acuerda: - - - - - - - - - - - - - " - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano OCTAVIANO FALCON RUIZ, con su escrito de
cuenta y anexos consistentes en: Original de plano de un- predio rustico propiedad del DR. OCTAVIANO
FALCON RUIZ, ubicado en la Ranchería "El PORVENIR"ANEXO A LA ES_CONDlCA";Original de un .
certificado ~sitivo de inscripción, certificado por...ellicenciado AGUSTÍN MAYe) CRUZ, registrador publico
de la propiedad y del comercio de Jalapa, Tabasco; Copia fotostáttca certificada de una escritura pública
número (1,789) de fecha siete de noviembre de del año de mil novecientos ochenta y cinco, pasada ante la
fe del licenciado PORFIRIOJIMENEZ LOPEZ,Notario Público Número Uno del Estado; y copias simples que
acompaña con los cuales promueve JUICIO ORDINARIO CIVIL DE USUCAPION (PRESCRIPCIÓN
POSITIVA), en contra de NORMA ESPERANZA FALCON RUIZ, de quien ignora su domicilio y de quien
reclama las prestaciones señaladas en los incisos a), b), y e) de su escrito de demanda en base a los
hechos y preceptos legales que considero aplicables, y que por économía procesal se tienen por
reproducidas como si a la letra se insertaren.- - - - - - - - - - • - - - - - - - : • - - - - - - • - - - - - - - - • - - - .-
- - -SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 921,933,936,937,938,939,940,941,942, 945, 948,
949,950, 1757, 1758 Ydemás relativos del Código Ovil, en concordancia con los numerales 16;.24, 25,
55, 56, 61, 69, 70, 89, 203, 204, 205, 206, 211, -212, 213, 214 del Código_de Procedimientos Oviles,
ambos ordenamientos legales vigentes en el Estado, se da entrada a la demanda en-la vía y forma
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propuesta; en consecuencia, fónnese expediente, regístrese en,~ libro d&6obiemo bajo el número que le
corresponda y dése aviso de su inido al Tribunal Superior de Justicia del Estado.- - - - - •• -. - - - •• - •••
• • •TERCER.O. Ahora bien de la revisión minuCiosa efect~da C! la presente demanda se advierte que en la
Esqitura Pública número 1,789, de fecha siete de noviembre de mH novecientos ochenta y dnco, la
aemandada NORMA ESPERANZA FALCON RUIZ, entre sus datos señala corno domicilio err la casa
marcada con el número trescientos quince de la Calle Hidalgo de esta Oudactde Macuspana, Tabasco; en
consecuencia y de conformidad a lo dispuesto por el numeral 213 y 214 del Código de Proéedimlentos
Oviles en vigor en el Estado, 'con las Copias simples que acompañan debidamente cotejadas Y,seIIadas y
rubricadas, notiraquese, córrase traslado y empIácese a juicio a la demandada NORMA ESPERANZA
FALCON RUIZ, en el domidlio señalado en líneas precedentes.. hacié'1dole de su conodmiento que
deberán dar contestación a la demanda en un término de NUEVE DIAS HÁBILES, dk:ho .término
empezará a correr al díi¡ siguiente que' sean legalmen~e notifacados, por lo que en el momento de dar
"COntestación a la misma, deberán hacerlo refiriéndose a las peticiones y a cada uno de los hechos aducidos
por la parte adora en la demanda, confesándolos o negándolos y expresando los que Ignoren por no ser
propios, P9f' lo que cuando aduzcan hechos incompatibles con los referidos por la parte actonl se tendrán
corno negativa de estos últimos, el silencio o las evasivas harán que se les tengan pOr admitIdOs los hechos
sobre .Ios que no Se suscito Controversia,' en caso de no dar contestad6n, se les. tendrá por
presuntivamente admitidos los hechos de la demanda que dejaron de contestar. Asimismo, requiérase a la

. demandada para que al procludr su contestadóo a la demanda señale domidlio en esta dudad para oír y
recibir dtas y notifICaciones, aperdbido que de no hacerlo las subsecuentes le surtirán sus efectos por
medio de lista fija~a en los tableros de avisos de este J.!!Zgado, aún las que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, en términos del numeral 136 del Código de Proceder en la materia.· ••• "'

. ! •.-CUARTO e .En cuanto a lo solicitado por el promoventeocrAVIANO FALCON RUIZ, en que.se giren
los· ofICios a diversas dependendas, estas se reservan hasta en tanto se de' cumplimiento al punto que
antecede.- ••••••••• - - - ••• - - - • - - •• - - - • - - • - - - - - - - - - •• - • - • - • .,. - •• - •••• -' •• ~ - ••
- • -QUINTO. De las pruebas oñeddas por la actora, estas se reservan de ser proveidas en su momento
procesal oportuno.- ••- - - - •• - - - - •• - - - - •• - • - - • - - - - - - - - - - • - - • - •. - - - - • - - • - - ••• - - - •••
• ~ .SIX"fO. Guárdese en el seguro del Juzgado los documentos exhibidos por la promovente en la
pr~e demanda, dejando en autos copias de las mismas, autorizada por la Secretaría.··· - - - - - -- --
• ••• SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 17 Constitucional que promulga la
Impartidón de la justicia de forma pronta y expedita y 3 fracdón III del Código de Procedimientos Oviles
en vigor, se exhorta a las partes para que de ser su voluntad, conduyan el presente 1itIglo..de forma
pacífICa y acorde a Sus intereses, para ello se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante
este juzgado A LAS DIEZ HORAS DEL DÍA NUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DOCE, COI'! el
condJj~dor adscrito a este juzgado a fin de que dialoguen respecto a sus propuestas con la orientación del
profesionista mendonado,» • - - - - - - - - - • - ••• - ••• - ••• - - - - •• - - - - - - - - - - - •••• - - - ••• - ••
• • ·ocrAVO. Notifíquese los presentes autos al Condliador Judidal de la Adscripción para la
intervención que por ley le compete.- - - - - - - - - - - - - - - - •. - • - - - - • - - • - - - - ~ •••• - •• - ••• - - -
.•••• NOVENO. La parte promovente señala como domicilio para oír y redbir dtas y notificaciones la casa
marcada' con el número 344 altos de la calle 5antamaría de esta Ciudad de.Maeuspana,
Tabasco, autorizando para oírlas aún las de carácter personal, así como para recibir toda clase de
documentos, indusive copias certificadas de actuadones judidales al licenciado LUIS. ALBERTO
BLANPJN GIL, LEYDI ALVAREZ CAMPOS y MARCELA CRUZ MORALES, nombrando como su
ab09ado patrono al primero de los mencíonados, designación que se le tiene por hecha por encontrase
registrada la cedula del antes mendonado en el libro que para tal efecto se lleva en este juzgado.· - - - - -
• •• NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.· •••• - • - •.••••••••••••••••••••••
• •• ASí LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL OUDADANO UCENOAOO AOALBERTO ORAMAS CAMPOS,
JUEZ CIVIL DE RRIMERA INSTANOA DEL NOVENO DISTRITO JUDIaAL DEL ESTADO, POR ANTE LA
OUDADANA UCENOADA JUANA DE LA CRUZ OLAN, SECRETARIA JUDIOAL QUE CERTIFICA Y DA FE."'"

Por mandato judidal y para su publicación en el Periódico -Ofidal del Estado y en otro periódico de mayor
drculadón de los que editan en la capital del Estado, por tres veces de tres en tres días, expido el presente
edlctoen la dudad de Macuspana, Estado de' Tabasto, República Mexicana, a los dnco días del mes de
Junio del año dos mil doce •••• -- ••••• ----.~··--··--·--····--···-·---···~····.-- •• -••••••• ..::••••••••

,.....,..(.;;..:jJ.:s'"~:i:;uzG~~~NTAMEm:;~ •••.•A <:lAlÍlL
!!'!; eÓ, "t'i)f0 JUDi p ,ABASCf'

\:\ '.' ,." '. . Jlj;UC.JUA .

"./
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f'¡g,,. 29579 INFORMACiÓN DE DOMINIO
"-.. '

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.
JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

~AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL".

Que en el expediente numero 00234/2012{ relativo al procedimiento judicial no.'
contendoso de información de dominio promovido por JUVENTINO SANCHEZANGEL{en
27/04./2012{se dicto auto de inicio que c~piadoa la letra dice: .

" •••JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO. A VEINTISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS.MIL DOCE.

Visto.- El informe de la razón secretanat, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado al ciudadano JUVENTINO SANCHEZ ANGEL{ con su

escrito de: cuenta y documentos que acompaña consistentes en : Copia certificada del contrato
prívado de compraventa de derechos de posesión de fecha diez de septiembre de mil novedentos
ochenta y cinco; Original de un plano del predio urbano ubicado en calle Lerdo de Tejada sin
número de la colonia Belén de este municipio de Macuspana, Tabasco a nombre de JUVENTINO
SANCHEZ ANGEL; 9riginal del certificado de inscripción expedida por ~I ciudadano SALVADOR
ZURITA FALCON,' Subdirector· de Catastro Municipal de fecha diecisiete de abril del año actual;
Original del Certificado de negativa de inscripción de fecha diez. de abril de los corrientes, expedida
por el Licenciado AGUSTÍN MAYO CRUZ, Registrador Publico de la Propiedad y el Comercio; Original
de un escrito de fecha treinta de octubre del año de mil novecientos ochenta y cinco; Original de un
escrito de fecha diez de septiembre de mil novecientos ochenta y cinco; con los cuales viene a
promover JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE
INFORMACIÓN DE DOMINIO, respecto al predio URBANO ubicado en calle Lerdo de Tejada sin
número de la colonia Belén (antes ranchería Lerdo de Tejada) de este municipio de Macuspana,
Tal;lasco; constante de una superficie de 130.04 metros cuadrados (CIENTO TREII'JTA METROS
coN CUATIW CENTIMETROS CUADRADOS) dentro las siguientes medidas y colindancias; Al
"Q~TE: 25.70 metros conDELMIRO LOPEZ LOPEZ, AL SUR: 25.70 metros con ANASTACIO
GÓMEZ HOY MIGUEL GOMEZ CORNELIO; AL ESTE: 5.06 metros con ALFONSO MARTINEZ
HOY F~NCISCO PRIEGO GIL; Y AL OESTE: 5.06 metros con CAMINO REAL HOY CALLE
LERDO DE TEJADA.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 877, 889, 890, 900 901, 902, 903, 906, 907,
924, 936~ 938, 939, 940, 941{ 942, 1318 Y relativos del Código Civil vlqente en el E~tado, en
relación con los numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuenda, fórmese el expediente
respecttvo, registres~ en el libro de gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su
in,do al Ti"ibÍJnal Superior de Justicia del Estado, y la intervención correspondiente al' agente el
Mlni~terlo Público adscrito á' este Juzgado así como al Registrador PúbliCO de la Propiedad y del
Comercio de esta Ciudad. . r.

TERCERO; Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado', 'por tres veces, de tres en tres ~ías consecutivamente y en uno de los
Diarios de mayor ~ir:cuíacion de lo'S que editan en la Capitat del Estado, mismos que se editan en
los lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la f¿bicaclón del inmueble, lo anterior es
con la finalidad' de que.qulén se crea con derechos sobre'[el predio mencionado con anterioridad
comparezca aéste jl,Jz9i;ld,o"cihacer valer sus derechos y cgnforme lo dispone el artículo 139 de la
Ley Adjetiva Civil vigent~:fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de
ubicación del predio dereférenclavaqreqados que sean los periódicos y a petición del promovente
se fijará fecha y hora para' el desahogo de la prueba testimonial a cargo de 105 ciudadanos MARIA
CONCEPCION CORDOVA SEGOVIA{ MARIA DEL CARMEN CORDOVA SEGOVIA Y JORGE
LUIS SAMBER~NO SOLORZANO. . . .

CUA~TQ. Háqasele saber al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa{ Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho
corresponda si los tuviere. Aslrnlsrrto, requiéraseles para qüe dentro del término de TRES OlAS
HÁPILES contados al día siguiente de la notificación que se les haga del presente proveído señale
domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por
la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del
Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la 'Propiedad y del Comercio tiene
Intervención en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, .con apoyo .,
en lo dispuesto por los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el
Estado, gírese atento exhorto con las inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad, para
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los efectos de que en auxilio y colaboración de este juzg"do, ordene ~ q~le'1 co,rresponda, pqt,fl9!J1!
este acuerdo al funcionario antes mencionado; , • '" . , ",

SEXTO. COnseéuentemente, y con fundamento en los artículos 241 y 264 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, gírese atento oficio al Presidente Municipal de esta
Ciudad, ya la Sudirección de Catastro M~nicipal de ésta qüdad de Macuspana, Tabasco, así
como a la Delegación Agraria en el E!¡tado ~Rn atencíón al Jefe de Terrenos Nacio,flales con
domicilio conocido en la ciudad de VilJahermR?~, Tal:!¡!scQ, y él la ~emisión Nacional del Agua con
domicilio conocido en Paseo 'Tab~sco número 907 colonia Jesús García de la ciudad de Villaherinosa,
Tabasco para los efec!os de que informen Si,este j"'~9ado, ~i ~I prec!Io ,",R~ANO ubtcedo ~Il ca."~
Lerdo de Tejada sin numero de la colonia Belen (antes ranchería Lerdo de Tejada) de este municipio
de Macuspana, Tabasco; constante pe 'una supel"ffcie de 130.04 metros cuadrados (CIENTO
TREINTA METROS CON CUATRO CEÑTlMETROS CUADRADOS) dentro las siguientes medidas y
colilldan'ci,,~; AL NqR,TE: 25.79, !Tle~rQ..scon DEI-MJRO LOPEZ I.OPEZ, ~L sua: 25.70 metros con
ANASTACIO GOMEZ HOY MIGU~~ G.OMEZ CORNEUO; Al.: ~STE: 5.06 metrps con ALFONSO
MARTINEZ HOY FRANCISCO PRIEGO GIL; Y AL OESTE: 5.06 metros con CAMINO REAL HOY
CALLE I.E.RDO DE TEJADA, pertenece o no al fundo legal del municipio o a lanadón y en cuanto ci
la Dirección de Catastro Municipal deberá informar a éste Tribunal si se encuentra catastrado el
predio 'mencionado en líneas anteriores a nombre de persona alguna, respectivamente dése al
Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado, la intervención que por derecho le corresponde,
con domicilio ampliamente conocido en este Recinto Judicial. ' .

SÉPTIMO. Que~a a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a los oficios
ordenados en el presente auto de Inicio. ' ,

OCTAVO. Notiñquese a los colindantes DELMIRO LOPEZ LOPEZ, quien tíene su domicilio
ublcado en la calle Lerdo de Tejada sin número de la colonia Belén de este Municipio de Macuspana,
Tabasco; MIGUEL GOMEZ CORNELIO, quien tiene su domic:;l!Io en la carretera Macuspana-Col6nla
Belén sin número de este municipio 'de Macuspana, Tabasco, y FRAN~ISCO PRIEGO GIL, quien
tiene su domicilio ubicado en calle León Alejo Torres número 15 de esta ciudad de Macuspana,
Ta!>ascoJ en consecuencía, túrnese los autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para que se
traslade y constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la presente
causa.

Mimismo que se les concede un término de T~ES DÍAS HÁBILES, contados a part.r del día
slguienté al en que le sea legalmente notificado del presente' proveIdo para que manifiesten lo que
sus derechos corresponda y señalen domicilio en es~ c!~dad para pír y recibir citas Y notificaciones,
advertidos que de hacer caso omiso en el primer termino' se le tendrá por perdido el derecho para'
hacerlo con posterioridad de conformidad con lo establecido en los numerales 90 y 118 del Código
en cita; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter
personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior
con fundamento en 'el artículo 136 del Código de Proceder en la metería,

... NOVENO: De igual forma, como lo solicita, guárdense en la caja de seguridad de este juzgado
los.documentos originales que exhibe; previo cotejo y certificación de los 'Tl!s!TJ0s, de cpnformldaq
con el articulo 109 del Código de Proceder en la Materia. '

DÉCIMO. Téngase al promovente señalando como domIcilio para pír y recíblr !=itélS y.
notificaciones, la calle santarnaríe No. 344 áltos, Colonia. Centro de esta ciudad de Macus'pana~
Tabasco, autorizando para q41e en su nombre y representación las reciban, tipo de citas y
notificaciones y cualquier 'otro documento relacionado con la litis, al licenciado LUIS ALBERTO
BLANDIN GIL Y a la ltcenclada LEYDIALVAREZ CAMARA, así corno a la ciudadana MARCELA
CRUZ MORALE,S, deslqnando al primero de los nombrados como su Abogado Patrono, concedula
profesional 1569117; personalidad que se le tiene por reconocida toda 'vez que el letrado de merito
tiene registrada su cedula profesional en el libro que para tales efectos se lleva en este juzgado.

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y C;UMPLASE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA ISABEL QE" JESÚS

MARTINEZ BALLINA, JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR Y ANTE EL SEC~ETARIO
JUDICIAL UCENCIADO JORGE ALBERTO ACOSTA MIRANDA, con QUIEN ACTUA QUE
CERTIFICA Y DA FE•••".' ';j

por mandato judicial y para su publicación en el perlódicoofici~1 del estado y en otro
periódico de los de mayor circulación de los que editan en la capital der Estado •. por tres veces
dentro de nueve días, expido el presente edicto en la dudad ~e , basCo, RepúblJ~
Mexlcana,.a los veintiun días del mes de mayo del'año dos mi ~, '()If~',

~ ,,' .';"'81'. DQto4<b\ ~..,! v
, N

~~, '~.
1

EL SECRETA
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No.- 29588 DIVORCIO NECESARío
JUZGAQO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PÚBLICO EN GENERAL"
::

Que en el expediente civil número 227/2012, relativo al Juicio
ORDINA~Q CIVIL PE DIVORCIO. NECESARIO, promovido por
FRANCISCO JUARE~ BALDOVINO, en contra de GLORIA GOMEZ
5ALMERON, en quince de marzo del año dos mil doce y de otro
acuerdo treinta de tnayó del año dos mil doce, se acordaron dos autos
mismos que copla<!0S a la I~tra dicen:

INICIO
lUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEl NOVENO - DISTRITO
lUDle!"l DEMACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. A QUINCE DE MARZO
P,~l ANO DOS MIL. DOCE.- - - - - - - - - - • - - - • - - - - - - - - - -.- - - • - - - - -
" • - Visto lo de cuenta se acuerda: ••• - - ~ - - - - - • - - •• - - - - - - - • - - • -

•• -PRIMERO.' se •tiene por presentada al dudadano FRANCISCO JUA/l.EZ
BAlDOVINO, con sU escrito de demanda y documentos anexos consistentes en:
Copia certifiglda de una acta d~· matrimonio numero 00148, expedida por el
licendado SILVANO COLlADO RUEDII, director del registro civil de Villahermosa,
Tabasco, a favor de FRANCISCO JUAREZ BALDOVlNO y GLORIA GOMEZ'SAlMERON;
Copia certificada de Vna aeta de nadmlento numero 00101, expedida por' el
licenciado SILVANO COLLADO RUEDA, oñcial del registro de Villahermosa, Tabasco,
a fa-,or de PAUl SE¡lAYA GOMEZ; Copla certificada de una acta de nacimient'l
numero 00101, expedkIa por el ¡¡cenclado SILVANO COLlADO RUEDA, director l1c!
registro civil de Villcihen'nosa, Tabasco, a fallor de RAUl SELAYA GOMEZ; Copia
certificad3 de una acta de nadmiento numero Ó2997, expedida por el licenciado

. RAFAELVéLVERDE EUAS, Director del re9lstro·clvll de Ignacio de la Uave, Veracruz,
a favor de OTHONIEL CElAYA GOMEZ; Coplacerññcada de una acta de nacimiento
numero 00100, expedida por el licenciado SILVANO COLlADO RUEDA, director del.
registro civil de Villahermosa, Tabasco, a favor de CONRADO CELAYA GOMEZ; Copia
simple de una ecta de nacimjento numero 234, expedida por el ciudadano VICTOR
RTADILlA ESQUIVEL, oficial 01 del registro civil de Temlxco, Morelos, a favor de
FRANCISCOJUAREZ BALDOVINO; Copla slmple de una credencial· de elector a favor
de .FRANCISCO JUAREZ BAl,DOVINO; y copia de traslado con los que viene a
promover el j!JlC1ode DIVORClP NECESARIO POR DOMICIUO IGNORADp,en
contra de GLORIA GOMEZ SAlMERON, de quien ignora su domicilio, y de
quien reclama la prestación marcada en los Incisos A) y B) del escrito de demanda. -
- - - SEGUNQO. Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 256, 257, 272
fracción VIII, 275, Y demás apli¡:ables del Código Civil, en concordancia cen los
numerales 24,28 fracción IV, 195, 196, 197,203,204, 205, 206, 211, 212, 213, 215,
487,488, 503, SOSY demás relativos del Código de Procedimientos Civiles, Vigentes'
del Estado, se da entrada a la demanda en la via y forma propuesta, con observancia
de las modalidades ~ en materia familiar fija la ley, fórmese expediente, re9ístrese
en el libro de gobierno' bajo el número correspondiente y dese aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia, así como la intervención que en derecho ie compete a
la Agente del Minis.erlo Público y al Representante del Sistema para el DcSarrollo
Integral de ia Familia, ambos adscritos al Juzgado. - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - - -
- • -TERCERO. De las pruebas ofrecidas por el actor FRANCISCO JUAREZ
Bl.lDOVINO, dígaseJe que se reservan para ser acordadas en su momento procesal
oportuno. - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - • - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
• - - CUARTO. Como lo solicita - el acctonante FRANcisco JUAREZ
BALDOVINO, y dado de que señala que ignora el domicilio del demandado, y en
virtud de· que los terceros están obligadas en todo tiempo a prestar auxilio. a los
tribunales para el esclaredmiento de los hechos cor.trovertidos, líbrese etentoseñcíos
al GERENTE DE LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD DE ESTA
CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, con domicilio ampliamente conocido en la
calle Prolongación de Alatorre sin numero de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco;
DIRECTOR DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO (SAPAET
) DE ESTA CIUDAD DE MACUSPANA, TABASCO, con domicilio en la calle
Francisco Bates sin numero 'de esta Ciudad de Macusp¡ina, Tabasco; ENCARGADO
DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. DE ESTA CIUDAD DE MACUSPANA,
TABASCO, con domicilio en la carretera Conalep sin numero de esta Ciudad de
Macuspana, Tabasco; GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TELEFONOS DE
MEXICO, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco; GERENTE DE CAB1.eCOM, con doinicilio ampliamente conocido en la
Calle Santamaria sin numero de esta Ciudad de Macuspana, Tabasco; para que
informen a esta autoridad dentro del.te(.mlno de DIEZ OlAS HÁBILES, contados a
partir del siguiente al en que reoban el oñdo en comento, si la ciudadana GLORIA
GOMEZ SAlMERON, se encuentra- actualmente registrado o dado de alta en las
dependencias, quien por datos proporcionados por la liarte actora, este tuvo como
ultimo do,:"idlio en la Calle Juárez de la 'Colonia Tamulte de Villa hermosa,
Tabasco; advertidos que de no cumplir coota carga impuesta se harán acreedores a
una multa consistente en ONCUENTA DÍAS de salario mínimo generar vigente en la
entidad, de conformidad con lo dispuesto con los artículos 129 fracción I y 242
fracción 11del Código Procesal Civil vigente en vigor, previniendo a la parte actora
para que comparezca al recinto de este juzgado y realice las gestiones necesarias
para obtener los oñcios ordenados en este auto, apercibida que en caso de no
hacerlO, deberá reportar el perjuicio procesal de la aptitud asumida; acO{de a lo
establecido por los numerales 89 fracdón m, !10 y 242 del Código Adjetivo Civil en
vigor. - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - -~ • - - - - • • _

- - -QUINTO •. se reserva el emplazamiento de Ley, hasta en tanto quede
debidamente demostrado que la dudadana GLORIA GOMEZ SALMERDN, es de
domicilio ignorado.- - - •• -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - -
- - -SEXTO. El actor señalq como domicilio para oir y recibir citas y nonñcectones
en la Carretera Principal sin numero de la Ranchería Buenavista Rlio Nuevo Tercera
Secdon de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco•• - •.• - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -SEPTIMO. Toda vez que de la revisión minuciosa a los presentes autos, se
iKlvlerte que el pr6movente FRANCISCO JUAREZ BAlDOVIND, no señalo
domicilio en esta Ciudad para oir citas y notiñcaciones con fundamento en el articulo
136 fraCd?n JI, se le ,señala la lista fijada en los tableros de avisos del juzgado, aún
las de carácter personet- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - - - •• -
- - -NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE, - _ - - _ - _ • _ - - _ • e -

- -Ór ASÍ LO PROVEYÓ,MANDA Y FIRMA EL OUDADANO LICENCIADO ADALBERTO
DRAMAS CAMPOS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO; ANTE LA SECRETARIA DE
ACUERDOSUCENOADATERESA DE JESUS CORDOVA CAMPOS, QUE j\.UTOfuZA,
C~RnFICA y DA FE. - - - -- - - - • , : - - - - - - - - •• - - - - - - - - • - - _ - - - - - - - - -
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO. A TREINTA DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL DOCE.----------------------------------------------------------------
- - - VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:------------"-----------------------------.:..----
___ UNICO. Téngasele al actor FRANCISCO JUAREZ BALDOVINOS, ca" su
escrito de cuenta mediante el cual solicita el emplazamiento por edictos a la
demandada GLORIA GOMEZ SAlMERON y toda-vez que previa revisión exhaustiva
efectuada a los autos, se advierte que obran a9regadas constancias expedidas por la
Comisión Federal de Electricidad División de Di~tribución Sureste Zona de
los Ríos de fecha veintidós de marzo del año dos mi doce, SAPAM (servicio de Agua
Potable y Alcantarillado de Macuspana, Tabasco) de fecha veintiocho de marzo del
año dos mil doce, Cablecom de fecha veintíséis de marzo del año dos mil doce, la
Junta Local Ejecutiva en el Estado del Institute Federal Electoral
recepcionado el día veintiséis de marzo del año dos mil doce, y Teléfonos de
México S.A de C.V de fecha veintitrés de marzo del año dos mil doce, y apareciendo
que en las diversas constancias Informaron que en ninguna de esas dependencias no
se encontró registro al9uno de la demandada GLORIA GOMEZ SALMERON,
esta autoridad tiene a bien, con fundamento en los artículos 130, 131 fracción lit,
132, 133, 139 fracdón del Código de Procedimientos Civiles en vigor, emplazar a la
demandada GLORIA GOMEZ SALMERON, por medios de EDICTOS y notiñcar el
presente proveído así como él auto de inicio de fecha quince de marzo del año dos
mil doce, POR TRES VECES, DE TRES EN TRE~ OlAS, en el Periódico Oficial
del Estado, y otro periódico de los de mayór circulación de los que se editan en
la capital del Estado, para los ñnes de que la demandada GLORIA GOMEZ
SALMERDN, se entere de la demanda interpuesta en su contra y comparezca ante
este Juzgado en un térmmo de CUARENTA OlAS NATURALES a recoger las copias
del traslado, sellados, rubricados, dicho térn'irno empezará a correr a partir del día
siguiente en que se hag\l la última publicación y en caso de no comparecer se le dará
por legalmente emplazado a juicio, y empezará a correr el término de NUEVE OlAS
HABIlES. para que produzca su contestadón ante este Juzgado; apercibido que de
no hacerla, se le tendrá por contestada la demanda en sentido negativo. De igual
forma se hágasele saber al demandado, que deberá señalar domicilio y persona física
para oír citas y notificaciones en esta dudad, pues en caso contrario, las
subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por.
lista que se fije .en los tableros de aviso del Juzgado de conformidad con los artículos
136 y 229 Yflemás 'relativos del Códig<;>de Procedimientos Civiles en vigor. -----------
- - - NOTIFIQUESE POR LISTA. Y CUMPLASE.------------ .•.-----------------------
- - - ASÍ. LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO
ADALBERTO 'ORAMAS CAMPOS, JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICEN.CIADA TERESA DE JESUS CORDOVA CAMPOS,
CON QUIEN LEGALMENTEACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE. -----------._-----.---------
Por mandato judlCIaly- para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado y en otro periódico de mayor circulación de los que
editañ en la capital del Estado, por tres veces de tres en tres
días, expido el presente edicto en la ciudad de Macuspana,
Estado de Tabasco, República Mexicana, a los Cinco días del
mes de Junio del año dos mil Doce. .

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

ZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
ITO JUDICIAL DE MACUSPANA, ·TABASCO.

"~CUSPANA. t,:OC.TERESA DE JESU
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No. 29313 INFORMACiÓN DE DOMINIO
. JUZGADO CUARTO DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDlENTE CIVIL NÚMERO 37212012,
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO· JUDICIAL. NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO. POR ROBERTO
MENCHACA BURGOS, POR SU PROPIO DERECHO,
CON FECHA VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL
PRESENTE AÑO, SE DICTO UN .AUTO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:---

(INSERCIÓN)
JUZGADO CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO A VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO
DOS MIL DOCE.----
Visto, lo de cuenta, se acuerda:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
ROBERTO MENCHACA BURGOS, con su escrito de
cuenta dando cumplimiento en tiempó, según cómputo
que antecede, a la prevención que se le hiciera por
auto de fecha veintiuno de febrero del presente año, y
por manifestando entre otras cosas bajo protesta de
decir verdad, que en el bien inmueble motivo del
presente procedimiento donde pertenece a un área
verde, actualmente se encuentra una casa habitación
que el promovente ha edificado durante diez años con
dinero de su propio peculio; y que de los informes
solicitados a las autoridades correspondientes se
encontró que dicho predio no se encuentra a nombre
de persona alguna en consecuencia, procédase a darle
trámite a dicho escrito como en derecho proceda.-
SEGUNDO.- Téngase al promovente ciudadano
ROBERTO MENCHACA BURGOS, con su escrito
inicial de demanda y anexos, consistentes en: original
del contrato privado de cesión de derechos de posesión
celebrado entre CARLOS GÓMEZ MORALES y su
esposa CARMELA VALENCIA VALENCIA con el señor;
ROBERTO MEf':JCHACA BURGOS; original de
certificado de no propiedad expedido por la Directora
General del Instituto Registral en el Estado; copia con
sello original de oficio de la Subdirectora de Catastro
Municipal; original de un plano del predio motivo de las
presentes diligencias; original de un oficio dirigido a la
Directora General del Instituto Registral en el Estado;

con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO .
. JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE

DOMINIO, respecto del predio urbano ubicado en la
calle Júpiter número 155 del Fraccionamiento Galaxia
de esta Ciudad, con una superñcíe original de 109.98
metros cuadrados con las siguientes medidas' y
·colindancias, Norte: 13.40 metros con ROSA IRENE
JIMÉNEZ ALVAREZ; Sur: 13.04 metros con CALLE
JÚPITER; Este: 7.93 metros con ROSA IRENE
JIMÉNEZ ALVAREZ; y Al Oeste: 8.73 metros con
DOMINGO DÁVILA BUSTÁMANTE.-
TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 43 Bis 3 fracción VI .de la Ley Orgánica, 24
fracción IX, 457 fracción IV del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, 1318, 1319, 1321 Y
relativos del Código Civil en vigor, 457 fracción Vi y VII,
710, 711, 755 Y aplicables del Código. de
Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la

.demanda en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno
respectivo y dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad. ---
CUARTO.- Túrnese fa causa a la 'Actuaria Judicial
Adscrita al Juzgado para que notifique la Agente del
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, y dese la
intervención que legalmente le corresponde, así como
a la Directora General del Instituto Registral de esta
localidad, para que dentro del término de. TRES DIAS
HÁBILES siguiente a su notificación manifiesten y
hagan valer lo que a sus derechos corresponda, y
presencien el examen de los testigos de conformidad
con Jodispuesto por el artículo 1318 del Código Civil en
vigor; fíjense los avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta ciudad, y publíquense los edictos
correspondientes en el Periódico Oficial del Estado, así
como en uno de los diarios de mayor circulación que se
editen en esta Ciudad, POR TRES VECES DE TRES
EN TRES DíAS, hecho que sea se fijará hora y fecha
para la recepción de la Información Testimonial que
ofrezca la promovente.--
QUINTO.- Así como, deberá la fedataria judicial
notificar a los colindantes ROSA IRENE: JIMÉNEZ
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ALVAREZ y DOMINao OÁVILA BUSTAMANTE, en
sus domicilios ubicados en la callé Júpiter del
Fraccionamiento Galaxia de esta Ciudad, pata qué
dentro del término de TR~S OlAS HÁBILES siguientes
a su notificación manifiesten y hagan valer lo que a sus
derechos corresponda, y presencien el examen de los
testiges si asi lo desean, de conformidad con lo
dispuesto por el articulo 155 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en-el Estado.- '
SEXTO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece, se
reservan de ser proveidas en el momento procesal
oportuno.-
SÉPTIMO:- Señala el promovente corno domicilio para
recibir citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27
de Febrero número 2101 esquina con-la calle Mariano
Abasolo de.la Colonia Atasta deSerra de esta Ciudad,
autorizando' para recibirlas a los licenciados JOSÉ
CERVANTES QUEVEDO, PEDRO OSORIO GARCIA,
MANUEL GARCIA GARCIA, GEORGINA ALVAREZ
SARRACINO, MARCO ANTONIO OLIVA GARCIA, y
pasante en derecho GUADALUPE YERt.,NIA MÉNDEZ
TORRES, nombrando como sus ABOGADO
PATRONOS los dos primeros. mencionados
personalidad que se les tiene por reconocida en
términos de los articulos 84 y 85 del Código d~--

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado, para que
lo ejerciten 'colijunta o separadamente.-
NOFíaUESE PÉRSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Asf LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA MARIA DEL SOCORRO GONZÁLEZ
VALENCIA, JUEZ CUARTO DE PAZ DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO, ASISTIDO DE LA
SECREf ARIA ' JUDICIAL DE ACUERDOS
LICENCIADA ROSA DEL CARMEN LÓPEZ
GALLEGOS, CON QUIEN ACTUA CERTIFICA Y DA
FE.-

y PARA SU PUBLICACiÓN POR EL TÉRMINO DE
TRES VECES DE TRES, EN TRES DIAS, .EN EL
PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIO DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITAN EN EL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL'DOCE, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, TABASCO. .

LA SECRETARIA JUDICIAL CIVIL.
LIC. ROSA DEL CARMEN LÓPEZ GALLEGOS.

·3
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El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

13 DE JuNIO DE 2012

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext.7561 de Villahermosa, Tabasco.
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